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GOB I E RNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R E T O  de 26 de febrero de 1946 por el que se dispone 
cese en el mando de la División número 72, y pase a la 
situación de reserva, por haber cumplido la edad  
reglamentaria el General de División don Nicasio de  
Aspe Vaamonde. 

Vengo en disponer que el General de D ivisión don Nicasio  
de Aspe Vaamondo cese on el mando de la D ivisión numero 
setenta y dos, y  pase a la situación do reserva,' por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día veintitrés del corrien
te mes.

A^í lo dispongo por el presento Decreto, dado en El Par
do a veintiséis do febrero de mil novecientos cuarenta y seis.

FRAN CISCO  FRANCO
El M inistro del Ejército,

FID EL DAVILA ARRONDO 
D E C R E T O  de 26 de febrero de 1946 por el que se concede 

el empleo de Teniente General, honorífico, al General de 
División, en situación de reserva, don Nicasio de Aspe 
Vaamonde,

En consideración a  los méritos contraídos pór el General 
de D ivisión, en situación* de -reserva, don N icasio de Aspo 
Vaamonde, ‘

Vengo en concederle’, a propuesta dol Ministro del Ejér
cito, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, e¡l em pleo de 
Teniente General, honorífico. >

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a veintiséis de febrero de mü novecientos cuarenta y seis.

FRAN CISCO  FRANCO
El M inistro del E jército,

F ID E L  D A V IL A  A R R O N D O

D E C R E T O  de 25 de febrero de 1946 por el que se promueve 
ai empleo de General de División al General de Brigada 
de Ingenieros don Anselmo Arenas Ramos.

Por existir vacante en la Escala de Generales de D iv i
sión, y en consideración a los servicios y circunstancias del 
General de Brigada de Ingenieros don Anselmo Arenas R a
mos, a propuesta del Ministro del Ejército, y de acuerdo con 
el Consejo de M inistros,

Vengo en (promoverle al empleo de General de D ivisión  
con antigüedad de esta fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a veinticinco de febrero de mi»I novecientos cqarenta y, 
seis. -

FRANCISCO  FRANCO
El M inistro del Ejército,

FID E L  D A V IL A  A R R O N D O

D E C R E T O  de 15 de febrero de 1946 por el que se nombra 
Gobernador Militar de La Coruña y Subinspector de la 
Octava Región Militar al General de Brigada de Infantería 

 don Manuel Coco Rodríguez, cesando en su actual 
destino. 

Vengo en nombrar Gobernador Militar de La Coruña y 
Subinspector de la O ctava Región Militar al Generail de Bri
gada do Infantería don Manuel Coco Rodríguez, cesando en 
su actual destino.

Así lo'dispongo por el presante Decreto, dado en El Par
do a quince de febrero de mil novecientos cuarenta y seis*

FRANCISCO  FRANCO
El M inistro del E jército,

F ID E L  D A V IL A  A R R O N D O
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D E C R E T O  de 25 de febrero de 1946 por el que se promueve 

al empleo de General de División al General de Brigada 
de Infantería don Manuel Coco Rodríguez.

Por existir vacante en la Escala de Generales de* División, 
y en consideración a los servicios y circunstancias d l̂ General 
de Brigada de Infantería don Manuel Coco Rodríguez, a pro
puesta del Ministro dob Ejército y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de División, con 
antigüedad de esta fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 'El Pardo 
a veinticinco de febrero de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FRAN CO
El Ministro del Ejército,

FUDEL DAVULA ARRONDO

D E C R E T O  de 25 de febrero de 1946 por el que se promueve 
al empleo de General de División al General de Brigada 
de Infantería don Antonio Castejón Espinosa.

Por existir vacante en la Escala de Generales de División, 
y en consideración a los. servicios y circunstancias del General 
de Brigada de Infantería don Antonio Castejón Espinosa, a 
propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, . ^

Vengo ©n promoverle al empleo de General de División, con 
antigüedad de esta fecha.

Así lo dispon go por el presea le Decreto, dado en El Pardo 
a veinticinco de febrero d* mil novecientos cuarenta y seis.'

FR A N CISC O  FRAN CO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DA VELA ARRONDO

D E C R E T O  de 25 de febrero de 1946 por el que se promueve 
al empleo de General de División al General de Brigada 
de Infantería don Miguel Rodrigo Martínez.

Por existir vacante en la Escala de Generales de División, 
V en consideración a I09 servicios y circunstancias del General 
de Brigada do Infantería don Miguel Rodrigo Martínez, a 
propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de División, con 
antigüedad de esta fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eñ E l Pardo 
a veinticinco de febrero d^ mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C IS C O  FR A N CO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDQ

D E C R E T O  de 25 de febrero de 1946 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Infantería al Coronel 
don Antonio García Navarro.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Brigada 
de Infantería, y en consideración a los servicios y circunstan
cias del Coronel de dicha Arma don Antonio García Navárro, 
a  propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Infantería, con antigüedad de esta fecha.'

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a veinticinco de febrero do mil novecientos cuarenta y seis.

• . . F R A N C ISC O  FRAN CO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 25 de febrero de 1946 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Infantería al Coronel 
don Eduardo Alvarez Rementería Martínez.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Brigada 
de Infantería, y en consideración a los servicios y circunstan
cias del Coronel de dicha Arma don Eduardo Alvarez Remen
tería Martínez, a propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

' Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Infantería, con antigüedad dé esta fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a veinticinco de febrero de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C ISC O  FRAN CO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 25 de febrero de 1946 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Ingenieros al Coronel 
don Jesús Aguírre O r t iz  de Zárate.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Brigada 
de Ingenieros, y en consideración a los servicios y circunstan
cias del Coronel de dicfia Arma don Jesús Aguirre Ortiz de 
Zárate, a propuesta del Ministro del Ejército y d© acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en projnoverle al empleo de General de Brigada de 
Ingenieros, con antigüedad, de esta fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a veinticinco de febrero de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C ISC O  FR AN CO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 25 de febrero de 1946 por el que se nombra 
Jefe de la D ivisión número 12 al General de División don 
Miguel Rodrigo, Martínez.

Vengo en nombrar Jefe de la División número doce al Ge, 
neral dé División don Miguel Rodrigo Martínez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a veinticinco de febrero de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FRAN CO  
El Ministro del Ejército, 

FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 25 de febrero de 1946 por el que se nombra 
Jefe de la División número 71 al General de División don 
Antonio Castejón Espinosa.

Vengo en nombrar jefe  de la División número setenta v 
una al General de División don Antonio Castejón Espinosa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a veinticinco de febrero de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FRAN CO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO - '

D E C R E T O  de 26 de febrero de 1946 por el que se nombra 
Jefe de la División número 72 al General de División don 
Francisco Hidalgo de Cisneros Manso de Zúñiga.

V«ngO en nombrar Jefe de la División número setenta 
dos al General de División don Francisco Flidalgo de Cisne- 
ros Manso de Zúñiga.



1604 1 marzo 1946 B. O .de lE .—Núm. 60
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo  ̂a veintiséis de febrero de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército,

FID EL DtAVTLA ARRONDO

DE CRETO  de 25 de febrero de 1946 por el que se nombra 
Gobernador Militar de Zaragoza y Subinspector de la Quin
ta Región Militar al General de División don Juan Cre
mades Suñol, cesando en su actual destino.

Vengo en nornbrai Gobernador Militar de Zaragoza y Sub
inspector de la Quinta Región Militar al General de División, 
don Juan Cremades Suñol; cesando en su actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a  veinticinco de febrero de mil novecientos cuarenta y seis;

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,FIDEL DAVLLA AKRONDO

 DECRETO de 25 de febrero de 1946 por el que se nombra 
Gobernador Militar de Valladolid y Subinspector de la 
Séptima Región Militar al General de División don An
selmo Arenas Ramos.

Vengo en nombrar Gobernador Militar de Valladolid y Sub
inspector d e ja  Séptima Región Militar al General de División
don Anselmo,. Arenas Ramos.

' ■ íAsí lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a  veinticinco de febrero de mil novecientos cuarenta y s<?is#

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército, *

FIDEL DAVILA ARRONDO

D ECR ETO  de 25 de febrero de 1946 por el que se confirma 
en el cargo de Gobernador Militar de La Coruña y Sub
inspector de la Octava Región Militar al General de Divi
sión don Manuel Coco Rodriguez.

Vengo en confirmar en el cargo de Gobernador Militar de 
La Coruña y Subinspector de la Octava Región Militar Ge. 
«eral de División don Manuel Coco Rodríguez.
• ' Así lo dispongoipor el presente Decreto, dado en El Pardo a veinticinco de febrerd*de mil novecientos cuarenta y seis.

'  FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, ¡.FIDEL DAVILA ARRONDO

D ECR ETO  de 25 de febrero de 1946 por el que queda a 
las órdenes directas del Ministro del Ejército, cesando 
en su actual destino, el General de Brigada de Infantería
don Carlos Gil Arévalo.

► ^

Queda a lás órdenes directas del Ministro del Ejército, 
cesando en su actual destino, el General .de Brigada de In. 

* fantería do¡n Carlos Ĉ il de Arévalo.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par. 

do a vveih ti cinco de febrero de mil novecientos cuarenta y seis.
 FRANCISCO FRANCO

El M inistro del Ejército,
FID EL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 25 de febrero de 1946 por el que se nombra 
Jefe de la Infantería Divisionaria de la División núme
ro 11 al General de Brigada de Infantería don Carlos Lá
zaro Muñoz, cesando en su actual destino.

V eng0 en nombrar Jefe do la Infantería Divisionaria de 
la División número once al General de Brigada de Infan
tería don Carlos Lázaro^Muñoz, cesando en su actual destino.

Así ló dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a veinticinco de febrero de mil novecientos cuarenta y seis.

‘ FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,FIDEL DAVILA ARRONDO '

DECRETO de 25 de febrero de 1946 por el que se nombra 
Jefe de la Infantería Divisionaria de la División núme
ro 12 al General de Brigada de Infantería don Francisco 
Rosaleny Burguet.

Vengo en nombrar Jefo de la Infantería Divisionaria de 
la División número dote al General de Brigada do Infante
ría don Francisco Rosaleny Burguet.

Así lo dispongo por el presento Decreto, dado en El Par
do a veinticinco de febrero de mil novecientos cuarenta y seis.

/  ‘ FRANCISCO FRANCO
El Ministro del.-Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO
DECRETO  de 25 de febrera de 1946 por el que se nombra 

Jefe de la Infantería Divisionaria de la División núme
ro 92 al General de Brigada de Infantería don Eduardo 
Alvarez Rementería Martínez.

Vengo en nombrar Jefe, de la Infantería Divisionaria de 
la División número noventa y dos al General de Brigada de 
Infantería don Eduardo Alvarez Rementería Martínez.

Así lo dispongo por*el present6 Decreto, dado en El Par
do a veinticinco de febrero de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO^ FRANCO ✓
El M inistro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

D ECRETO de 25 de febrero de 1946 por el que se nombra 
Jefe de la Primera Brigada Mixta de la División Acora
zada al General de Brigada de Infantería don Víctor Asensi 
Rodríguez, cesando en su actual destino.

Vengo en nom brar Jefe de la Primera Brigada Mixta da 
la División Acorazada a)I General de Brigada de Infantería 
don Víctor Asensi Rodríguez, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presento Decreto, dado en El Par
do a veinticinco de febrero de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro .del E jército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 25 de febrero de 1946 por el que se nombra 
Segundo Jefe de la Agrupación Especial de Costa de Rías 
Bajas al General de Brigada de Infantería don Antonio 
García Navarro.

Vengo en nombrar segundo Jefe do la Agrupación Espe
cial de Costa de Rías Bajas al General de Bridada de In
fantería don Antonio Garría Navarro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a veinticinco de febrero de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FID EL DAVILA ARRONDO
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DECRETO de 25 de febrero de 1946 por el que se nombra 

Jefe de Ingenieros del Cuerpo de Ejército I  y de los 
Servicios de Ingenieros de la Primera Región Militar al 
General de Brigada de Ingenieros don Teodomiro Gonzál
ez Antonini, cesando en su actual destino.

Vengo en nom brar Je fo  de In gen iero s del C u e rp o  de E jé r 

cito I y d e los S e r v ic io s  de In gen iero s de la P rim era  R egión  

M ilita r  al G en eral de B rig a d a  de In gen iero s don T e o d o m iro  

G o n zález A n to n in i, cesan do en' a ctu al d estin o. '

A s í lo d isp on go  por el presente. D ecreto, dado en E l  P ar: 

do a vein ticin co  de febrero de mil n ovecientos cu a ren ta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
E l M in istro  del E jército .

F I D E L  D A V T liA  A R R O N D O

DECRETO de 25 de febrero de 1946 por el que se nombra 
Jefe de Ingenieros del Cuerpo de Ejército V I  y de los 
Servicios de Ingenieros de la Sexta Región Militar al Ge
neral de Brigada de Ingenieros don Jesús Aguirre Ortiz 
de Zarate.

Vengo en n o m b rar Je fe  de In g e n ie ro s del C u e rp o  de E jé r .  

cito  V I  y d e  los S e r v ic io s  de In gen iero s de la S e x ta  R egión  

M ilita r  al G en eral de b r ig a d a  de In gen iero s don Je s ú s  A g u i-  

’rre  O rtiz  de Z á r a te .

A s í  lo d isp o n go  ;por el presen to D ecreto , d ad o en E l  P a r.  

do a vein ticin co  de febrero de mil n ovecientos cu a ren ta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
E l M in istro  del E jército ,

F I D E L  D A V I L A  A R R O N D O

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

 DECRETO de 22 qe febrero de 1946 sobre precios y estímu
los a la producción y mejora de calidad de los carbones 
de hulla.

E l  estab lecim ien to  de una n u eva re g lam en tació n  de trab a

jo  en las  m in as de carbón y  la alteració n  se n sib le del .precio 

d e una g ran  p arte de los d e m á s elem en to s q u e in tegran  los 

co sto s de pro du cció n , e x ig e  llevar a efecto  una revisión  de  

dos p recios d e tasa  a ctu alm en te  vigen te^ señ alad o s para las 

h u llas de m ás del cato rce  por cien to  de vo látiles, en el D e.

 creto  de cu atro  de m ay o  d e mil n o vecien to s cu a ren ta  y cu a tro . 

S ien d o  eviden tes la rep ercu sión  e influen cia del precio de 

lbs co m b u stib les en una serie de a ctiv id a d e s eco n ó m icas fu n 

d am e n tale s, son tod avía  de m ayo r im p o rtan cia  los tra sto rn o s  

q u e  la .e s c a s e a  de este  esen cial elem en to o casio n a en toda la 

econ om ía de la N ació n , sin excep cion es de n in gu n a clase. P o r  

ello, y  ponderado d ebidam en te eso s d os a sp e cto s ca ra c te rís

ticos, al señ alar los n u evos p recio s, se h a tenido en cu e n ta , 

no sólo el concepto del justo  p re cio , n e cesario  p ara  a s ig n a r  

u n a retribución  rhín im a, pero suficien te, a todos los elem en 

tos. que intervienen en la produ cción , m anteniendo un equi- 

flibrio in d isp en sab le  en l a . m i s m a ,. sino tam bién el, de e stim u 

lar, por todos los m edios, los au m en tos do producción y  m e

jo ra s de calid ad  qu e, ex ig ie n d o  in versio n es o g a s to s  de m a

y o r am p litu d , pueden v deben ser su p lem en tariam en te  retri

b uidos en beneficio del p rim ordial interés gen eral.

S e  estab lecen , p o r tan to, m o dalidad es y o rgan izacio n es  

 esp eciales ejue, en d e fin itiva , atienden todas* ellas a das esen-

ciales fin alidad es que se p ersigu en , cu y a  im p o rta n cia  no p re - 
cisa  de m ayo res p onderaciones. '

E n  co n secu en cia, a propu esta del M in istro  de In d u stria  
y C o m e rcio  y previa  delib eración  dol C o n se jo  de M in istro s,

D I S P O N G O  :

A rtícu lo  prim ero .— A p ro b a d a  la nu eva R e gla m en ta ció n  do 

T ra b a jo  en las m in ás d e -C a rb ó n  y teniendo en .cuenta la re

percusión de la m ism a en los co sto s de p ro d u cció n , así com o  

la q u e  se d edu ce de los valo res m ayo re s a ctu ale s de los ele

m entos que in tegran  aquél; queda m odificado lo d isp u esto  én 

el a rtícu lo  trece dol D ecreto  de cu a tro  de m ayo  de fnid nbve- 

oientos cu aren ta  y cu atro , y a partir del prim ero de m arzo  

dél presen te  año, regirán  .para las h u llas de d istin tas proce

d e n cias los precios de ven ta q u e a co n tin u ació n  se d etallan , 

en los q u e  quedan in clu idos los prem ios p revisto s p ara  e sti

m u lar los in crem en tos de producción y ren d im ien to, según se 

establece en el a rticu lad o  de c«sta m ism a d isp o sició n .
'

H u llas de A s tu r ia s , Leó n  y P a lencia  

P e se ta s  

T o n e la d a  

C rib a d o  y  galleta  . .7? . . . ,/ . . .............................. 1 2 0 ,-^
G ra n z a  . . . . . ................................. . .............................  m , —

G r a n c illa  .................... ..........................................    107,'—

M en udo . ........................................ f . . .  1 0 1 ,—

F in o s de dotación..........  ....   9 1 ,-—
S c h la m s  ..............  '............................................  6 4 ,—

T o d o  uno ............................................... .................  10 3 ,—

H u lla s de  P u e r to lla n o

G ru e so , dob le cribado y g a lle ta  ................. 1 1 3 , —
A v e llan a  .............. ..................................................... . 1 0 1 ,—

M enudo . ...... ............................................................... 9 3 ,—

M en ud o sin lav ar p rim era ¿a p a  ................. 8 4 ,—

M en udo sin lav ar segu n d a c a p a  ................. 7 8 ,—
T o d o  uno ..................................................................  1 0 1 ,—

L o s  procios a n terio res se co n sid erarán  sobre vagó n  ferros 

carril de servicio  .público m ás pró xim o  a la  m in a, in clu idos  

todos los im p u esto s actu alm e n te  en v ig o r  y  sin q u e, por tan

to, se ad m ita  aum en to de ios m ism o s por "n in g ú n  con cepto . 

L a s  m in as q u e se en cu en tran  a  m ás de treinta kiló m etros d e  

la e sta ció n  del fe rro carril, podrán c a r g a r  com o tran sp o rte  p o r  

c a rre te ra  el exceso  de d istan cia  a  tran sp o rtar sobre los m en 

cio n ad o s trein ta  k ilóm etro^.

A rtícu lo  se g u n d o .— P a ra " ap licación  de los p re cio s esp ecifi

cad o s on el artícu lo  an terio r, h ab rá  de tenerse en cu en ta q u e  

la c lasifica ció n  d e  tam a ñ o s se a ju s ta  a la sig u ie n te  n o m en i 

d a t u r a :
C rib a d o   .................  S u p e rio r a  4 5  m m .
G a lle ta  ........    D e  4 5  a  2 5  m m .

G ra n z a  ........................... 'D e  2 5  a  15  m m *

G r a n c illa  ........... . . . .  . D e  1 5  a  12  m m .

M en u d o s ................. D e  12  a 1 m m .

F in o s  ........................  M en os d e 1 m m .

C a s o  d e q ue a lg u n a  de la s  m in as no h ubiese ©mpleadó  

nunca la clasifica ció n  d en om in ad a g ra n cilla , p o d rá  segu ir in 

cluyen d o  en el tam a ñ o  de g ra n z a  los d e vein ticin co  a doce  

m ilím etros.
A rtícu lo  tercero .— L o s  p recio s señ alad o s en el artícu lo  pri

m ero corresponden a  h u llas, en ten dién d ose por tal lo s c a r

bones q u e p o sean  m ás del ca to rce  por cien to  d e m ate ria s v o .

látiles y  con  un m á x im o  d e  hu p iedaq  del seis por cien to  en
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Jos menudos y cuatro por ciento en los granos, descontán
dose el • peso que exceda de este dimite.

Respécto a los (porcentajes de ¿enizas, los (precios espe
cificados en el artículo primero se refieren exclusivamente á 
los porcentajes siguientes:

H u l l a s  d e  A s t u r i a s ,  L e ó n ,  P a l  e n e ra , P e f l a r r o y a  y  R e u n i ó n

ió% para cribado y galleta.
12% para granza, grancijla y Todo uno. 

r j^% para los menudos.

H u l l a s  d e  la  c u e n c a  d e  P u e r t o l la n o

15% para cribado y granos.
1;%  para menudos. v

Cuando la proporción de cenizas sea inferior o exceda de 
.Jar señalada, en los párrafos anteriores, el precio dol carbón 
se calculará según ila fórmula siguiente: *

J k (n’ —  n) )

' Siendo P ’ eí precio unitario que dc»be abonarse: P, el pre
cio señalado en-el artículo primero; n\ las cenizas normales 
especificadas en esto artículo; n, las cenizas del carbón qiTe 
se considera, y k , un coeficiente que da Comisión Regulado
ra para la Distribución del Carbón señalará para cada caso 
y  que, pudiortdo ser distinto para el premio o la penalidad, 
será fijado con el criterio de estimular todo lo posible las me
joras de calidad.

A rtjfc tó o  c u a r t o .— En ¿oda factura de suministro de hulla, 
así como en las guías de circulación, se hará constar, bajo 
firma rosponsable,' la calidad de la misma y los porcentajes 
de humedad y cenizas garantizados.

Por el servicio de análisis que a estos efectos se organi
zará en la Dirección General: de Minas, en colaboración con 
Sos de la Comisión Reguladora para la Distribución del Car
bón, se efectuarán frecuentes análisis en minas, tránsito y 
destino,^ fin do comprobar las calidades en relación con las 
facturaciones, premios y penalidades y exigir las responsabi
lidades a quemaya lugar.

A r t i c u l o  Q u i n t o .— De los precios de venta facturados según 
9Q dispohe en lós artículos anteriores, las Empresas mineras 
deducirán la cantidad de cuatro pesetas por, tonelada, que en
tregarán a la «Caja de Estímulo1 al Incremento de Produc
ción y Rendimiento», quo se organizará según las prescrip
ciones de este Decreto..

1 A r t í c u l o  s e x t o .— Bajo las instrucciones de detalle que so- 
él-particüíar dicte él*Ministro de Industria y Comercio, 

concretadas en un Reglamento* de aplicación, y convenien» 
tériiénte intervenida, corresponderá la administración de esta 
Caja a la Comisión' Reguladora para la Distribución del Car
bón, que, de acuerdo con aquellas" instrucciones, aplicará los • 
fondos de la mismd a las atenciones específicas para las que 
se organiza, y como características, a las siguientes:

Primas o premios al'incremento de producción, en directa 
reflación con las'ampliaciones o mejoras de Jás instalaciones •' 
y  latóres, que podrán devengarse directamente- como proce
dentes do la Caja, o por disminución-de las cantidades a de
ducir de las facturaciones, según se detalla en el artículo 
quinto; x

Primas al incremento de rendimiento obtenido en la pro
ducción; que han de tener ía .particularidad de que, por las 
.normas que se establezcan, han ¿dé llegar en. da debida pro
porción a la Empresa y al personal qué*, desde log aspectos

orgánicos y labórales, intervenga o contribuya a los. citados 
aumentos;

Primas especiales a las mejoras de calidad, y subvencio- 
nes a los trabajos y organizaciones de investigación, creados 
o estimulados desde el Patronato «Juan de ía Cierva», del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, con propor
cionada intervención de las Empresas productoras de carbón.

A r t í c u l o  S é p ti m o .— Por disposición acordada en Consejo de 
Ministros, a propuesta del. de Industria y Comercio, podrá 
sor ordenada la modificación de las aportaciones a la Caja, a 
las .que se refiere el artículo quinto, u ordenada la liquida
ción de la misma al desaparecer las circunstancias que acon
sejan su creación, en cuyo caso el remanente existente seTá 
aplicado ^precisamente a finalidades de tipo nacional qué di
rectamente interesen a la producción carbonera en los distin
tos aspectos a io s  que responde la creación de la Caja.

A r t í c u l o  OCtavO.— Con independencia de los estímulos con
cedidos a tenor de lo dispuesto en los artículos anteriores, la 
Dirección General de Minas, a propuesta, en su caso, de los 
Distritos Mineros correspondientes, fijará la producción míni
ma que, en todo caso, habrá d-e ser alcanzada por las distin
tas minas de hulla, a . tenor de las necesidades nacionales y  
de las posibilidades técnicas de que cada una de ellas pueda 
disponer. Con igual carácter señalará aquellas racionales me
joras en la calidad, que deben ser logradas por modificacio
nes en el utillaje, y plazo en que han de desarrollarse.

Las Empresas propietarias de las minas que, sin causa * 
plenamente justificada, no hayan llegado a alcanzar la pro
ducción mínima señalada, serán sancionadas con una multa 
que puede llegar a alcanzar hasta la cifra correspondiente al 
aumento de precio de'la producción on dichas minas >duran- 
te el año de que sé trate, consecuencia de la aplicación de 
este Decreto. ^Dichas multas serán ingresadas en la Caja de 
Estímulo a que se refieren ios artículos anteriores. Con el 
mismo criterio se establecerán también multas por el incum
plimiento. injustificado de las normas fijadas para la mejora 
do calidad.

A r t í c u l o  n o v e n o .— Las Empresas mineras que, por razón 
de circunstancias especiales, encuentren dificultades de tipo 
económico párfc ampliar e l  capital que había de ser destina, 
do al cumplimiento de las instrucciones dictadas sobro au
mentos de producción o mejoras de calidad, podrán acüáír al 
Instituto Nacional de Industria, que, considerando esta ac
tividad cómo de superior interés nacional, e induíd^, por lo 
tanto, en el marco de las que se 3e asignaron en su Ley cons
tituyente, analizará cada caso con el máximo interés y, oyen
do a los organismos competentes del Ministerio de Industria 
y Comercio, adoptará la decisión que estime pertinente den
tro de sus normas de actuación, pudiendo, en determinados 
c.asos de destacado interés nacional, solicitar dól Gobierno la 
pertinente autorización, para aplicar normas especiales de au
xilio que puedan contribuir á las finalidades perseguidas, de 
incremento de. la producción y <je su rendimiento y mejora de 
las calidades dé los carbones.-

A r t í c u l o  d é c im o *— Previos los oportunos estudios, la Di
rección General de Minas propondrá <Ia instalación de los par
ques de mezclas y distribución que so consideren necesarios 
para la racionalización y mejór aplicación de los combustibles 
nacionales, en beneficio, del consumidor y de la propia indus
tria miner^. La iniciativa privada podrá, en la forma que se 
determine, acudir a desarrollar los ptfanes e instalaciones que 
sé deduzcan de los programas estudiados y soluciones pro
puestas, siendo ayudada por la acción estatal, a través del 
Instituto Nacional de Industria en caso necesario o en de- - 
fecto de la hitada iniciativa. En todo caso, y una vez esta
blecidas las inst«kicic«nes adecuadas, se dictarán las normas
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/precisas para garantizar el regular suministro a los parques 
y las modalidades de posterior distribución. •

Artículo undécimo.— Se continuarán adoptando todas las 
medidas ¡necesarias para facilitar o incrementar la disponibi
lidad de obrerois aptos para el trabajo en las minas de carbón.

Se mantiene, a tal fin, en todo su vigor lo dispuesto en 
el Decreto .fecha trece de septiembre último, concretando lo 
ya ordenado con anterioridad en los de veinticuatro de j.ulift 
de mil novecientos cuarenta y dos, cuatro de mayo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro y'.trece de-a'bril de mil nove- 
cientos cuarenta y cinco. Por excepción, y ateniéndose a las 
circunstancias actuales en lo que afecta a las acuciantes ne
cesidades de carbón para las .centrales térmicas y los trans
portes, el plazo de tres meses de permanencia previa en el 
trabajo de las minas do carbón, que fija el artículo primero 
del Decreto de trece de septiembre de mil novecientos cua
renta y cinco, paia que eA personal señalado en di cijo articu- 
¡lo y perteneciente a los reemplazos militares que han de. *er 
llamados a filas en lo sucesivo, pueda pedir la excepción del 
• servicio activo para continuar trabajando en las minas, se 
reduce a un mes para los mozos dé los reemplazos que sean 
llamados a filas en el año mil novecientos cuarenta y seis.

Por los Ministerios del Ejército, Industria y Comercio y 
Trabajo se adoptarán todas las decisiones pertinentes para 
llegar a satisfacer esta fundamental necesidad de marlo de 
obra apta para las labores de la minería del carbón.

Artículo duodécimo.— Subsisten todas las preferencias es
tablecidas/para el. suministro de los materiales y elem^nVos 
que afectan al mantenimiento e incremento de la producción 
de carbón, y se mantiene, pó¡r tanto, en toda Su integridad 
la Orden de la presidencia del Gobierna d*e fecha cinco de *

octubre de mil novecientos cuarenta y cinqo, que, al calificar 
dichos suministros, establece 'la entrega sin restricciones, de 
aquellos elementos y materiales, con referencia concreta, como 
más .característicos, al acero, cemento, cobre, energía ‘eléctri
ca y combustibles sólidos y líquidos; relación a la que d̂ ebe 
añadirse, por ser también de importancia fundamental, la ma. 
dera y ios elementos de transporte, incluidos los neumáticos#

Artículo décimotercero.— Recogidos en la queva Reglamen
tación de Trabajo en las Minas los conceptos a que 9e re
fieren los artículos tercero,' puárto y quintó del Decreto do 
cuatro de mayo de mil\novecientos cuarenta y cuatro 'sobre 
primas dé asistencia, plus de cárgas familiares y  orfanatos 
de mineros, k>s precios seña'lados en el artículo primero de 
este Decreto no podrán ser afectados por la aplicación de d L  
cho’s conceptos. ' ’ ' /

Artículo décimoouarto.— Quedan subsistentes todas las dis
posiciones vigentes sobre producci¿n de carbones e  incremen
to de la misma, y en particular las contenidas en el Decreto 
de cuatro dé mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, Sal
vo lias que > expresa mente resulten modificadas por el articu
lado de este Decreto.

Artículo décimoquinto.— Por los Ministerios afectados por 
lo que en esté Decreto se determina, se dictarán las dispo
siciones necesarias para su cumplimiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mádrid 
a  veintidós de ‘febrero de mil novecientos cuarenta y seis.

 F R A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

- i i.i    - "  1-------- —

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

O RD EN  de 26 de febrero de 1946 por la 
que se dispone pase a prestar sus ser
vicios, en comisión, a la Fiscalía Su
perior de Tasas don José Alvarez Fer
n á n d e z .

Excm os. S re s.: A propuesta del ilus- 
trísimo’ señor Fiscal Superior de Ta.sas, 
y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1940, artículo 22 
del Reglamento Provisional dictado pa
ra su apifoác;ión y aprobado por Orden 
de i i  de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que don José Alvarez Fernández, 
Auxiliar de tercerá clase dé la Escala 
Auxiliar Mixta %de Telecomunicación, pa_ 
se a prestar sus servicios, én comisión, 
a la Fiscalía Superior de Tasas, con. 
tinuando percibiendo suá haberes en la 
forma que ha venido, haciéndolo hasta 
la fechal •
. Lo que digo a V V . EE^ para su co
nocimiento y demás efectos.. . .

Dios guarde a VV/ EE. muchos afiós. 
Madrid, 26 de f e b r e . r o  de 1946.—̂ ;

1 P. D., él Subsecretario, Luis Cabrero.

Excmos. Sres.
t • . *

O R D E N  de 26 de febrero de 1946 por la 
que se señalan los transportes  «urgen
tes» y  «preferentes» durante el mes de 
marzo próximo.

7 Excmos. Sres. : A propuesta del Dele
gado del Gobierno para la Ordenación del 
Transporte, se acuerda paira el mes de 
marzo próxirpo lo siguiente para los car
gues de mercancías por ferrocarril: 

Artículo i.° Conforme con el artícu
lo 2.0 de la Oqden de esta Presidencia, de 
fecha 14 de junio de 19̂ .1 (B O LE TIN   
O F IC IA L  D E L  ESTADO  "núm, 163)," 
por la que se dictan normas para la eje
cución'de los transportes por ferrocarril, 
la clasificación de los turnos «urgentes» 
(apartado a) y «preferentes» (apagado c) 
del citado artículo será ia siguiente: •

Mercancías «urgentes» por vagón completo 

Abonos químicos (únicamente dentro de 
cada una de las zonás aprobadas por 'la 
Delegación del Gobierno para la (Ordena
ción del Transporte; Se exceptúan los de 
Importación,1 que serán distribuidos según 
plañes especiales de transporte aprobados 
por dicha Delegación).

' Abonos orgánicos*
Aceites comestibles. ,1
Aceites de orujo. 

v Acidos grasos.
Arroz.
Azúcar*

Cereales pacificables (trigo, penteno^ 
maíz). ,

• Chatarra. x
Dinamita y demás explosivos. 

.Envases en general.
Harinas.
Jabón común (siempre que vayan 

consignados a ios Delegados Provincia^ 
Ies o Locales de Abastecimiento»-. - 

Legumbre secas.
Madera de entibar, (para Ihináé. 
Maquinaria agrícola, en genéraL 

•v Material refractario manufacturado.

Material para la construcción y »re. 
paración de material ferroviario (previa 
indispensable presentación certificado 
de la Comisaría dé  ̂Material Ferrovia- 
r;io, al solicitar el material). < .

Mercancías destinadas a la  Exposi
ción Oficial 'de -Cinematografía de Za
ragoza. . • 1

Mercancías destinadas a  la Feria de 
Muestras dé Valencia.

Mineral de cobre, matas cobrizas .0 
concentraciones y  cáscaras cobrizas. 

Naramj&s.

Orujos grasos (únicamente dentro 
de cada provincia). 

patatas. . J 
Piensos y forrajes. ' • >
Plantas de vivero. v
Productos q tamices (amoníaco anhi

dro, , ácido . nítrico, ácido sulfúrico, iota»'
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buró de calcio, cloro líquiuo, sulfuro de 1
carboihi y íridoroefiltpíio). |

Remolacha para fábricós azucareras. 1 
Sencillas ( e x c ito  las de girasol). 1 
Tocino y manteca.

M ercancías «preferentes» por vagón com m 
; p ié té

Aceites lubrificantes. . |
Aceró y hierro en redondos, J
Alquitrán. i
Anticriptogámicos. |
Arcillas refractarias, J
Asfáltó. • I
Azufré. ¿ |
Brea. *  • '
Cáñamo. |
Cartones minerales, sin ciclo perma- 1 

nente. j
Carbones vegetales.
Calés. '
Cementos. •
insecticidas.
Ladrillos.
Limones.
Lingotes de hierro. * %

Madera en general* *
Ovoide#.
Piédrá de yék> para fábricas de ee- 

mentó. ’
. * Pimentón?

, Pizarra para fechar.
- P^ductoé químicos (Sulfato am ónlto /
«clorato de. potasa y de sosa, cloruro de 
s cál y sosa cáustica.

Sal.* , v
Sílice (para material refractario)/
Tejás; , •/ . m

/Yesos. *
Art. 2.0 Sajvo en los casos dé fuerza 

mayor, por txíoti^oá de ía circulación, no 
^fise suspenderán tas facturaciones én las 

siguientes mercancías*: ' /

a ) e Por vagón Completó 
Cámaras y cubiertas nuevas para ve- 

‘ hfcülós d é , tracción mécáhlca.
Harina*.  ̂ v,
Cereáléfc panificaré*. *
Leché. ■

Pescados.
Ganado ée consumo y c a r i  frescas. 
Huevos.

. Melaza*. . , ^
Aceité.
Transporte* dariflcádos * < f u é r a  de 

turno». / \
A r im  '" .  - •

. Legumbres ‘éecas*
* Tubérculos, hortalizas y ffUta#> «ÉScep- . 
/  tó naraiijás y timones*

Piensos. ‘
Azúcar. *
Transportes militare*. ' v 
Envasen para aceité de Cónsumó f  sa- 

N qtAérf* »pa«-á trigo f  
' ’C & to m . '  ■

I
. Rentas estancadas y mercancías Cío. 
rrespóndientés a Monopolios del EsEa. 
do, ya figuren como remitentes o con
signatarios.

Tabaco en ram a (verde). |
Pimentón.
Materiales^ que se destinen a la cons

trucción y reparqcián de materia! ferro- 
I viario, previo certificado de la Comisaría I 1 de Materiaá Ferroviario o  de SU9 lospec- j 
| dones./ ' I
I Plantas de vivero y sarmientos. |
I Acidos sulfúrico y  nítrico.

I ' b) A l detalle • ,
I Aceites lubrificantes, 
j Acetileno. . v ■ . * *1 Anticroptogámicos e insectiddas.

Artículos sanitarios «(algodón, gasas, 
vendas, drugía y material de cura ur
gente).

Alcohol para Colegios Oficiales Farma
céuticos o Sanidad, siempre que en la 
guía se haga constar dicho extremo (sin 
limitación de peso).

Azúcar para Cóiegios Oficiales Farma
céuticos. •

Cámaras y  cubiertas nueves para ve* 
hícuüos de. trácción mecánica (sin limita
ción dé pesó).

Cubiertas y cámaras usadas, para ve
hículos de treodón mecánica, consignados ■ 
precisamente a. fábricas de recauchutados 
(sin limitación de petó).
; Cubiertas y cátñaras paré bicicleta*.

Cupés mensuales provinciales de ajrtícu- 
los intervenidos por la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes, 
consignados a ios señores Alcaldes, Eco
nomatos mineros y Sindicatos de FET. y 
de las jO N S, (sin limitación de peso). ^

Envases en general (las partidas de sa
querío serán admitidas sin limitación de 
peso).

Ferroaleaciones (previa; indispensable 
presentación orden o certificado de la De
legación Oficial <M Estado en las indus
trias Siderúrgicas).

Géneros fréseos (sin limitación de pesó).
Herramientas agrícolas.
Huevas. * ,

...Leche'condensada, desecada ácida y 
desecada maternfzada. 

r Lonas pon* «abrir vagones (fin limita
ción dé peso).

Material apícola.
•* Material da incubación y  «ría dé po- /
f r i * *  V |

Material «kgráfico (loe destinatarios 
serán precisamente tos jefes de Telégra
fos de las distintas éitotfdhé* telegráficas 
del Estado o Jefe de toé almacené* ge- - 
nérak!9 de Madrid).

Materiales que se destinan á la éons-i 
tracción y reparación, de material ferro
viario, previo certificado de la Comisaría

de Material JMrrovario o de sus Inspec
ciones (sin limitación de peso).

Medicamentos y productos farmacéu
ticos.

Mecha, dinamita y  detonadores (sin (li
mitación de peso).

Mercancías destinadas aria  Exposición 
Oficial de Cinematografía de Zaragoza 
(sin limitación de í peso).

j Mercancías destinadas a la Feria de* 
Muestras de Valencia (sin limitación de 
peso).

. Muebles usados (sin limitación de peso).
Oxígeno. • r

Paquetería, ha9ta 20 kilos en gran ve
locidad y de puerta a puerta.

Piensos. * ! -
Plantas de vivero y sarmientos,

Recambios para maquinaria agrícola 
(áin limitación de «peso). . x ’

Rentas estancadas y mercancías corres
pondientes a Monopolios del Estado, ya 
vayan como remitentes o consignatarios 
(sin (limitación de peso).

Semillas.
Sisál (fibra e hilo).

Transportes militares (sin limitación de 
peso). .. v

Transportes de o para la Fábrica N íV 
cional de Moneda y Timbre.

Transportes de o para la Jefatura do. 
Explotación de Ferrocarriles por el Esta
do y Compañías de Ferrocarriles en ge
neral (sin limitación de pe90).

Vencejos (para faenas agrícolas).
) Volatería.

Salvo en las estaciones que expresa
mente determine la Delegación del Go
biérne para la Ordenación del Transpor
te, estas mercancías se admitirán, sin 
excepción alguná, e¡n aquellas estaciones 
que tengan establecida la facturáciÓn de 
mercancías de detalle por direcciones, es 
decir, limitadas para ciertos destinos a de
terminados días de la semana.

Art. 3.0 Se tendrá muy en cuenta por 
las estaciones de ferrocarriles, antes de 
facturar, el exigir la guía única de circu
lación a aquellas mercancías que está or-- 
denado deben llevaría.

Art, 4.0 La presente disposición surti
rá efectos desde el día t.° de marzo pró
ximo, sustituyendo a la Orden de Jo de 
enero de 194Ó (B O LE TIN  O F IC IA L  
D EL ESTADO*núm . 32, de i.° dél ac
tual). .

Lo que comunico a V V . EE. para su 
conocimiento y efecto*. ' '

Dio# guarde a \ V .  EE. muchos años.
MjOdrid, 26 de féjbreró dé 1Ó4Ó. —

P. D., e f  Subsecretario, Luis Carrero^ 
Excmos. Sres. •„«
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MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 8  de febrero de 1946 por la 
que se concede la excedencia al  Au
xiliar del juzgado Comarcal de Villa
franca de los Barros (Badajoz) don 
Diego García Ruiz.

limo. S r .: Vista Ja .instancia - elevada 
a este Departamento por don Diego 
;García Ruiz, Auxiliar del Juzgado . Co
marcal ‘ de Villafranca de líos Barros 
(Badajoz), y !a documentación que acom-v 
paña, acreditativa de hallarse prestando 
el Servicio Mi'ltar como perteneciente a! 
reemplazo de 1946, ' "

Este Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 4.0 deíl Decreto 
de 6 de abril de 1943, ha acordado de
clararla! solicitante en situación de ex  ̂
cedencia, mientras permanezca en servi
cio activo en" el Ejérqjfto, con la reserva* 
de derechos qu^ en dicho precepto se 
señaja. 1 ’

Ló digo a rV. L para su conocimiento 
y demás efectos. . /

Dios guarde a V. 1. muchos años. • 
Madrid, 8 do febrero de # 1946.— 

,P> D., I. de Arcehegui.

¡ fimo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de enero de 1946 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don José Granda 
Pérez, Secretario del juzgado de Pri
mera Insta ncia de Sacedón.

limo. .Sr,: Accediendo a lo solicitado 
por' d<  ̂ José Granda Pérez, Secretario 
dd Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Sacedón, y de óbnformidad 
ton lo que - preceptúa el artkülo 33 del 
Real Decreto,de t.° de Junio-de 1911, 
modificado por el Decreto de 22 degene
ro de 1935, este Ministerio acuerda de
clararle en situación de excedencia vo
luntaria. L

Lo digo a V.. L para su conociin^n- 
to y efec4o$ consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. * 
Madrid/ 18 de enero de 1946.

P. D-.* I. de Arcenegui.^  ̂ ^

limo. Sr. Director géner&i de Justicia.

ORDEN de 28 de enero de 1946 por la 
que se acuerda la jubilación forzosa del 
Notario de Haro don José Felipe Ruiz 

del Castillo y Pérez

limo. Sr. : En cumplimiento de te dis- 
puetto en la t-ey de 13 “de Julio de 1935, 
en los artículos 57 del vigente Ré^ta-

rtieilto Notarial, > 37, 4̂  ) concordantes 
del anexo primero del mismo, Decreto 
de *4 de octubre de 1942, y visto el 
expediente personal de don José iFelipe 
Ruiz deí Castillo y Pére2, Notario de 
Haro, del cual resulta que éste ha cum
plido la edad de setenta y cinco años 
y ha desempeñado el cargo de Notario 
por más de treinta años, ,

Este Ministerio ha tenido a bien acor. 
dar la jubilación forzosa deí^mendona
do funcionario, asignándole la pensión 
anual vitalicia de 18.000 pesetas, que 
le serán 'satisfechas por mensualidades 
vencidas, con cargo a íos fondos de la 
Mutuálidad’ Notarial, dé conformidad cón 
lo que preceptúan las disposiciones vi
gentes.

•Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás ©fectos.

Dios guarde a V. IT mudhOs años. 
Madrid, 28 de e n e r ó  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui. "

limo. Sr. Director general dé los Re
gistros y del Notariado.

ORDEN de 13 de febrero de 1946 por la 
que se concede un mes de licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, al Por
tero adscrito a la Audiencia Provincial 
de Alicante don Pedro Jara Vera.

Excmo. Sr.; Vista ia Instancia suscri- 
tapqr don PedrÓ. J ara Vera, Portero ter
cero de los Ministerios civiles adscrito 
a la Audiencia provincial de Alicante, 
en la que solicita sé le conceda un mes 
dé licencia por enfermedad, la cual 
acredita con certificado médico que 
acompaña, y vi'sfco asimismo el informe 
ifavorable del Presidente de aquélla, 
su Jefe inmediato^ *

Este Ministerio, de qt^uerdo con lo dis
puesto en los artículos 31 y siguientes 
dei Reglairiento de 7 de ' septiembre 
de 1918, dictado pfli»a la aplicación de la 
Ley de Bases de 22 de, julio del-,mismo 
año y en la Real Orden de 12 de di
ciembre de 1924, ha tenido a bien qoo- 
ceder al referido funcionario treinta días 
de licencia por enfermedad con todo eJ 
sueldo, que empezará a contarse a partir 
del día 8 del corriente mes, fecha en qu« 
la mencionada instancia se produjo.

Lo digo a V, E. para su conochttiedto 
y efectos oportunos.’ .

Di^s guarde a V. E. muchos afioá. 
Madrid, # 13 de febrero de 1946.— 

P. D.f I. d© Arcenegui.

É&cmo. Sr. Subseeretaríov de éste Minis
terio. •

ORDEN de 14 de febrero de 1946 por 

la que se concede el pase a la situa

ción de excedente forzoso, por enfer

medad, al Oficial del Cuerpo de Pri

siones don Gregorio Larumbe Azpil

cueta,
 

limo. S r .: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Oficial del 
Cuerpo de Prisiones  ̂ con, destino en la 
de Partido de Santiago de Compostela, 
don Gregorio Larumbe Azpilcueta, q>ase 
a la situación dé excedente forzoso por 
enfermedad, por tiempo máximo de un 
año; con percibo de los dos tercios de 
su haber, r^iehtras permanezca en di
cha situación,“  conforme determina el 
Decreto de 27 de septiembre de 1940.

Lo digo a V. 1. "para su éonocimien-  ̂
to y /dómás efectos.

Dios guarde a V 1. mudíos^aftbs.

Madrid* 14 de febrero dé 1946.̂ — 
P.' D., I. de Arcenegui. -

limo. Sr^ Director general] de Pristónés.

ORDEN de 14 de febrero de 1946 por 

la que se concede el  pase a la situa

ción de excedente forzoso, por enfer

m e d a d  al Auxiliar Penitenciario del 
   

Cuerpo de Prisiones don Miguel Gar

cía Jiménez, 

limo. S r .: (Este ^Ministerio ha d e 
puesto ♦que don Miguel García Jimén¿?/ 
Auxiliar Penitenciario' del Cuerpo de 
'Prisiones con destino en la Central de 
Chinchilla, pase a , la situación de ex
cedente forzoso por enfermedad, por 
tiempo máximo de un año, y con per-, 
cibo de loa dos Jarcios de su haber' 
mientras permanezca en dicha situación,/* 
de conformidad con lo que' detérmina 
el Decreto de 27 de septiembre dé 194O.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. ^  •

. Dios guarde a V. (. muchos años.

Madrid, 14 dé febrero dé • 1946;
P. ^D., !. de Arcenegui. : v

Ikno. Sr. Director general dé PyiábnéS.
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MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A
O R D E N  de 16 de febrero de 1946 sobre 

beneficios fiscales a que hacen referen
cia los artículos 3 y  21 de la Ley de 
16 de diciembre de 1940 en relación con 
las Contribuciones Rústica e Industrial 
y de Comercio, exigibles en las locali
dades adoptadas.

lim os. Sres.': Por D ecreto de 23 de* 
septiem bre de 1939 se estableció un .ré
gim en singular de auxilios del Estado 
para la reconstrucción de localidades 
dañadas por la guerra, pudiendo, a los 
efectos expresados, ser adoptadas aque
llas localidades y otorgarse a los Ayun
tam ientos un régim en municipal transi
torio, también singular, especialm ente 

v en m ateria de,H acien d a.

El régim en transitorio aludido fué re-, 
guiado por Ley .de 13 de ju lio de 19^6, 
en virtud de la ;cual. se concedieron a 
Jos Ayuntam ientos de pueblos adopta
dos determ inados' beneficios fiscales, en 
relación con su tributación al Estado y 
a  las * Diputaciones* provinciales, deter- 

' minando 'su artículo 17 —  redactado de 
nuévo por la Ley de 13 de diciem bre 

lde-1i943“^que plazo dé vigencia para 
cada localidad del régimen transitorio 
sería d e  tres años a p artir de la  'fecha 
del Decreto de adopción correspondien
te, pudiendo am pliarse por otros tres 
m ás’ por el M inisterio de la Goberna
ción, a  solicitud deil Ayuntam iento ijes- 
pectivo.
1 iLa L ey de Reform a T ributaria de 16 
dé diciembre de 1940, al establecer cier
tos aum entos en las contribuciones R ús
tica e ‘ Industrial, determ inó-partículas 3 
y  21-7-que m ientras no se dispusiere lo 
contrario, lla9 m odificaciones o  aumen
to^ indicados no serían de aplicación a< 
Jos. pueblos - adoptados,, conform e al De- 

f creto de 23 <je septiembre de

Com o se* vé, el espíritu que informó 
la  L ey de Réfórm a T ributaria  fué tá m r  

bién el de dar un carácter no perm a
nente a los beneficios fiscales que con
cedía a  los contribuyentes de pueblos 
adoptados, si bien la cesación de aqué
llos se  d e jó  para disposición p o ste rio r.. .

C om o en cuanto afecta a los A yunta
mientos* la redacción dada al artículo 

' 17. de Id L ey de 13• de julio de 1940 por 
la  de 13 de diciem bre'de 1943 h a  acla
rado perfectam ente el período normal y 
m áxim o de duración de I09 beneficios 
fiscales concedidos a tales C orporario. 
ne9, parece procedente que en forma 
análoga Se concrete la duración de I09 

- otorgados a I09 contribuyentes por la 
L ey  ' de Reform a T ributaria , dictando

así la disposición a  que en la m ism a 
se alude.

Por lo expuesto, este M inisterio, ha
ciendo uso de. la facultad que le cofrfie-' 
re él artículo 47 de la Ley de ,16 de di
ciem bre de 1940, ha tenido a bien dis
poner lo siguien te: 

iLos beneficios fiscales a que hacen 
referencia los artículos 3 y  21 de la L ey 
de 16 de diciembre de 1940, en relación 
.con las Contribucio'nes Rústica e In
dustrial y de Com ercio exigibles a  las 
localidades adoptadas, tendrán análoga 
duración que los concedidos a  los res
pectivos Ayuntam ientos, e n cum plim ien
to de lo ordenado en el articulo 17 de 
la Ley de 13 de julio de 1940, redacta
do de #nuevo por la  de 13 de diciembre 
de 1943,. con la sola diferencia de que 
su duración se considerará prorrogada 
para los contribuyentes afectados h a sta - 
el últim o d*a tlel ejercicio económico en 
el cual cesasen los otorgado^ al. Ayun
tam iento de la  propia localidad. ^

L o que com unico a V V . II. para su 
conocimiento y electos consiguientes. 

Dios guarde a V V . II. muchos años. 
M adrid, 16 de febrero de 1946.

J. B E N JU M E A

lim os. Sres. Directores generales de Con
tribuciones y Régimen de Em presas y 
de Propiedades y Contribución T erri
torial.

MINISTERIO DE 
O B R A S  PUBLICAS
O R D E N  de 28 de febrero de 1946 por 

la que se fijan las líneas que han de  
constituir el Plan de Electrificación pre
visto en e l artículo tercero del De
creto de 25 de enero de 1946. 

lim o. S r . : En cum plim iento' del ar
tícelo cuarto del Decreto de 25 de ene-

/
ro de? 1 9 4 6 , por el que se aprobó el Plan ; 
extensivo • dé Electrificación de las líneas 
que construyen la  Red Nacional ¡de los 
Ferrocarriles E spañ oles;

Estudiadas las circunstancias dé dichas 
líneas; en orden al trabajo que sobre ellas 

’\se realiza y aj rendimiento deí canon de 
electrificación ; a la urgencia de la so- 
flución de los problemas de explotación 
planteados en las * m ism a s; a su situa
ción en cuánto a las fusibilidades de su
m inistro do energía eléctrica a medida 

/del desarrollo del. Plan de Electrificación • 
y a  las dificultades de abastecimiento de 

•carbón, así como a  la  cohs itución dé 
grupos de líneas ventajosam ente explo
tables con tracción de vapor o eléctrica, 

Este Ministerio se ha servido d isp on er:
i.°  L as líneas que constituirán,el Pían 

de Electrificación de 4.500 kilóm ettos (ex

p lan ación ) previsto en el artículo tercero 
del Decreto de 251 de enero de 1946, se
rán las a continuación enum eradas:

1.— León-Ponferrada y León-Busdongo.
. 2.-r-Mora-Reus-San Vicen e-Villanueva- 
Barceiona-Mataró-Ernpalme. 1

3.— U jo  a Gijón y Ram ales de Asturias,
. 4.— San Vicente-Villafranca-Barcelona- 
Granollers-Em palm e y GrariollersdL a 9 
Franquesas.
, 5.— Lérida-M anresa.

6.— Reús-Tarragona-San Vicente v Em - 
pailmeuGerona-Cerbére.

7.— Baeza-Alcázar.
8.— Madrid-Alcázar y AIgodor-Toledo.

• 9.— Madrid-Arcos.
10.— M iránda-Bilbao y M iránda-A 1 <* 

sasua. ' .
11.— Q uinianilla-Sántander,

f. 12.— Medina-Av'ila y M.edina-Scgovia,
* 13.— BaezarCórdoba.

14.— Burgos-M iranda-Castejóri.
15.— Alm ansa-Va¡lencia-Castellón, Sitla- 

C ullera y V alencia-Liria/
ió .— La Encina-Alicáote y Játiva-Alcóy.
17.— C  ó r d o  b a-Bobadilla^M á l a g a  

(puerto).
18.— Ailsasua-Pamplona-Castejón.
19.— Ponferrada a Monforte y Toi'al- 

Villafranca del Bierzo.
20.— M onforte-Vigo (puerto) y  G uilla- 

rey-Tú-y*. 1
^ i.-r-L érid a q Reus, Picam oixóns-Roda.
22.— Tarragona-Castellón.
23.— Valencia-Teruel.
24.— V alencia-U ‘ iel. •
25.— M onforte-C o r . u ñ a  v* Betanzó?- 

Ferrofl. ;
26.— Redondela-SantiagojCoruña-
27.-—Bobadilla» a Algeciras. r
28.— G ádor a Almería^
2.® El orden de la relación anterior 

marca, en principio, Aa sucesión de tra
bajos en cada una de las secciones a  
e lectrificar; trabajos que se solaparán d e '

' modo a acomodar el desarrollo del Plan 
de Electrificación al plazo fijado en el 
artículo tercero del Decreto que antes se 
menciona. “ \

3.0 Se cónsiderarán también incluidas 
dertrp de! Plan de Electrificación la s-lí
neas actualm en e  electrificadas, cuya re
corve! sión pudiera entenderle necesaria 

‘ con arreglo a las normas técnicas a que 
hace alusión él artículo sexto del repe
tido Decreto y siempre que el 'material 
procedente de las mismas pueda aplicarse 
a la /electrificación de' otras secciones 
enum eradas en el artículo primero de esta 
Orden.

Dios guarde a  V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1946.

F .-L A D R E D A

limo. Sr/1'D irector general de Ferroca
rriles^ Tranvías y Transportes por; C a- 

, rretera* 



B.O. del E.—Núm, 60   1 marzo 1946  1611

MINISTERIO  
DE T R A B A J O

ORDEN de 26 de febrero de 1946 por 
la que se aprueba la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en las Minas de 
Carbón con efectos de 1 .° de marzo pró
ximo.

limo. S r .: Vista la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en las Minas de 
Carbón, propuesta por esa Dirección Gei 
neral con fecha do hoy, y en uso de las 
facultades atribuidas a este Ministerio, 
he acórdado:

Primero.— Aprobar la expresada R e
glamentación Nacional de Trabajo, con 
efectos a partir de primero de marzo 
(próximo.

Segundo.— Autorizar a la Dirección 
General de Trabajo para dictár cuantas 
disposiciones y aclaraciones exija la 
aplicación de la citada Reglamentación 
Nacional.

Tercero.— Disponer la inserción del 
mencionado texto en el BO LE TIN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O .

iLo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 26 de febrero de 1946.

G IR O N  DE VELA$CO  

limo. Sr. Director general de Trabajo.

REGLAMENTACION NACIO
NAL DE TRABAJO EN LAS 

MINAS DE CARBON
CAPITULO PRIMERO 

Extensión
A m b it o  f u n c io n a l

Artículo i.° El presente (Reglamento 
regula las relaciones de trabajo en las 
empresas dedicadas a la industria ex
tractiva del carbón y pizarras bitumi
nosas, trabajos de investigación y re* 
conocimiento, aprovechamientos de car
bones, aguas residuales con materias 
carbonosas, escogido de carbón en es
combreras, fábricas de aglomerados y 
hofno9 de cok, con exclusión de los 
pertenecientes a la Industria Siderome-, 
talórgica. *

Asimismo, será de aplicación a aque
llas empresas dedicadas a actividades 
similares a las enunciadas, previa re
solución de la Dirétción General de 
'Irabajo:

Á m b it o  p e r s o n a l

Art. 2.0 Se regirán por las presen
tes Ordenanzas todos los trabajadores 
que actúan en las actividades enuncia
das en el artículo precedente, tanto si 
realizan una función técnica o admi
nistrativa como si prestan su esfuerzo 
en 1̂ desempeño de profesiones propias 
de Ta Industria Reglamentada, o des
arrollan tareas de • Simple vigilancia, 
atención .0 trabajo físico.

No estará comprendido eñ la (preseh: 
te Reglamentación el aUo personal eñ 
quien concurran las características o cir
cunstancias expresadas en el artículo 7.0 
de'ila vigente Ley de Contrato de Trabajo.

A m b it o  t e r r it o r ia l

Art. 3.0 Las presentes Ordenanzas de 
Trabajo serán de aplicación a todo el te
rritorio nacional. *

A m b it o  t e m p o r a l

Art. 4.0 Las normas de Regla
mentación empezarán a- regir a partir 
del día 'señalado en su Orden ajproba-. 
toria y no tendrán plazo prefijado de 
validez.

CAPITULO II 

Organización del trabajo
Art. 5.0 L a  organización práctica y 

división del trabajo, respetando las 
normas y orientaciones de este Regla
mento Nacional y la Legislación vigen
te, son facultad exclusiva de la direc
ción d e'la  empresa, que responderá de 
su uso ante el Estado.

Los* sistemas de racionalización, me
canización o división del trabajo que 
se adopten nunca podrán perjudicar la 
formaciuú profesional que el personal 
tiene el derecho y el deber de comple
tar y perfeccionar con la práctica dia
r ia ; y tampoco ha de olvidarse que la 
eficacia y el rendimiento del mismo, y, 
en definitiva, la prosperidad de la em
presa,-dependen de la satisfacción que 
nace, no sólo de una retribución deco
rosa y justa, sino de que las relacio
nes todas de trabajo, y en especial las 
que sean consecuencia del ejercicio de 
la autoridad que se reconoce a las em
presas estén asentada^ sobre la justi
cia.

La mecanización, progresos técnicos 
y de organización, no podrán justificar 
ni deberán producir ̂  merma ailguna en 
la situación económica de los trabaja
dores asalariados en general; antes al 
contrario, los beneficios que de ellos 
se deriven habrán de utilizarse de tal 
forma que mejoren, no sólo la  ̂situa
ción del empresario, >sino también la 
de los trabajadores.

CAPITULO III 

D e l p e r s o n a l  

S E C C I O N  P R I M E R A  

Clasificación

Art. 6.° E l personal que presta sus 
servicios en las empresas a que se re
fiere el artículo i.° de esta Reglamen
tación se clasificará teniendo en cuenta 
las funciones que realiza en los Gru
pos siguientes?

i.° Personal técnico. titulado.
2.0 Personal técnico no titulado.
3.0 Personal administrativo y de eco

nomatos.
4.0 Personal subalterno.
5.0 Personal obrero.
6.° Personal jurídico, sanitario y do

cente.
Art. 7.0 Personal técnico titulado.
Comprenderá ^,ste Grupo:
a) Ingenieros.

b) Ayudantes 'facultativos. '
c) Topógrafos.’ , 
d) Peritos (mecánicos, electricistas, 

químicos, etc.).
e) Vigilantes. 
Art. 8.° Personal técnico no titulado. ,
Se integrarán dentro de este Grupo:
a) Vigilantes.
b) Jefes de Táller.
c) Maestros de Taller..
d) Jefes de Servicio Eléctrico.
e) Encargados de Servicio. f-
f) Delineantes.
g) Calcadores.

. h) Oficiales dé Topografía* 
i) Auxiliares de Laboratorio y  de¿ 

más servicios. -
j i  Aspirantes de Topografía. >
Art. 9 ? Personal administrativo y dé 

Economatos; ~
En este Grupo se distinguirán el. 

Personal administrativo propiamente 
dicho del de (Economatos.

El personal administrativo compfemV 
derá :

a) Jefes de primera.
b) Jefes de 'segunda.
c) Oficiales de primera^
d) Oficiales de segunda.
e) Auxiliares de oficina.
f) Aspirantes.
g) Taqui mecanógrafos.
h) Mecanógrafos.
El personal de economatos compren

derá :
a) Encargados de Economatos. .
b) Dependientes de (primera fcr (se

gunda. 
c) Meritorios.
d) Administrativos.
Art. 10. Personal subalterno.
Este Grupo comprenderá:
a) Guardas jurados.
b) Conductores dé automóviles 

turismo.
c) Pesadores de báscula de ferroca- 

rril general.
d)' Almaceneros.
e) Conserjes.
f) Ordenanzas.
g) Porteras.
h) Enfermeros.
1) Telefonistas.
j) Guardabarreras.
k) Mujeres de limpieza y aguadoras.
1) Botones o Recaderos.
Art. 11. Personal obrero.
En este Grupo se integrarán tapto 

los obreros del Interior como los del 
Exterior.

i n t e r i o r

a) Mineros de primera,
b) Barren! sta9.
c) Posteadores.
d) Artilleros.
e) Picadores de i.* y 2A  <
f) Entibadores de i . ft y a.1,
g) Camineros de 1.* y 2>
b) Caballistas de iA  y 2.*
i) Tuberos de iÁ y  2.*
j) Maquinistas de tracción. : -•
k) Maquinistas de baJanza .0 plano 

inclinado. . . ;
1) x Ayudantes de Barreriista, Entiba* 

dór y Caminero. ‘
m) Auxiliares, dé Artillero.. ... j 
n) Vagoneros. , >
o) Romperos de J.a y  au*
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p) Em barcadores y Embarcadores 
Señalistas. 

q) Bomberos.
r) Frenistas de balanza o plano in

clinado.
s) iFrenero^ o Enganchadores, 
t) Pinches.

EXTERIOR

~ Profesionales de oficios varios :

a) Oficiales de j . a
b) Oficiales de 2.a
c) Oficiales de 3.a
d) Ayudantes.

Profesionales de oficios propios de 
mina : „

a) C ablistas.
b) Lavadores de i .4 y  2.a
c) M aquinistas de extracción.
d) M aquinistas de-locom otora.
e) M aquinistas de tractor o grúa.
f) iLampi'steros de i .a y 2.a
g) Fogoneros de calderas fijas de 

i . a y 2.a
h) Cam ineros de i .a y 2.a

s i) M o to ristas de planos o balanzas 
con motor.’

j) Conductores de cam iones de i .a 
y 2.a

k) Cuadreros herradores.
1) Ayudantes de lampistero. #

Peonés especialistas :. ,
a) Aserradores.
b) Basculadore* de lavadero.
c) M aquinistas o m otoristas de com 

presor.
d) Frenistas de planos o balanzas 

automotores.
e) Cuadreros no herradores.
f) Arrieros.
g) Boyeros o  C aballista*.
h) Com porteros señalistas. .
i) Com porteros, 
j) Bomberos.
k) Medidores de madera.
1) Señalistas de ferrocarril, 
m) Guardafrenos. . 
n) Pesador de báscula , de . ferrocarril 

minero.
0) Fabricantes de aglom erados. 
p) Molineros de brea..
q) iEngrasadores. 
r) Carreteros, 
s) Mozos de almacén, 
t) Peones Cam ineros.

Obreros de ferrocarril minero de' v\a 
ancha :

a) M aquinistas.
b) Fogoneros. . -
c) Encendedores.
d) G uardagujas-Conductores.
e) Guardafrenos.
f) Guardacam bios.
g) 'Recorrido.
h) Capataces de vías.
1) Ob eros de vías de 1.a 
j) Obreros de vías db 2.a 
k) Guardapasos.

P e o n e s : A

Escogedores.
Pinches.

Art. 12. Personal jurídico, sanitario y 
docente.

Comprenderá :
a) Lbtrados.

b) Médicos y Practicantes.
c) Maestros.

SECCION SEGUNDA 

Definiciones 

Personal técnico titulado

A r‘ . 13. IN G E N IE R O S  DE M IN A S.— Son 
los técnicos que realizan en las em pre
sas, en servicio diario, normal y regular, 
funciones propias de su T ítulo de Es
cuela ÍEspecial.

AYU D A N TES F A C U L T A T IV O S .— S o n  lo s  q u e

con el correspondiente Títuilo realizan, 
en efl interior o exterior de la mina, 
las funciones encomendadas a su pro-' 
fesión, de acuerdo n con el Reglamento 
de Policía M inera y demás disposiciones 
vigentes.

Los del interior se clasificarán en- Ayu
dantes Jefes de Grupo y Ayudantes auxi
liares :

Ayudantes Jefes de Grupo.— Son los que 
a  las órdenes de un Ingeniero re«spon- 
sable de la explotación tienen a su cay- 
go  un Grupo minero

E xistirán dos categorías según la im 
portancia del G^upo que se les confía.

Se considerará G rupo de mayor im 
portancia aquel que pase de 250 obre
ros, incluyéndose dentro de esta cate
goría al que asum a directam ente la res
ponsabilidad ante la Em presa del G ru
po a su cargo cualquiera que sea el 
número de obreros de éste.

Ayudantes auxiliares.— Serán ‘de dos 
c la ses:

A) Aquellos que al fronte de una 
Sección de G rupo minero constituida 
por uno o m ás pisos o plantas del m is
mo, dirigen la explotación, velando por 
su buena marcha y cum pliendo las ór
denes o instrucciones dél Ayudante 
Jefe de Grupo. * \ .

B) Son los que estando a las órdenes 
de los A yudantes Jefes de Grupo o A yu
dantes A uxiliares, A ), les auxilien en 
sus funciones. \

Los Ayudantes facultativos del exterior 
se clasificarán en Ayudantes Jefes de pri
mera y segunda, y Ayudantes auxiliares.

Ayudantes Jefes de primera.— Son los 
Ayudantes Facultativos que, a las inme
diatas órdenes del Ingeniero Director ■ 
de la m ina, tienen a su cargó los ser. 
vicios del exterior de un Grupo Mine
ro, en que exista servicio do’ ilavadero, 
e.stando el G rupo clasificado com o de 

.m ayor im portancia.
Ayudantes Jefes de segunda.— Son los 

Ayudantes F acultativos que, a las inme
diatas órdenes del Ingeniero Director 
de la  m ina, tienen a su cargo Jos servi
cios del exterior de un G rupo Minero, 
en que, exista servicio de lavadero, sien
do el Grupo de menor im portancia.

Ayudantes auxiliares• — Son los que 
auxilian a los anteriores o están en ca r-, 
gados de un servició * determ inado. .

topógrafos.— Son los que con el corres- 
pendiente* Título . O ficial de Ayudantes 
Facultativos de m inas, están encarga
dos de los. servicios topográficos de una 
Em presa minera.

Dentro de esta categoría  so distinguí-, 
r á n : ¡ ' ,

Topógrafos Jefes de Empresa.-r-Son los 
T opógrafos que con el T ítu lo  O ficial 
de A yudantes F acultativos de Minas, 
y a las órdenes de la Dirección d e  la 
Em presa, tienen a su cargo todos los 
servicios topográficos d e  la miasma, tan

to dél interior como deti exterior, pro. 
yectos, replanteos, etc., con uno o va
rios topógrafos de Grupo a sus órde
nes.

TO P O G R A F O S  JEFES DE G R U P O .— S o n  lo S

que a las órdenes del Ingeniero y con 
el T ítulo  de Ayudante F acultativo, eje
cutan todos los trabajos de topografía 
de un G rupo o Sección, proyectando 
obras sencillas, llevando los planos de 
labores e interviniendo en todos los tra
bajos de precisión, como rompimientos, 
nivelaciones, deslindes, perjuicios pro
ducidos por minados^ replanteo de con
cesiones, etc.

t o p ó g r a f o s  d e  g r u p o .— Son los que 
a las órdenes del T opógrafo  Jefe de 
Em presa y con el T ítulo de Ayudante 
Facultativo, ejecutan todos los trabajos 
<Je T opografía  de un Grupo o Sección, 
proyectando obras sencillas, llevando los 
planos de labóres e interviniendo en to- 
^os los trabajos de precisión, como rom 
pim ientos, nivelaciones, deslindes, per
juicios producidos por minados, etc.

p e r i t o s  (mecánicos, electricistas, quí
micos, etc.).— Son los que en posesión.del 
oportupo Título, desempeñan fupciones 
propias de su profesión.

v i g i l a n t e s .— Son los que ’ con el T í'u lo . , 
de la E scuela  Profesional correspon
diente realizan las m ism as funciones 
que los Vigilantes sin Título.

Se clasificarán lo mismo que éstos en 
V igilantes del Interior o del Exterior 
de prim era, «vegundá o torcera catego 
ría.

Personal técnico no titulado

Art. 14. v i g i l a n t e s .— Son aquellos cu
ya misión consiste en vigilar la correcta 
ejecución de los trabajos, conform e a 
las órdenes recibidas de sus superiores 
en las debidas condiciones de seguridad 
y rendimiento.

Se subdividen e n :
A) Vigilantes del Interior.
B) Vigilantes del Exterior. ¡

y dentro de am bas subdivisiones, en las 
categorías siguien tes;

I N T E R I O R

Vigilantes de primera categoría.— Son 
los que tienen a su cargo la vigilancia 
general de uno o varios Grupos mine
ros, pisos o plantas.

Vigilantes de segunda categoría.— S°n 
los qué tienen a su cargo uno o ;Tarios 
talleres d e explotación, preparación, 
avance y entibación.

Vigilantes de tercera ' categoría.— Son 
los que tienen a su cargo  la vigilan cia  
de servicios de arrastre, rolleno, ^con
servación y preparación de galerías, 
vías, servicios de ventilación, aire com 
primido, 'd esag ü e  y ipega de barrenos.

•
E X T E R I O R

Vigilantes de primera categoría•—-Son 
los que tienen a su cargo la vigilancia 
de un Grupo Minero, con todos los ser
vicios del exterior, o sea, lavaderos, 
cargaderos, talleres, etc., - en el que tra- 

- bajen más de cuarenta obreros.
E starán  incluidos en esta categoría 

aquellos vigilantes que, sin a'ender a  to
dos estos servicios, tengan a su cargo 
habitualm ente más de 'sesen ta Obreros.

yigilantes de segunda tategoría.— Son 
los que tienen a su cargo, la vigilancia 
de un Grupo Minero, con todos los ser-
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vicios del exterior, lavaderos, cargade
ros, talleres, etc., en el que trabajen 
más de veinte obreros y .menos de cua
renta.

Estarán incluidos en esta categoría 
•los encargados de un solo servicio, en 
el que trabajen, habitualmente más de 
veinte obreros sin llegar a sesenta.

Vigilantes de tercera categoría.—Son 
los que tienen a su cargo la vigilancia 

' de uno o varios servicios, cargaderos,, 
escombroras, clasificación v reparto de 
'maderas, obras, conservación de vías, 
etcétera, que ocupen habituálmente me
nos de veinto obreros. * .

- jefes de tali.hr.—Son los que con 
mando directo sobre los Maestros y a 
lais órdenes del ' Ingeniero o Ayudantes 
Je fes, tionen la responsabilidad del tra
bajo, disciplina v seguridad del perso- 
nail. Son funciones propias del mismo 
Ja organización o dirección del taller o 
talleres, croquizamiento do herramien
tas, dispositivos y útiles que se necesi
tan para la ejecución de los trabajos; 
vigilancia de gastos de horra mientas, 
energía, combustibles, lubrificantes y 
demás aprovisionamientos del taller; 
clasificación v distribución de obras y 
personal dentro de su departamento; 
redacción de presupuestos en los traba- 

. jo s que han de ejecutarse y detormina- 
. ción de¡l herramental preciso en el es

tudio de producción, rendimiento v má
quinas, y elementos necesarios p ara ’ me-, 
jora de fabricación y ampliación a nue
vas fabricaciones.

m a e s t r o s  d e  TALLER.— Son aquellos 
que procediendo de alguna de las cate
gorías profesionales o de oficio tienen 
mando directo sobre *el personal obre
ro, estando a su vez a las órdenes In
m ediatas del [efe de Taller o "del In
geniero, y responden de la disciplina 
del personal, distribución del trabajo y 
de su - buena, ejecución, sabiendo tra
zar o interpretar planos o croquis.

E s función propia de esta categoría 
facilitar los datos de costo do mano de 
obra, avances de presupuestos v espe
cificación de materiales, según planos e 
instrucciones.

JE FE S DE SERVICIO ELECTRICO.—Son K>S 
que; con los conocimientos teóricos y 
prácticos necesarios, dirigen el servicio 
eléctrico de una empresa, realizando los 
montajes de transformadores, motores 
y' aparatos eléctricos en general, * sin 
más elementos de información que los 
planos de montaje, efectúan el tendido 
de cables y redes con el personal a sus 
órdenes, dirigen la marcha de una Cen
tral Eléctrica y Talleres de reparación 
e  interpretan o confeccionan croquis o 
esquemas.

ENCARGADOS DE SERVICIO.— Son los q u e
fcon los conocimientos teórico-prácticos 

* necesarios y bajo las órdenes de sus 
superiores, dirigen los trabajos de un 

/ servicio determinado (laboratorio, elec
tricidad, lavadero, etc.), siendo respon
sables de la forma de ordenarlos y de 
la disciplina del personal.

d e l i n e a n t e s .—Son aquellos que, d e d i
cados ̂ solamente a trabajos de gabinete, 
croquizan v dibujan piezas de maquina
ria, calcado de planos, cdpias, cubica
ción, etc., y poseen Í03 conocimientos 
de proyecciones o acotamientos de de
talle de menor cuantía. *  

c a l c a d o r e s .—Son aquellos cuya misión 
se reduce a copiar, por medio de pa

peles transparentes, los dibujos, calcos 
y litografías va preparados, y a dibujar 
y a escalar croquis sencillos, claros y 
bien interpretados.

o f i c i a l e s  d e  t o p o g r a f í a .— Son los que 
tienen a su cargo los croquis de explo
taciones, potencia, deshullamientos y to
man en la mina los avances corrientes 
de las labores con los aparatos topo
gráficos, realizando' igualmente otros 
trabajos sencillos* en el exterior. >

AUXILIARES DE LABORATORIO Y DEMAS SER 
VICIO S.—Son los que auxiban arios En
cargado-» de Laboratorio y demás servi
cios o realizan riólo trabajos sencillos 
de/sus respectivas misiones.

a s p i r a n t e s  d e  t o p o g r a f í a . — Son ios 
que se inician en los trabajos de topo
grafía, pasando, una vez .acreditada su 
capacidad, a la categoría de Delineante 
u Oficial Topógrafo.

Personal administrativo y de 
Economatos

Art. 15. PERSONAL a d m i n i s t r a t i v o .—Se 
Wnsiderarán como tales todos aquollos 
que ejerzan funciones propias dentro de 
■la administración general de las empre
sas, así como las que realicen e«n los 
demás servicios considerados como ra
mificaciones de la misma administra
ción; laboratorios, oficinas topográficas 
o térmicas, redes telefónicas, ferrocarri
les auxiliares do las mismas minas, la
vaderos del mineral, básculas, almace
nes y economatos, servicios eléctricos, 
etcétera, siempre que dichos trabajos 
se efectúan habitualmente dentro de su 
correspondiente oficina.

Jefes de ju m e ra .—Son los encargados 
de imprimir unidad de Em presa a la 
Sección o Secciones cpya dirección se 
tes confíe.

Jefes de segunda.—Son los que se ha
llan al frente de una Sección adminis
trativa, /departamento o Grupo minero 
con más de 250 trabajadores, encargados 
de orientar, sugerir y dar unidad a la 
misma, así como de • distribuir los tra
bajos del personáil de Oficiales y Auxi
liares encuadrados en la. Sección o Gru
po a su cargo. *

Los Grupos tnineros .con más de 250 
trabajadores que no dependan de una 
Oficina Central deberán también contar 
con un Jefe de segunda al frente de sus 
servicios administrativos.

En el caso de estar concentradas ías 
oficinas de varios grupos mineros en un 
soío departamento, habrá un Jefe de se
gunda por cada grupo minero, el cual 
desempeñará desde dicho departamento 
las funciones que quedan indicadas.

Oficíales de primera.—Son los que desr 
empeñan con la debida perfección y res
ponsabilidad los distintos trabajos que 
requieren los servicios e n , sus diversas 
variantes y, en general, todos aquellos 
que se le encomienden en sus respecti
vas secciones. . . /

Oficiales de segunda.—Son los que por 
iniciativa y responsabilidad restringida 
efectúan funciones análogas a líos de pri
mera.

Auxiliares de oficina.—Son aquellos 
que sin iniciativa se dedican, dentro de 
ia administración de la empresa, a ope
raciones elemen'ales y, en general, a las 
puramente mecánicas inherentes a las 
mismas.

Existirán dos categorías, según que

lleven m ás  de cinco años de -servicios o 
un tiempo inferior. v

Aspiran tes .  —Son los que, en período 
de aprendizaje , realizan trabajos rudi
m entarios  y preliminares de oficina', como 
copias  a m á q u in a ,  estados a plum a, bo
letines de materia'!, etc.
’ taquim ecanografos.—Son los que, con 
la categor ía  de Oficia les  primeros, efec
túan funciones de ta qu ig ra f ía  en idioma 
nacional de toda c lase de actos, ju n tas  
y reuniones,  documcn os v contratos, ope
raciones en m áqu in as  calculadoras,  etcé
tera, poseyendo conocimiento v práctica 
de la técnica de los ira!»;.cíos de oficina, 
contabilidad, confección y registro dé 
facturas,  ficheros, redacción de corres
pondencia, etc.

mecanógrafos.—Son los que con ila ca
tegoría de Auxiliares realizan con pul
critud v corrección trabajos de máquina 
con un promedio de 300 pulsaciones, pu- 
diéndo asimismo ejecutar otras funcio
nes de pequeña importancia, como #ar
chivo de documentos, y ¡las auxiliares de 
estadística y contabilidad, etc.

El personal administrativo femenino 
percibirá la misma retribución que él 
mtascuHino.

Art. 16 Personal de Economatos.
e n c a r g a d o s  d e  e c o n o m a t o s .— Son los 

que asumen ‘ la responsabilidad diree'a 
de la marcha del Economato a su cargo 
dependiente.

d e p e n d i e n t e s .— Son los que de una 
manera permanente efectúan los despa
chos de artículos en los Economatos y 
hacen las preparaciones necesarias para 
el reparto de los mismos;

A) Dependientes de primera. — Son 
aquellos que llevan más de cinco años 
como dependientes de segunda.

B) Dependientes de segunda. — .Son 
aquellos, procedentes de la clase de me
ritorios, con veinte años dé edad o que 
ingresen cumplida dicha edad al servi
cio dol Economato.

Me r i t o r i o s .—Son los menores de veinte 
años que sin niguna preparación ingre
san en los Economatos, para iniciarse 
en las operaciones de despacho, etc., de 
los m ismos; cumplidos los -veinte años, 
pasarán a dependientes de segunda.

a d m i n i s t r a t i v o s . — Son los aspirantes, 
auxiliares, oficiales o jefes que dentro 
del Economato desempeñan funciones 
administrativas. Este personal se. regirá 
en cada Empresa por escalafón indepen
diente del resto del personal administra
tivo ó por el escalafón general*del mi£- 

. mo, según la forma establecida en 1& 
actualidad.

’En el primer caso, el porcentaje de los 
oficiales, auxiliares y aspirantes de Eco
nomatos será el mismo que se establece 
para los administrativos en general.

0

Personal subalterno

Art. 17. g u a r d a s  ju r a d o ^ .— Son los 
que reaíizan las funciones de orden, vi- 
gilanciá, etc., cumpliendo sus deberes 
con sujeción a las disposiciones señala*

* das por las Leyes que regulan el ejerci
cio de la misión que íes está, asignada.

En esta categoría, siempre que haya 
en la empresa nueve o más guardas con
centrados en la .misma localidad, uno de 
ellos tendrá la categoría, de Subjefe ; y si

• pasan de catorce, deberá haber un Jefe 
y Un Subjefe*
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WJNDUÓTÓRES , DE AUTOMOVILES DE TU- 
JtrsMO.— Son aquellos trabajadores que 
cofl carnet de primera o segunda díase 
'y los conocimientos teórico-prácticos ne
cesarios, conducen los turismos de !a 
empresa.

PESADORES de  BÁSCULA DE FERROCARRIL
general.-^-Son los encargados de pesar 
loS' vagones, cargados, para expedición 
O recepción!

Almaceneros.— Son los encargados de 
despachar los pedidos en los almacenes, 
recibir (las mercancías, distribuirlas, to
mar fiotá de lás necesidades y movimien
to general que haya habido durante la 
jornada, mediante el parte diario o por 
escrito de entradas y salidas. Todo 
aquel que realice funciones superiores a 
las enunciadas se considerará como em
pleado administrativo.

Conserjes.— Son los que al frente dé 
los Ordenanzas o Porteros de todos los 
servicios de la empresa, cuidan de la 
distribución del trabajo y. vigilancia de 
las distintas dependencias, así como del 
ornato y aseo de «éstas.

ordenanzas.— Son aquellos cuya misión 
consiste'en hacer recados, copia a pren
sa de documentos, recogida y entrega de 
correspondencia y otros trabajos ele
mentales.

po rte ros .— Son aquellos que, de acuer
do, con las instrucciones recibidas de sus 
superiores, cuidan detl acceso a los ser
vicios o locales, realizando funciones de 
custodia y  vigilancia.

KNFKRMEáoS.-—Son los que ayudan a 
íos Practicantes en trabajos puramente 
materiales.

te le fo n is ta s .— Son los trabajadores de 
ambos sexos qu¿ tienen como única y 
exclusiva misión estar al cargo de una 
centralilla telefónica.

gu ardabarreras.— Comprende. esta ca
tegoría al personal encargado de la guar
dería de (los pasos a nivel.

MUJERES de LIMPIEZA Y AGUADORAS.— Sol! 
encargadas de la limpieza de ofici

nas, casas de aseo, salas de máquinas 
y  demás dependencias, y del 'ransporte 
<lc aguas para beber- y cuidado de las ro
pas v  calzado del personal.

botones o  recaderos.— Son dos trabaja
dores mayores de catorce años y meno
res de veinte encargados de transmitir 

'cuantos mensajes, recados o misiones <le 1 
tipo similar se le*s confíen, tanto en el 
interior como en el exterior de las ofi
cinas de la Empresa.

:Los Botones que al cumplir los veinte 
'Años- no hayan pesado a Auxiliares ad
ministrativos ingresarán automáticamen
te en cualquiera de las categorías del es
calafón dei personal subalterno, a e/lec
ción de las empresas.

Personal obrero

i n t e r i o r

Alt. l8. MINEROS DR PRIMERA.— Son IOS
¡obreros mineros que reúnen das condi
ciones conjuntas que se precisan para 
$er picador, barrenista y entibador de. 
primera categoría,1 respectivamente. 
s baRRENistas.— Son aquellos obreros que 

sabed realizar lo» trabajos de avance y 
entibación, bien en transversales, pro* 
íundización de pozos,, o niveles y gale- 
«fias,: .a mano o con martillo perforador, 
y están en condiciones de dirigir *u<?| 
trabajos con los conocimientos que so*

bre el manejo y úso-de explosivos se re
quieren para aumentar su eficacia y pre
venir accidentes.

Los obreros tramsversalistas, aunque, 
no sepan entibar, estarán también in
cluidos en esta categoría.

posteadores.— Son los obreros qué, 
procediendo de Picadores* se dedican 
de una manera permanente sí los distin
tos trabajos de conservación de los ta
lleres de explotación, así como a la 
reparación momentánea de mangueras, 
colocación de tuberías, tableros, etcéte
ra, pudiendo sustituir al vigilante en sus 
ausencias y debiendo mantener en todo 
caso la debida disciplina en el taller. ^

A rt ille ro s .——Son los obreros destina
dos de una manera constante a cargar 
y dar fuego a los barrenos abiertos. 
Será imprescindible que tengan amplios 
conocimientos sobre el manejo de expío, 
sivos y reconocimiento de gas, así Gomo 
de 'los peligros inherentes a, esta clase 
de trabajo.

picadores de PRIMERA.*—Son los obre-, 
ros mayores de dieciocho años que 
reúnen las condiciones precisas para 
realizar con un buen rendimiento las 
labores de arranque de carbón, entiba
ción de tajos, pozos, chimeneas, levan
tamiento de quiebras en talleres de ex* 
plotación, paso de fallas, esterilidades y 
demás trabajos propios de su oficio^ te
niendo además los debidos conociinien- 

.tos respecto al manejo de explosivos.
picadores de segunda.— Son I09 obre

ros picadores mayores de dieciocho años 
que no reúnen íntegramente las condi
ciones de aptitud y capacidad para rea
lizar las labores de arranque con nor
mal rendimiento en relación con los Pi- v 
cadores de primera. ~

Durante los seis iptimeros. meses no 
serán responsables de la entibación de 
tajos, que deberá ser realizada o corre
gida, en caso necesario, por. los Vigi
lantes; Posteadores u otro minero de
signado al efecto. Si transcurridos seis 
meses para consolidar esta categoría no 
reunieran las condiciones de aptitud ne
cesarias, se reintegrarán a su categoría 
de procedencia. «
. A los dos años de ejercicio en la cate
goría de Picadores de segunda pasarán 
automáticamente a la categoría de Pica, 
dores de primera si reúnen las condicio
nes de aptitud y rendimiento exigidas a 
estos trabajadores., Se entenderá por 
rendimiento normal cuando se alcance el 
jornal mínimo más el 25 por 100 do la 
categoría que se aspira. Si fuese nece
sario probar lás condiciones d e . aptitud 
y rendimiento exigidas para el ascenso 
a Picadores de primera, se realizará esta 
prueba, en explotaciones de . dificultad 
media.

ENTIBADORES DE PRIMERA.—-SOn aquellos
que realizan el trabajo de'entibación de 
galerías, con ia  debida eficacia, y se ha- 
lien especializados en el levantamiento 
de quiebras ó conquistas de minados 
antiguos, entibación de pozos, coloca
ción de cruceros o embaralados y cuan 
to» demás trabajos se refieren a la con
servación de las labores mineras1 en con. 
diciónés de eficacia y seguridad. Se asi
milan a esta categoría los oficiales 
albañiles de primera quo ejecutan en 
manipostería toda clase de obras de for. 
tifícación, de galerías, pozos y balanzas.

ENTIBADORES DE SEGUNDA. —  Son los 
obreros que solamente realizan labore» 
de comswvadón corriente y tevantamien.

vo de quiebras de menor importancia, 
pasarán a la categoría de Entibadores 
de primera tan pronto acrediten reunir 
las -condiciones necesarias y normalnien.' 
te desempeñen las funciones encomen
dadas a aquéllos. Se asimilan a esta ca
tegoría los Oficiales albañiles de segun
da y tercera que ejecutan en maniposte
ría estas mismas labores de conserva
ción. .

CAMINEROS DE p r i m e r a .— Son [os obre
ros que realizan y dirigen las obras de 
colocación de vías generales e  instala
ción de cambios con arreglo a planos 
en ,la¿ máximas condiciones de eficacia 
v seguridad, en forma que inclus-o per
mitan el tráfico de locomotoras de mi
nos.

CAMINEROS DE SEGUNDA.— Son los que 
realizan la labor de coloca ión de vías 
en d  avance de transversales, guías y 
niveles, atendiendo a su conservación, 
sin poseer la aptitud necesaria ipara e]e- 
cutar y dirigir los trabajos que se en
comienden a los Camineros de primera.

CABALLISTAS DE PRIMERA.-—Son ÍQS en
cargados dsf la carga del carbón en 
pozos y coladeros y de su transporte 
hasta los- cambios o el exterior, teniendo 
la obligación de dar un trato adecuado 
al ganado que se les confía. Estarán 
incluidos en esta categoría los que ten
gan a su cargo dos o má9 caballerías, 
aunque no carguen vagones.

caballistas  de segunda.— Son log obre
ros que se ocupan normalmente del 
transporte de escombros y carbón, .te
niendo la misma obligación respecto al 
cuidado del ganado que los Caballistas 
de primera.

TUBEROS DE PRIMERA.— Son los obrerOS
adscritos al .^ervicio del aire comprimido 
con conocimiento dol material que se 
empica en el mismo. Poseerán también 
los debidos conocimientos para la» ins- 
talacionesN de aire, trazado y labor de 

. fragua, en preparación de tuberías. 
tuberos de segunda.— Spn aquellos 

obreros solamente aptos nara realizar la.s 
instalaciones corrientes de ai-re.

maquinistas de tracción .— Son los que 
además de conocer el manejo del trac
tor ejecutan tqdas la9 maniobras del 
transporte* sin poder abandonarla má- 

t quina para otros trabajos que los Indi
cados* cuidaVuk* de su buena conserva
ción -y limpieza, así como de efectuar 
las reparaciones de pequeña importancia

MAQUINISTAS DE BALANZA O PLANO INCLI
NADO.— Son los encargados del manejo y 
conservación dê  la máduina que se les 
confía, así como de realizar en Ia9 mis
mas aquella^ reparaciones de importan
cia secundaria. j 

AYUDANTES DE BARRENISTA. —  Son Jo’s 
obreros que auxilian al Barrenista en su , 
trabajo,tcon martillo perforador o 'maza, • 
y en la entibación de avance y carga de ♦ 
barrenos.

AYUDANTES DE ENTIBADO ft. — Sóft los 
obreros que auxilian en su labor a los 
Entibadores. Se asimilan a esta catego
ría los Peones albañiles. Cuando éstos 

. Ayudantes realicen trabajos dé en san- 
che o franqueo de galerías percibirán 
transitoriamente el jornal ‘ de Ayudante 
de Barrenista.

ayudantes [DE caminero.— -Son ios obre, 
ros que auxilian en su labor a lo>$ Ca
mineros,» bien^sean estos de primera o 
de segunda. 1

AUXILIARES DE ARTILLERO.r—SOtn k>9 6U6
auxilian a los Artilleros en sus fundo-
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nes, con conocim iento del (peligro in
herente al manejo de explosivos yr pre
sencia' de gases.

v a g o n e r o s .— Son los obreros mayores 
'd e  dieciocho años que realizan la labor 

de ca rg a .y  descarga de escom bros y ca r-’ 
bón en gu ías y transversales, transpor
te y  vasculado dé vagones, así como los 
que, sin estar irieluidos en otra catego
ría, sólo ejecutan trabajos de esfuerzo 
m uscular, sin requerir práctica alguna.

r a m p e r o s  d e  p r i m e r a .— Son aquello^ 
obrero» m ayores de diecisiete años que 
llevan m ás de qn año en el interiot de 
la  mina, ayudando al Picador en., sus 
trabajos, así com o a las labores de en
tibación de pozos y tajos, realizando, 
adem ás, el rastrillado *o rem ovido del 
carbón, en las explotaciones de arranque, 
así com o el apartado de carbón y  con
ducción a  las com puertas para su car 
gue, atendiendo a ,1a colocación de ta
bleros, estando también obligados al 
traslado de las herram ientas de los .Pi
cadores’ al taller de reparaciohes, com 
putándoseles en su jornada el tiempo 
«que empleen en esta labor.

RAMPEROS DE SEGUNDA rr—Son aquellos 
que ingresan en las em presas para ini
ciarse en las labores propias d e l Ram- * 
pero, los cuales pasarán a la categoría  , 
superior transcurrido el prim er año de 
servicios, com putándoseles, a estos e fec
tos, ?1 tiem po servido en las distintas 
em presas.- s

e m b a r c a d o r e s .— Son aquellos obreros 
dedicados a em barcar y desem barcar el 
personal y  m aterial de las jau las de 
¡tos pozos* debiendo tener conocimiento 

i'de la9' señales convenidas para la  ma
niobra de las mismas: 

e m b a r c a d o r e s  p e n a l i s t a s . —  Son los 
obreros que, además d e  realizar las la
bores ^propias de E m barcador/están  en- 
cargáoos del cuadro de señales y de la 
transm isión y  recepción de éstas, sien
do responsables de la ' maniobra.

b o m b e r o s .—“Son lo® encargados <respanp 
sables del buen funcionam iento de las 
bom bas de cjesagüe general. -

FRENISTAB DE BALANZA O  PLANO INCLI
NADO.— Son * los obreros a quienes- se les 
confía el m anejo -y.'conservación del apa
rato  freno en las balanzas o^plános au 
tom otores. Tendrán obligación de, reá- 
¡üz-ar. las reparaciohes de pequeña im 
portancia.

.FRESEROS O ¡ENGANCHADORES.— Son IOS 
que, ayudando a los M aquinistas d e 1 
Tracción en su cometido, realizan las 
babores de enganche, frenado de trenes 
y  dem ás trabajos propios de su profe
sión. ,

.Ascenderá a M aquinistra de .Tracción 
por ahtigüedad, reuniendo la  debida ap
titud. - - 

p i n c h e s .— Son los obreros m ayores dé 
dieciséis 'años* y  menores de dieciocho 
que realizan trabajos ligeros ep el inte
rior de la m ina, com o-atención de puer
tas de ventilación, servicio de* agua, 
traslado de herram ientas y  o tro s aná- 
logós.

* E.X T E R Í O R  .

Art. 19. PROFESIONALES DE OFICIOS VA
RIOS.— Se induyen en esta categoría los 
obreros' m ayores de veinte años q u e 4p o 
seen los conocim ientos y  reúnen las con
diciones de aptitud necesarias .para rea
liza r por s í solos, • con la debida per
fecc ió n  y  normal rendim iento, la s  la-

= ' / \  ■ - ' \  /  r

bores correspondientes a lbs oficios que * 
a  continuación 9c detaillan:

a) A justadores.
b) Caldereros.
c) Torneros.

' d) Herreros. t
e) E lectricistas.
f) Soldadores.
g) Carpinteros.
h) Albañiles.

. i) Pintores/
j) Canteros.
k) H ojalateros, latoneros y  fonta

neros. *
<1) . Fundidores.
m) -Moldeadores y M odelistas. .
En cada uno de estos oficios se d is

tinguirán tres grados de aptitud, q u e
dando clasificados, por tanto, los refe
ridos profesionales en O ficiales de pri
m era* segunda v tercera.

Oficiales de primera. —  Son aquellos 
q u a  poseyendo uno cualquiera de los 
oficios! reseñados practican  x sus conoci
m ientos con la m áxim a .perfección y ren_ 
dim iento norm al, no sólo en los traba
jo s generales propios del ofició respec
tivo, sino también en aquellos otros que 
dentro del m ism o1 requieran m ayor co
nocim iento y com petencia.

Oficiales de segutida.— Son los que sin 
llegar a la  m áxim a ospecialización exi
gida a los O ficiales de prim era, ejecutan 
los trabajos generales de su oficio con 
la  debida perfección y  norm al rendi
m iento. .

Oficiales de tercera.—r-Son los que pro
cediendo de A yudantes de oficio .no han 
alcanzado todavía I09 conocim ientos 
prácticos indispensables para realizar 
los trabajos con la corrección exigida 
a los O ficiales de segunda.

Ayudantes.—*Son los obreros mayores 
d e  dieciséis años q u e  auxilian  a lo s 
Profesionales de oficio en su trabajo.

PROFESIONALES DE OFICIO PROPIOS DE
m i n a s .— Son los obreros mayores de die
ciocho años que realizan con la  debida 
perfección y  normal rendim iento las ba
bores correspondientes a  los oficios que 
a  continuación se defin en :

Cablistas.-—Son líos obreros q u e  po¿ 
séen los conocim ientos necesarios p ara  
el trenzado y  em palm e de lós cables d é 
la s  m áquinas de extracción, planos in
clinados,* grúas, etc.

Lavadores de .primera.— Son los obre
ros capacitados para lavar y  d a sifica r 
las diversas, clases cfye carbón, conocen 
perfectam ente el funcionam iento de las 
baterías de lo9, lavaderos y apxilian  a 
los obferos de oficio en la  reparación 
de las m ism as.

Lavadores de segunda.— Son los obre
ros dedicados a l^var una sofla cla se  de 
carbón, v ig ilar la buena m archa de las 
baterías a su cargo, señalar las averías 
queden las m ism as se produzcan, etc.

Serán asim ilados a esta  categoría los 
lavadores de aprovecham ientos residua
les. _

Maquinistas de extracción.— Son , lqs 
obreros que tienen a su cargo  , lás má
quin as que accionan das jau las de los 
pozos.'

Maquinistas de locomotora•— Son aque* 
líos que conducen la s  locom otoras d e  . 

apar dé los ferrocarriles mineros d e  vía  
strecha y  reparan las pequeñas averías 

que en las m ism as se produzcan.
< Maquinistas de tractor o grúa*— Son 
lo s  obreros que poseen aptitudes sufi
cientes para conducir el tractor o g rú a

a su cargo, conocen lás señales de trá- 
fico y maniobras, funcionamiento de Jas 
máquinas y están capacitados p ara  efec. 
tuar las reparaciones m ás elem entales 
que se produzcan én ruta o  en el tara- 
bajo y  que no requieran la  asistencia 
del personal especializado de talleres. ' 

Lampisteros de primera.— Son los obre
ros que poseen los conocim ientos nece
sarios para determ inar las condiciones 
que han de reunir las lám paras, así co
mo realizar la conservación y controí de 
entrada y salida de las m ism as, estan
do capacitados p a ra  efectuar toda cla
se de reparaciones en «lias, bien sean 
eléctricas o de gasolina.

Lampisteros de segunda.— Son los obre, 
ros que en función de relevo,, o -ayo. 
dando al Lam pistero de prim era, reali
zan la recogida de lám paras, entrega 
de fichas, ilimpfa, revisión y carga  de 
aquéllas, efectuándo en las m ism as re
paraciones de menor im portancia.

L os Lam pisteros que atiendan lám„ 
paras de gasolina han de ser m ayores 
de edad. *

Fogoneros de calderas fijas de primera. 
Son los qlie tienen a su cargo  el cul- 

' dado y  alim entación de una o varias 
calderas fijas, con alim entador o parri
lla mecánica, o con una potencia supe-* 
riór a iocrt caballos, teniendo ' conocí-, 
m ientes ’ perfectos de los aparatos de 
control y * seguridad^

Fogoneros de calderas fijas de segunda, 
Son los Obreros que reúnen las condi
ciones exigidas á lós Fogqhefos de pri
m era, y  tienen a su cargo calderas de 
potencia menor de 100 caballos.

Camineros de primera.— Son los obre
ro^ que poseen I09 conocim ientos ne
cesarios p ara  realizar la colocación de 
vías e instálaciones de cam bio, con airre- 
glo  a planos que permitan el tráfico 
locom otoras en Jbs m áxim as condicio* 
nes de eficacia y  seguridad.

Camineros ¿e segunda.— Son los jquA 
ejecutan los m ism oá . trabajos q u e  l ó s  
Cam ineros de prim era, eñ vías, sin trá
fico de locom otoras.

Se asim ilan a  éstos los .• asentadores 
de carriles.
‘ Motoristas de planos o balanzas ton  

motor.— Son los éncargados dél manejo 
v conservación de la m áquina o  torno 
con m otor, en planos o balanzas.

Conductoresí de camiones de primera 
Son los obreros* con Conocimientos teó
ricos y  prácticos suficientes^ para condu
cir camiones que- precisen carnet de pri
m era clase, estando cap acitad os. para 
realizár reparaciones en ruta.

Podrán sel* destina-dos a  otros traba
jos adecuados a su categoría  cuaiido no 
realicen servicio con el vehículo , a su 

' cargo. !
Conductores de camiones de segunda•—* 

Son los obreros que, poseyendo I09 m i» 
mos conocim ientos que  los Conductores 
de primera, conducen camiones, que sólo 
precisan carnet de segunda clase.

Podrán ser destinados igualm ente Q 
otros trabajos adecuados a  su categoría, 
cuando no realicen servicio con el v e 
hículo confiado a su cargo.

Cuadreros herradores«— Son lós obre* , 
ro9 encargados d e l cuidado dél ganado, 
atalajes y  demás efeetqs propias de la 
cuadra, herraje y  curación de las heri
das y  enferm edades, siguiendo las in s 
trucciones del Veterinario,

Ayudantes de Ldmjpistero^r$on los que 
ayudan a  lo 9 L am pisleros ed  s u  Cosne-
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, tldo profesional. (Existirán dos cateto 
da*» según la «dad: De dieciséis a die 

t cincho/ a ños y de más de dieciocho 'años.
p e o n e s  e s p e c i a l i s t a s »— Son dos obre, 

iros mayores de veinte años que, pro
cediendo de la clase de Pinches o reo 
nes ordinarios, realizan aquellas labores 
que requieren, además de un ^sfuerzi 
muscular, ciertá práctica y aptitud, sin 
llegar á constituir un oficio,

Se incluyen en o?ta categoría las 9\ 
guientes profesiones

Aserradores,—Son los obreros encarga
dos del manejo de ios aparatos mecáni
cos empleados en el aserrado de made 
/as, la conservación de Jos mismos, 
así como del afilado de las sierras.

Están incluidos en ellos los aserrado 
res a mano o con Hxonfcadar

Básculadores J e  lavadero.—Son aque
llos obreros encargados del basculado de 
vagones de carbón bruto en fosa o tol
vas del lavadero.

Ppdrá1 encomendármeles el engrase de 
los vagones en general. *

Maauinistas o motoristas de compre
sor.—Son los obreros mayores de vein
te años encargados de la puesta en mar N 
cha, engrase, limpieza y Vigilancia dé 
la máquina a sil cargo, efectúan el re 
cambio de válvulas, juntas y empaque 
taduras, tensión de correas, etc., ayu 
dando ,al personal especializado en los 
trabajos de reparación general.

•Los Maquinistas o Motoristas de 
compresor que efectúen la reparación de 
martillo^ neumáticos o de las máquinas 
U su cargo se clasificarán como obreros 
de oficio.

Frenistas de planos- o balanzast automo* 
tores,—Son dos obreros epeargados de Ja 
conservación y maniobra <le los apara- 
tos. freq.9 sin. motor en dps píanos In
clinados o balanzas! 7

Tendrán la obligación de raáliz&r 4a* 
operaciones de poca importancia.

Cuadreros no herradores.—E sán  com
prendidos en esta categoría Vos obre
ros encargados del ganado, ^atalajes y 
demás 1 efectos pn*>ioi de la cuadra, así 
como' de la curación, de las heridas o 
enfermedades, siguiendo , instrucciones 
©Uperíores.

Arrieros*—Son los ohrerpsque realizan^ 
las funciones de transporte d^ maderas 
U otros materiales a los distintos ser 
vicios de la mina, a lomo de las caba
llerías, cuyo cuidado se 1/es confía.

Bocetos o caballistas .-^Integran ésta 
categoría !o i < obreros que se ocupan del 
transporte del carbón, escombros, ma
deras,, etc,, teniendo la 0blij|ación de 
dar un jtrato adecuado ganado a *íu 
cargo. . . . \

Comportemos señalistas.—Son los obre
ros dedicados a embarcar y desemhar 

. caí* personal y material en las jaulas 
de los pozos, atetando encargados de] 
cuadro de señales, as/ C0m0/de lq trans
misión y recepción de éstas! siendo res. 
ppnsables de 1a maniobra.

Comporteros.—S o n  Jos obraros que rea- x 
(izan los trabajos dé embarque y des 
embarque en Ja s  jaulas de tos pozos 
debiendo conocer la9 señales convenidla* 
en la’ maniobra de las mismas.

Botnpezps.—Soti Ao* obreros" de más de 
dieciocho años que tienen a su cargo

el cuidado de las bombas, bien sean és
tas una o varias.

Medidores de madera.—Son Jos obreros 
encargados de las mediciones y recuen
to Üe las 1 ® deras que * afluyen a ’los 
grupos minérps.

S^iidlistas de ferrocarril,—Son los obre
ro § qbe en los cruces ‘y apartaderos de 
un ''ferrocarril minero fienen a su car
go las agujas, avisos y transmisión de 
señales. \

En las estacione? de salida, aparta-, 
deros o cruces de' importancia en qüe el 
servicio o tráfico sean grandes, sé con
siderará a . l¿)$ señalistas como Personal 
Subalterno, equiparados a Almaceneros.

Guardafrenos,—¡Son ' los que, aeompa- 
fiahdo a los. frenes, realizar las labo 
res de enganche, frenado y distribución 
del material, cargado o vacío, -manio
brando las agujas que no estén serví* 

'das por Guardagujas.
, Pesador de báscula de ferrocarril mi

nero.—Son' ios obreros encardados del 
pesaje, de los distintos materiales que' 
se le encomienden.

Fabricantes de aglomerados»—ÍSon los 
obreras encargados del mezclador en la* 
fábricas de aglomerados. I.

Molineros de brea.—Son los obreros 
al cargo de I09 molinos de brea y de: 
su alimentacióri, recogiendo el aglome
rante de su depósito y arrancándolo con 
pico, o cuña en caso necesario.

iLos obreros que manipulan |a brea 
en molinos, operaciones ae carga, des-

carga, etc., si no trabajan mediante 
contrato especial, percibirán un suple
mento del 30 por iq o  sobre ei ¡orna! 
base.

Engrasadores,—Son los obreros dedi
cadas normalmente ni engrase de'm a- 
qui aria, transmisiones, vagones; etc.

Carreteros.—S01T los obreros dedicados 
a transporte con carr» de materiales de 
todas clases, debiendo .tener el mayor 
cuidado con el ganado a su cargo.

Mozos de almacén.—Son los que, a-1 
servicio de] almacén, y de una manera 
permanente, recogen, clasifican y distri- 
huyen 1 los materiales del mismo. . '

Peones camineros.—Están comprendi
dos en esta categoría los Peones que 

-auxilian a k>s Camineros 'en la coloca
ción y revocación de vías y oambio§ y 
otros trabajos siiirilares.. »

Sé incluyen en esta categoría los obre
ros no profesionales que se ocupan del 
tendido y reparación de líneas eléctricas, 
agentes de maniobras,- guardagujas, con
ductores de Ferrocarril minero, así como 
los que están fconcéptuaaos como tales 
en hornos de cok en la Reglamentación 
Siderometalúrgica, v en general cuantos 
realicen trabajos superiores al Peón or
dinario y no estén taxativamente clasi
ficados en otra categoría.

OBRELOS D ¿ FERROCARRIL MINERO DE VIA
ancha.—L os obreros de ferrocarril mine, 
ro de vía ancha quedarán asimilados al 
personal obrero del exterior anteriormen
te anunciado en la siguiente form a: 

Maquinistas .............................................................................Obreros de oficio d e  primara.
Fogoneros  .............................................................  Obreros de oficio eje sdfcunda.
Encendedores .. .......................................................................Peones especialistas.
Guardagujas-Conductores..................................................... Obreros de oficio de tercera.
Guardafrenos  .......................................... ..............   Peones especialistas.
Guardacam-bios  ................................ . . . . . . . . . . . . . . .   Peones especialistas.
Recorrido, ......... .......................... .................................. Obreros de oficio de tercera.
Capataces eje vías  ................................................................... Obreros de oficio, df segunda.
Obreros de vías de prime r a  ........... ............ Obreros de oficio de tercera*
Obraros de vías, de §egunda  ................................................ Peones especialistas.
Gu^rdapasos.............................................................................Escogedores.

SUJa categoría que viniese disfrutando 
el trabajador fuese en algún casó supe
rior a la que le corresponda §egún las» 
normas precedentes de equiparación, le 
será respetada aquélla.

En el caso de que viniese percibiendo 
un salario superior a la categoría a la 
que hoy se le equipara, su salario deberá 
ser incrementado en la n^sma propor
ción que ant^s existía.

péonrs.—Se comprenden/ dentro de es
ta categoría a los obreros, mayores d< 
dieciocho años que ejecutan labores para 
las que sólo ae requiere el esfuerzo mus 
cular, y no exigen 4 por tanto práctica 
previa para Reducir un renaiihíento 
normal.

Se entienden asimilad0® a átelos los 
Peones que ejercen funciones dé Guar
das, sin estar Jurados, y  los llamadlo*
porteros de perímetro industrial. v 

' ♦

También sé incluyen en esta categoría, 
los Pepnes de Almacén o Economatos, 
que transbordan, cargan, descargan y 
almaóeoán las mercancías y materiales 
cotrespondi&ntea a sus respetivos serví 
dos. 1 ’ • ¡

esc o g e d o r e s .—-Son los obreros de am

bos sexos dedicados al'eschgido y dar' 
sificacíón del carbón.

El empleo de mujeres en trabajos 
pesados, como car£a de carbón y des
carga de madera, paleado, etc,, queda 

* absolutamente prohibido. «
Ser ¡procederá por tanto a amortizar 

todas las vacantes que en este personal^ 
femenino se vayan produciendo.

p i n c h e s .— Se consideran como tales a 
lo» obreros mayores de catorce años y ‘ 
menores de dieciocho que,. de ^cuerdo 
con su edad y resistencia física,* reali
zan labores auxiliares de las*que eje- 
cuipn Especialistas y Peones,

Peraonal Jurídico,, sanitario y docente 1

Árjt. ao. JURIDICO (Abogados). — S°n 
los que hallándose en posesión dei, títu
lo de Licenciado en Derecho, prestan 
servicio .diario, normal y regula^ a la 
empresa en trabajos propios de su . pro
fesión* *

> SANITARIO (Médicos y  Practicantas).—k 
£e entemJetán comprendidos dentro de 
lafr presentes Ordenanzas ios Médicos y 
Practicantes con título que se dediquen 
exclusivameate^al servicio de la empre- 
eaNen trabajos propios de su profesión.
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o  m á s  o b r e r o s  l a s  e m p r e s a s  d e b e r á n  
tener un Practicante con carácter per  
man ente,

UOCENTis (Maestros;.- - i a u g r a n  esta ca
tegoría los que en posesión dei tuu.u <b 
Maestro expedido por una Escuela Ñor 
mál tienen a su c a r g o  un grupo d< 
alumnos de «Enseñanza Primaria.

Art. 21 La clasificación de] prrsi» 
nal establecida en la presenté Regla 
mentación és meramente en uncial iva \ 
no lirhitativ^i, no estando por tanto obli 
gadas las em presas a tener cubiertas 
todas las categorías mientras los ser 
vicios no lo requieran.

C A P IT U L O  IV
Ingreso A scenso T ra slad o s  - C e ses 

Despidos 
SECCION PRIM ERA 

Ingreso
 Art. 22. El ingresaren las empi esas 

mineras se efectuara^ de acuerde con 
las disposiciones vigentes Ño obstante, 
el ingreso sq entenderá hecho a título 
provisional en tanto no transcurra un 
tiempo o período de prueba variable.' se
gún la índole del trabajo que haya de 
realizarse, el cyal no podrá exceder en 
cada caso del que se fija en la 1 siguiente 
escala:

Para el personal técnico (excepto vigilantes) ....................  ... „ .  { 6 meses
Para el personal Administrativo y V igi|an tes ... ... . . . ................   ... 3 meses
Para el personal obrero de oficio      15 dias
Para los Peones especialistas y resto dél p e rso n a l............................   ... 7 días

Durante este período, tanto el traba
jador como el Empresario podrán res
pectivam ente desistir de la prueb» o pro
ceder al despido sin necesidad de preavi- 
so, y sin que ninguna de las partes enga* 
por ello derecho a indemnización alguna.* 

En ambos casos el trabajador percibirá 
durante el período de pruebá la remu
neración correspondiente a la categoría 
con que se efectuó su ingreso ©n la em 
presa.

Transcurrido el plazo referido, ©1 tra
bajador pasará' a ostentar, la considera
ción de fijo o de plantilla, con abono a 
efectos de antigüedad y aumentos perió
dicos del tiempo invertido en la prueba- 

El período de prueba a que se refieren 
los párrafos anteriores no es de carácter 
obligatorio, pudiendo las em presas pro
ceder a la admisión de su personal con 
renuncia total o parcial de su utilización.

No les será, exigido el período de prue
ba, en tanto subsistan las actuales nor
m as ; sobre m ilitarización, aquellos tra- 
bajadores ¿fue a petición propia hayan 
sido autorizados para trasladarse de utna 
empresa a otra- A las solicitudes de pe
tición de cambio de empresa, y con 
objeto de que queden exentos de nuevo 
reconocimiento los trabajadores deberán 
forzosam ente acompañar certificado *dé 
aptitud expódido^ por eil Médico de la, 
empresa a la que hayan de pasar tras
ladados.

SECCION SEGUNDA 

A s c e n s o s

A rt. 23. PERSONAL ADMINISTRATIVO. —  
(Las vacantes que se produzcan en las 
distintas categorías del personal admi
nistrativo se proveerán en  la forma si
guiente: L as vacantes que se originan en 
la categoría de Jefes de primera se cu
brirán , por la empresa libremente entre 
Jefes de segunda y O ficiales de primera, 
debiendo consignarse en el Reglam ento 
de. Régimen interior las condicione» que 
han de reunir los designados y el proce
dimiento con arreglo al cual haya de 
ejercitar la em presa dichár facultad*

En el caso "de que los aspirantes no 
reúnan las condiciones exigidas, la em 
presa podrá' designar personal ajeno a 
la misma. 

L a s  vacantes que ocurran pn la cate- . 
go d a  de Jefes de segunda se proveerán 
mediante el juego alterno de los tum os 
siguientes: u¿io de antigüedad entre 
O ficiales de primera que reúnan las con* 
diciones exigidas y otro de concurso .

de méritos entre O ficiales de cualquier 
clase. Cuando corresponda cubrir la va-, 
cante por el turno de antigüedad y no 
reúna condicfi nes suficiente? aqiül a 
quien co rre sp o n d í el ascenso, seguirá 
corriendo* escalafón de antigüedad a 
los efectos de provisión de la plaza va
cante

El pase de Auxiliar a Oficial y el as
censo N den tro de esta última categoría 
se hará poir rigurosa^ antigüedad, de
biendo ser preferido, casq de ser ésta la 
misrtia, el trabajador que Heve . más 
años de servicio én la empresa.

Los aspirantes, al llegar a lo» vein
te años de edad, p’asarán a la categoría 
inmediata superior de Auxiliares.

L a s  empresas quedan obligadas a cla
sificar a los O ficiales y Auxiliares Ad
m inistrativos, de acuerdo con los si
guientes porcentajes^.

Oficiales pdm erqs .... .. . 30 por 100
Oficiales segundo» 40 por 100
Auxiliares *30 por 100

 (En la» proporciones antea indicadas
no se incluirán ni los Jefes Administra- 
tivos ni los Taquln^ea'OÓgrafós, % M eca
nógrafas y aspirante*- * ,

Art. 24 . PROFESIONALES DR OFICIOS VA
RIOS.— Las vacantes* que se produzcan 
dentro de epta categoría profesional sé 
proveerán en la*fq rm ^ sigu ien te :

L os Oficiales de pfim era serán ele
gidos librefnénte por la& empresas en
tre los Oficiales de segunda ys tercera 
qué reúnan las condiciones de aptitud 
exig idas a los de primera- En condicio
nes iguales de aptitud deberá ser pre
ferido el profesional más antiguo en la 
empresa. 

El ‘¡pase de Oficial tercero ar Oficial
segundo se hará por riguroso turno .de 
antigüedad en la categoría, .

L as empresas quedan obligadas a  ola* 
sificar a los obreros <Je oficio de acuerdo 
con proporciones:

Oficiales de primera ... 30 por 100
O ficiales de segunda 30 por 100
O ficiales de tercera .... 40 P X°Q

E stas proporciones guardarán las em
presas en cada agrupo minero, compu
tando para ello a la totalidad do los 
obreros de oficio del grupo.

Art. 25. Aparte de los casos en que 
la. p re s ó te  Reglamentación establece la 
fprma w  que hayan de producirse los 
^sc¿nso$ o cubrirse las vacantes que ee 
originen en determinada categoría pro

fesional, todo aquel trabajos que desee 
 ascender de categoría lo s o l icitará por 
conducto jerárquico de la Dirección de  
la . mina, la cual, habiendo puesto va
cante, someterá al mismo a una prue
ba práctica cuya duraclóp, en ningún ca
so, podrá exceder de mes y medio.

Art. 26. Todo trabajor que se crea 
con derecho, al ascenscv o mal clasifica
do, existiendo vacante en la categoría 
que aspira y )a empresa no acceda a su 
pretensión,, podrá interesar de la Dele
gación Local o 'Com arcal de Sindicatos 

. correspondientes la constitución de un 
Tribunal que informe sobre su grado 
de aptitud. Dicho Tribunal é^tará cons
tituido por cuatro miembros de la^irtis- 
ma o superiqr categoría^ profesional de 
la que se reclama, ^Jeslgnadog pea* el 
Delegado sindical do* de ellos,’ a pro
puesta del y o ca l de la  empresa en la 
Junta Sindical, y los otros <Jos, por el 
Vocal .trabajador de la categoría corres
pondiente. Lps informe» emitidos por 

Tos cuatro miembros propuestos serán 
recogidos por el Delegado sindical y so
metidos a resolución, de la Junta Sindi
cal, pasándose lo actuado á la Delega
ción de Trabajo a lo» e fe o o s  oportunos 
con el debido infórme.

SECCION TERCER A 

T r a s l a d o s

Art. 27. L os tra^lad( s del personal 
aue requieran cambio de domicilio po
drán realizarse a instancia del interesa
do, p o r mutuo acuerdo ©ntre empresa 
y  trabajador y por voluntad de la. em
presa.

En el (primero. V i s  supuestos indi
cados, la empeésa asignará al trabaja
dor trasladado un salario de a cuer<To con 
el que corresponde a la Zona jr cate^ 
goría que ocupe en su nuevo destino, sin 
que tenga derecho a  indemnización al
guna por los gastos q u e rel cambio de 
residencia le origine.

Cuando el traslado é̂ efectúe por 
mutuo acuerdo'entre empresa y traba
jador, se xestará a  ló 'convenido por am7' 
ba9 partes. *

Cuando por voluntad y conveniencia 
de la em presa.se realice ©1 traslado del 
trabajador, tendrá derecho éste a  que 
se le respete ,en su categoría y  a per
cibir la totalidad dé su 9&lario, enten
diéndose por tal, a esto9 efecto», el de-  
finido en el artículo 37 de la Ley de 
Contrato de Trabajo. É sta  facultad pro
curarán ejercitar las empresa*» con aque
llos trabajadores que lleven a m  ser*, 
vicio menos de diez años, teniendo de-  
rocho ,ésto$ a  que* se les abonen1 loe 
gastos de traslado, tanto los suyos pro-  
pio§ como 1A» de sus fam iliares y en
ceres, y a percibir, además, una boni
ficación e q u íp e n t e  a dos, mensualida
des de su salario. 

.En tanto subsistan la's actuales difi
cultades de vivienda, Jas empresa» de
berán facilitar Al frasladador domicilio 
adecuado, con Venta Igu d L a la que ve. 
nía satisfaciendo, y  si esto no fuera p o 
sible, abonarán aa trasladado la ^dife
rencia de renta que pueda ©xietir.

A rt. 2&. Para e l trasladó fdrzóso de 
varios obreros de un grupo a  otro de 
la ihlsma em presa, por exceso de plan
tilla o disminución de producción o cau
sa de fuerza m ayor, ra recabará la  ¿ i r  
fcorixacióp correspondiente del Delega
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provincial de Trabaja. En cualquiera 4e 
/estos casos, los 'obraros trasladados se- 
rán reintegrados al grupo de origen tan ' 
pronto existan vacantes, ©n sil categoría.

(Los trasladados a  que se refiere el 
¡párrafo anterior se harán necesariamen- 
.te ’ ¡por riguroso tum o de antigüedad 
dentro de cada categoría, comenzando 
por los obreros, má9 modernos en la 
/empresa.

A ft. 29. Las empresas que tengan 
«xpiotacioneá en más de uná de las zo
nas mineras o provincias en que se di
vide el territorio nacional no podrán 
realizar traslados que in^pliquen cam
bio de zona o provincia sin previo acuer
d o  por escrito de las partes.

E ste . acuerdo previo. será también ne
cesario para que las empresas que ten
gan, aparte, de minas de carbón, otras 
industria» sujetas a reglamentación, dis
tinta puedan trasladar personal de una 
# otra actividad. *

Art. 30. Los traslados ‘ que por cau
sas justificadas puedan realizarse con 
Jos trabajadores, » bien a petición propia 
O.por acuerdo de la Dirección de la em
presa, no significarán variación en jas 
relaciones de trabajo. , /

Art. 3:. L os obreros dd-ett«ñ or no 
, podrán sef , trasladados al interior, sal* 
fVo casq de fuerza maiyor'y por el tiem
po de duración de Ja misma.

En el caso de que un obrero estuviese 
trabajando a  destajo, tarea o prima por 
producción y  conviniera a la empresa 
trasladarle provisionalmente a otras la
bores que puedan implicar disminución 
de sú categoría o que se reaiiicen a  Jor
nal, podrá hacerse, siempre que sean 
adecuadas al estado físico y condiciones 
de aptitud del obrero, * quedando obliga
da la empresa a abonarle el promedio 
del salario que haya obtenido el mes 
anterior a  partir de la fecha en que se 
efectuó e i , traslado, siémpre y cuando 
excedan de tres los días que trabaje a 
íornaS. 

 
s e c ci o n  c u a r t a  

Ceses y  despidos

'A rt. 32. Los obreros pueden solicitar 
voluntariamente sü cese al servicio de 
m in a; pero deberán anunciarlo a su C a
pataz o Vigilante con ocho día» dé anti
cipación, a fin de que les pueda susti- 

. tuir debidamente, sobre, todo en los ca
sos en qué por la naturaleza del trabajo 
u  otras circunstancias pudieran perjudi
car a su» compañeros .0 Interrumpir la 
marcha normal de los servicios.

EÍ obrero que rio Cumpla, lo anterior
mente establecido no tendrá derecho a 
cobrar su liquidación hasta la fecha en 
que la empresa pague al resto défl pér- 
éonál. , ' , •

Art. 33. En lós casos de despido por 
crisis en la industria se seguirá el pro
cedimiento que se señal á ^n el Excreto 
de.' 20 de ênero de 1944, comenzando, si 
e l  despido e&*uviera autorizad^, dentro 
de cada categoría, por el personal de 
m ás reciente ingreso en, la empresa.

La Dirección dé la  mina pub^cará cón. 
ocho días de antelación, una vez ̂  en su 
poder, la - autorización previa, ía lista de, 
lós que déban cesar én cada servicio. Si 
omJfíese este requisito, Tos obreros ten
drán derecho al abono del jorqáT corres
pondiente a dicho período? y  al de. Iós - 
que falten hasta ocho si él aviso se dié- 

por iaénos tiem po, sin * perj uicio d é la  . .

indemnización que fije la Magistratura 
de Trabajo.

En todo caso los despedidos, tan pron
to, 1  ̂ empresa reanude o regularice sus 
actividades, tendrán dérecho a volver a 
ocupar sus antiguos puestos de trabajo, 
siempre que lp soliciten dentro de los 
diez días siguientes al ofrecimiento que 4el|e hacerles la empresa mediante avi
so en él cuadro de ¡anuncios de la miña.

CAPITULO  V 

R e t r i b u c i ó n  
SECCI ON PRIMERA

D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s
Art. 34. La retribución podrá esta

blecerse a base de salarios fijos o de 
otro sistema que permita interesar en la 
producción al personal, estimulando su 
rendimiento y eficacia.

Art. 35. El pago de los sajlarios se 
verificará por semanas, quincenas o me* 
ses, según la costumbre del lugar, q^e 
se recogerá en él Reglamento de Régi- ‘ 
men 'Inferior. Esto no obstante, el tra
bajador que cobré por quincenas o me
ses tendrá derecho a percibir anticipos 
a cuenta de sus devengos, hasta el lími
te de un 90 por 100. Cuando'él pago so 
efectúe quinoepal o  mensualmente, se 
hará dentro de 1a jornada de trabajo, de
biendo efectuarse las liquidaciones, en 
este último caso, dentro de la primera 
decena del spes siguiente, o de la prima
ra quincena, mediante acuerdo dé la Jun
ta Sindical.

El tiempo reglamentariamente estipu
lado para que el obrero perciba sus ha
beres, se liquidará a  ra¿ón del jpmál- 
base. ;

Art. 36. L a s  empresas mineras que
dan .obligadas, al verificar los pagos pe
riódicos, a entregar a todos y cada uno 
dé los trabajadores un libramiento o pa- 
peletá de pago, en él- qué se espécifi* 
quen claramente y por conceptos separa
dos las cantidades a  percibir par jóma
les, unidades de destajo (metros dé avan- 
Cy, efe.), primas o  toteas por prodiav 
ción, horas extraordinarias,^ gratificacio
nes, descanso semanal, subsidio familiar, 
categoría profesional del • interesado, et
cétera, así como las sumas á deducir, 
anticipos, cuotas de seguros sociales, des-, 
cuentos de economatos, efectos de alma
cén, mutualidades o cajas de previsión, 
etcétera, igualmente por separado.

Eh eJ plazo de treinta días a, partir 
de la publicación de las présentés O r 
denanzas someterán las empresas a la 
aprobación de. las Delegaciones de T ra

b a jo  el oportuno modelo de libramiento 
o  papeleta do pago, confeccionado con 
toda, claridad a fin de evitar toda posi
ble duda, sobre clasificaciones, retribu
ciones y descuentos dé los trabajadores.

Art., 37. Cuando el ttabaj¿dor se pre. 
sente puntualmente aí trabajo y río sea 
destinado a prestar servicio, tendrá d e .. 
recho a que. se le abone el jornal inte
gro que corresponda s  su Categoría, al 
menos que existiese evidente causa dé 
fuerza ñíayor que impida el normal deé. 
envolvimiento dé los trabajos, siempre 
qúe aquella fuera desconocida con an
terioridad por la empresa. ¡

En caso de discrepancia sobre la éxis-f 
tencia de causa de fuerza rt|áyor entre 
empresa y trabajadores resolverá aqué. 

.lla lla  Delegación de Trabajo. ' ;
Cuando uñ trabajador esté destinado

a un relevo deter minado y al presentar
se al trabajo se le comunica que eátá 

{ destinadó a otro y la distancia a su 
domicilio excede de un kilómetro se 1® 
incrementará como jornada ordinaria el 
tiempo empleado en el desplazamiento 
a  razón de diez minutos por kilómetro, 
pagándole este exceso de jom ada como 
extraordinaria.

Art. 38. Cuando por conveniencia do 
Ha empresa sea destinado el trabajador 

| a tareas de categoría inferior a la suya,
¡ conservará el jorftal correspondiente a . 
; su categoría; pero si el cambio de des- 
! tino se hace a petición del interesado,
| se le asignará el jornal conrespfandiento 
j a dicho trabajo. .

Art. 39. Los trabajadores en) caso 
de necesidad podrán ser destinados a  
trabajos de categoría superior a la que 
estén clasificados, con percibo del sala, 
fio  correspondiente á su nueva catego
ría, consolidándose en ésta, existiendo 

(vacante, una vez transcurrido ©1 plazo 
establecido para el período de prueba en 
el artículo 22.

SECCION SEGUNDA 

Salario o retribución, fija por jornada

Art. 40. A efectos de fijación de suel- 
.dos y jornales, s© entenderá dividido el 
territorio nacional en las siguientes 
Z o n as:

zona i .a Asturias (Concejos de Ovie
do, Gijón, Ávilés, Llanera, Mieres, Aller, 
Castrillón, Lena, Langreo, San Martín 
del Rey Aurelio, Laviana, Morcín, Riosa 
y  Siero).

Zona 2.a León, Palé neja y resto de 
Asturias (Minas de hulla).

zona 3.a León, Falencia y resto de 
■ Asturias (Minas de antracita).  ̂ '

.zona 4.a Córdoba (Minas de hulla y 
antracita).

zona 5 .a. Ciudad Éeal (hullas y  pi
z arras bitum inosas).

zona 6 .a . Sevilla (Villanüeva de las Mi
nas). *
‘ Las mina» no comprendidas en nih- 

gu-na de las Zónas antes citada» se ads
cribirán a lasf que roúnan circunstancias 
más semejantes previa resolución de la 
Dirección G én erald e  Trabajo.

A tal efecto las empresas que se en
cuentren en dicho supuesto «levarán la 
oportuna .splicitud por conducto de ]a 
Delegación de Trabajo de la provincia 
eei que radique la explotación que infor
mará lo que proceda, recabando el ase
sora miento del Sindicato Provincial del 
Combusjtible. 9

 ZO N A PR IM ER A  

Personal técnico titulado.
Ingénieros: Los dos primeros años, 

mínimo 18.000. pesetas.. Pasado estp 
tiempo efi sueldo se fijará de mutuo 
acuerdo por encuna de 22.000 pesétas:

AYUDANTES FACULTATIVOS. Da MINAS

‘ / Ptas.. INTBvRipE
Ayudantes Jefes de Grupo ( d e '  

mayor importancia) .............. 1.250
Ayudantes Jefe» d e. Grupo (de

menor importancia) .........   i.too
Ayudantes Auxiliares A) ......... 1.000
Ayudantes Auxiliares B) 900



B. O. del E.—Núm. 60 1  marzo 1946 1 6 1 9

E X T E RI O R 
  p esetas

Ayudantes Jefes de primera ... 1.000
Ayudantes Jefes de segunda 900
Ayudante- Auxiliar  ___    ¿75

TOPÓGRAFOS
Topógrafos Jefes de Empresa ... 1,250
Topógrafos Jefes de Grupo ...... 1.100
Topógrafos de Grupo ..........    . 950

peritos (Mecánicos, electricistas, 
qUíipicos) .'............ ................... ’ . 375

• vigilantes. Tanto los del interior co
mo los del exterior percibirán 7^. pe
setas más qué ¡los Vigilantes tituiados.

Aumentos periódicos

Ayudantes J efes .— Tres bienios de 400 
pesetas y cuatro quinquenios de 800 pe
setas, tanto los del interior como 'los 
del exterior. El resto de los Ayudantes, 
tres bienios de 350 pesetas y cuatro 
quinquenios de 700 pesetas.

Topografías. J efe s ,— Tres bienios de 400 
pesetas y cuatro quinquenios de 800 pe- 
sotas. El resto de los Topógrafos, tres 
bienios de 350 pesetas y cuatro quinque
nios de 700 pesetas. ^

P erito s.—  Tres J>ieni°s de 350 pesetas 
y* cuatro quinquenios de 700.

V igilantes.— Los mismos aumentos pe
riódicos que los no titulados.

Personal técnioo no titulado

VIGILANTES :
Peseta s

I N T E R I O R  ■■■

De primera categoría  ..................... 800
De segunda categoría  .........  700
De tercera categoría  ...........   600

E X T E R I O R *

>Pe primera categoría .................,... 650
De segunda categoría .....................  575
Dé tercera categoría ....................... 450
JEFES DE TALLER ................................  750
¿MAESTROS DE TALLER  ...... ............. . 625
JEFES DE SERVICIO ELECTRICO ..............  7° °
ENCARGADOS DE SERVICIO  ......... 525
DELINEANTES ........... ............................ 5¿0
CALCADORES ................................. ....... 4ÓO
OFICIALES DE TOPOGRAFIA ............... ÓOO
AUXILIARES DE LABORATORIO Y DEMAS

SERVICIOS ........... .......... .............. . ÓOO
ASPIRANTES DE TOPOGRAFIA ............ 325

Aumentos periódicos
Vigilantes del in te r io r : Tres bienios 

do 250 pesetas y cuatro quinquenios dé 
500 ^pesetas.

V igilantes del e x te r io r : Tres bienios 
de 225 ipesetas y cuatro quinquenios de 
450. pesetas..

Jefes de taller, M aestros de taller, Je- 
fe s-  de servicio eléctrico, Encargados de 
servicio;  Tres bienios de 300 pesetas 
y cúatro quinquenios de 600 pesetas.

D elin ean tes, calcadores, oficiales de to- 
Pografía, auxiliares de laboratorio y de- 
m ás servicios y aspirantes de topografía. 
Tres bÍenios de 250 pesetas y cuatro 
quinquenios de 500 pesetas.

Personal administrativo
l Peseta *

Jefes de primera  1.150
Jefes de - segunda  ..................... . 950
Oficiales do primera .................. 850

                                    P e s e t a s

O ficíales de .segu n d a  ..................  650
A uxiliares con- más de cinco años

de s e rv ic io s_______________   600
Auxiiliares.de nuevo ingreso ...... 500
Aspirantes de más de dieciocho

años ..w ,;,...........................   ^ 5
A spirantes-de. dieciséis a diecio- , .

cho años ................... . . . . . . . ...... ....‘ 250
A spirantes de/ menos- de dieciséis

años  ........................................    150

Aumentos periódicos

Los jefes dé primera y segunda.— Tres 
bienios de 350 pesetas y cuatro quinque
nios de 700 pesetas.

Los oficiales de primara y segunda.—  
T res bienios de 300 pesetas y cüátro 
quinquenios de 600 pesetas.

Los auxiliares.— Tres bienios de 250 
peseras y cuatro quinquenios de 500 fíe- 
seta?. ; ;

Personal de Econom atos
• L os em pleados de Econom atos los 

clasificará el Delegado de T ra b ajo  %n 
la categoría que estim e adecuada, te
niendo en cuenta la im portancia del 
Econom ato en que realicen su función. 
Contra la resolución de la Delegación 
Provincial de T rabajo  podrá reclam ar 
cualquiera de las partes ante la D irec
ción General de Trabajo.

Personal subalterno
Pesetas

Jéfes de Guardas Júradós .... . . . . .  550
Subjefes de G uardas Jurados . . . '  475,
G uardas Jurados ............   -450
Conductores de autom óviles de

turism o  .......................................  600
Pesadores de básculas de ferro

carril generan .........   450
' Al mu eenero s ......        400 ••

Conserjes ...............     4^0
O rdenanzas ........    375
Porteros,  ........     330
Enferm eros  .............   .375
Telefonistas .. . . . i , . , ..................  350
Guardabarrera^  ...... ; . . . ............ 32$
M ujeres de lim pieza y aguadoras

(ocho horas) ............................ ... ' 9
T rabajando menos de cuatro  ho

ras (h ora)   .......................   1,25
Botones o Recaderos dé diecio

cho a veinte áños ........   200
Botones o Recaderos de dieci

séis a dieciocho años ...............   150

Aumentos periódicos

T odo el personal Subalterno que ante
cede, con excepción de las 'mujeres de 
limpieza que trabajen menos de cuatro 
horas, percibirán tres bienios de 200 pe
se ta s  y cuatro quinquenios de 400.

Personal obrero
Pesetas

I N T E R I O R  ....... .

Mineros, de primera  ......  22
Barrenistas  ...............   20
Postoadores ...............   22
Artillemos ..........       19
Picadores de prim era ..............  18
Picadores de segunda  .......... ...
Entibadores d e  primera . 1 8
Entibadores de segunda  .......... .
Cam ineros de prim era 17
Cam ineros de segunda .. . . . . . . . . . . . . .  14
C aballistas d e  prim era     17 \
C aballistas de segunda  .......  14

      Pesetas

Tuberos de’ primera ' 1 5 / t
Tuberos d e.segun da' ..... ...........* 13
Maquinistas de tracción ......... . 14’ 3
Maquinistas de ..balanza . 0 plano \ 

inclinado 14 -V.'
Ayudante de barrenista .<.....   15
Ayudantes de entibador    12' (
Ayudantes de caminero ....................12
Auxiliares de artílfero  ........  í-J
Vagoneros .....^ ....h . .......... V.‘. y 14 " '
Ramperos dé primera 7 . . ; . ..i.i.\ 11 *'* 
Rámpér.os de segunda , 10
Embarcadores señálistas '    .14 '
(Embarradores .... ........ ........... . í.3
Bomberos ...,..;;,....ri....\.v ...^.,.. 13

• Frénistas dé/balanza o ' plano;in-
el i nado..................... ’ 13. *

í#eneros o enganchadores/   12 \’ /
Pinches ‘*...,. 1.,V.. .V.'..,...,.’.L . ,-V.. •' $

E X T E R I O R

Profesionales de oficios vatios ' 
Oficiales dé primera' / 17
Oficiales’ de segunda  ib-
Oficiales de tercera 14 .
Ayudantes de m ás d é,20 años ... 12 '
Ayudantes de 18 ¿ 20 años  -. ,iO
Ayudantes de 16 a, 18 años i:S'r\-

Profesionales de oficios própios , ‘
de minas :

Cablistas       ~r6 ,
iLavadorés de primera   '.. '
Lavadores de segunda ....... ....... 13 y >
Maquinistas xie extracción : Equi* ... • 

parados a los de oficio,; según 
la importancia-del servicio. - • 

Maquinista de tractor x> grúa - .13 
Maquinistas de -locomotora' 15
iAunpistero de primera : 17 ;
Lampislefo de segunda .'.... . 1 5  1
Fogonero# dé calderas- fijas de f *

primera . - . i . . . , . :i‘5' 
Fogoneros de calderas fijas de

segun da.....................................  13
Camineros dé primera 16
Camineros dé segunda 12
Motoristas de planos o balanzas

con motor ...................................  13
Conductores de Gamiones d e  pri-, « ^

mera............... ............17
Conductores de camiones de- se-

gundA....................................... ........ t$
Cuadreros herradores ..¿.4.a .*>♦... 15. : 
Ayudantes de lampistero de más • .'

dé dieciocho afios  ......  ̂ l o
Ayudantes de lampistero dé* dieci- J 

séi-s a dieciocho años v S.
Peones .especialistas   ........... i2
Peones ......     11,50
Escogedores ............. ...............  ̂ 9
Paleadores (personal femenino)... 10,50 
Pinches de dieciséis a .dieciocho

años ......... ............................... . &
Pinches de catorce1 a diécíséiS años 7 '

Aumento# perfódiéos

Tanto ed personal deí interior como 
del exterior percibirá cuatro quinque
nios, equivalentes al 5 por 100 de su, sa
lario , base. ^

Personal jurídico, sanitario *  doo#nte

Pesétus
JURIDICO
Abogados (que tengan a su car- A 

go una Sección Jurídica)
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P e se ta s

A b o g a d o s  (sin un a Secció n  Jurí
d ica a su cargo ) ...............    1.200

SANITARIO

M éd ico s ................................................. 1*500
P r a c tic a n te s   *...... 800

DOCENTE

M a e str o s  (titu lad os) .................... . 600

Z O X A S  II Y  III

P erson al técn ico  titu la d o

I n g e n ie r o s  : L o s dos prim eros años, 
m ín im o  18.000 p e se ta s. P a sa d o  e ste  
tie m p o  el sueldo se fijará por m u tu o  
acu erd o por e n c im a  de 22.000 p e se ta s.,

AYUDANTES FACULTATIVOS DE MINAS 

P e se ta s
I N T E R I O R    —

A y u d a n te s  Jefes d e  G ru p o  (de
m ayo r im p o rta n cia ) .................  1*250

A y u d a n te s  Jefes d e  G ru p o  (de
m enor im p o rta n cia ) .................  1.100

A y u d a n te s  A u x ilia r e s  A ) ............ 1.000
A y u d a n te s  A u x ilia r e s  B) ............  900

' E X T E R I O R  

A y u d a n te s  Je/fes d e p rim e ra  ... .1.000 
A y u d a n te s  Jefes de* s e g u n d a  ... qoo  
A y u d a n te  A u x ilia r  .................................. 875

p e r it o s  (M ecánicos, electricistas  
q u ím ico s) ...........     800

TOPOGRAFOS

T o p ó g r a fo s  Jefes d e  E m p r e s a  ... 1.250
T o p ó g r a fo s  Jefes d e  G ru p o  ...... 1*050
T o p ó g r a fo s  d e G ru p o  ....................  950

V ig il a n t e s  • T a n to  los del interior t o 
m o lo s d el e xterio r percib irá n  75 p e 
setas m ás q u e  los V ig ila n te s  no titulados.

A um entos periódicos

A yu d an te s •' J e f e s .— T r e s  bienios de 400 
p e se ta s y cu a tro  q u in q u e n io s  de 800 pe
se ta s, ta n to  los d el interior corno, los del 
e xterio r. ¡El resto  de loV A y u d a n te s, tres  
bien ios d e  550 p e se ta s y cu atro  q u in q u e 
n io s de„ 700 p e se ta s.

Topó f  ta fo s  J e f e s .— T re s bienios de 400 
p e s e ta s  y  cu a tro  q u in q u e n io s  d e  800. 
E l re sto  d e  los o p ó g ra fo c , tres bien ios  
d e  350 p e se ta s  yi cu a tr o  q u in q u e n io s d e  
700 p e se ta s. *

P e r ito s .— T r e s  bienios de 350 pesetas y  
cu a tro  q u in q u e n io s  de 700.

V ig ila n te s .— L o s  m ism os au m en tos pe
r ió d ico s  q u e  los no titu la d o s.

Personal té c n ico  no titu la d o

V I G I L A N T E S
P e se ta s

, ' i n t e r i o r  -------

D e  prim era ca te go ría  ............   800
D e  segu nd a c a te g o ría   ............ 700
D e  tercera ca te go ría  ...........................  600

E X T E R I O R

D e  prim era ca te go ría      650 ,
D e  segu n d a ca te go ría   .......  575
D e  tercera categoría ...........   450
JEFES DE TALLER ........................  .’ 750
MAESTROS DE TALLER ............................. b¿ 5
JEFES DE SERVICIO ELECTRICO ............ 7 0 0
ENCARGADOS DE SERVICIO .........   525
DELINEANTES .................   550
CALCADORES ...........     4OO

 Pesetas

O FI CI ALE S DE TO P O G R A F IA  ......................... 550
AU XILI ARES DE LAB O R A TO R IO  Y DEMAS

S E R f  ICI OS .........................................    . 50 0
ASPIRAN TES DE TO P O G R A F IA  .................... 325

Aum entos periódicos

Vigilantes del interior .— T re s  bienios 
de 250 pesetas y cu atro  quin quen ios de 
500 pesetas.

Vigilantes del exterior .— T re s bienios 
de 225 pesetas y cu atro  quinquenios de 
450 pose as.'

Jefes de taller Maestros de taller, Jefes 
de Servicio Eléctrico, Encargados de 
Servic io .— T re s bienios de 300 pesetas y 
cu atro  quinquenos de 600 pesetas.

Delineantes, Calculadores,  Oficiales de 
Topografía, Auxil iares de Laboratorio y 
demás servicios, y Aspirantes de Topo- 
grafía .— T re s  bienios de 250 pesetas y  
cuatro  qu in quen ios de 500 pesetas.

P erson al ad m in istrativo  
. Pesetas

Jefes de prim era  .......................  1.000
Jefes de segunda ..............................  900
O ficia les de prim era  ..................  800
O ficia le s  de segunda ........    boo
A uxiliares con m ás de cinco años

de servicios .................................. . 500
A u xiliares de in greso  .........................  400
A sp iran tes de m ás de dieciocho

años ........................... .............................  300^
A spirantes de dieciséis a dieciocho

a ñ o s ...................................................... 225
A spirantes de m enos de dieci

séis años ............................... /...........  125

Aum entos periódicos

Los Jefes de primera V segunda .— T re s 
bienios de 350 pesetas y cu atro  qu inque
n ios de 700 pesetas.

Los O f i c i e s  de primera y segunda .—  
T re s  bienios de 300 pesetas y cuatro  
q u in q u e n io s .d e  600 pesetas.

L o s  Auxiliares .— T re s  bienios de 250 pe
setas y cuatro  qu in quen ios de 500 pesetas.

Personal*de E conom atos

L o s em pleados de/ E conom atos los c la 
sificará el D e le g a d o .d e  T ra b a jo  en la 
catego ría  que estim e adecu,ada, teniendo 
en cuenta la im p ortan cia , del E conom ato 
en que realicen 6u -fu n ció n .

C o n tra  la resolución de la D elegación  
P rovincia l de T ra b a jo  podrá re d a m a r 
cualqu iera  de las partes ante la  D irec
ción G en eral de T ra b ajo .

P erson al su baltern o
Ptas.

Jefes de G uard as jurad os  ............. 540
S u bjefes de G u ardas jurad os ............  460
G u a rd a s jurad os..................................... 440
C on du ctores de autom óviles de

turism o     . .. . .  550
. Pesadores de báscu las #de ferro

carril general .....................................  425
A lm acen eros ’.................C......... ............  375
C on serjes ...................................       375
O rd en an zas ...........................................   350
Porteros , ..............  . . . . ’ 325
E n ferm eros ...........................   350
T ele fo n istas .............................    325
G uad abarreras  ........ . . . . ...............  300

Pesetas

M ujeres de lim pieza y aguado-  
ruas (jornada de ocho horas) ... '8 ,
T ra b aja n d o  m enos de cu atro ,

a ra^ón la hora de  ............  1,25
Botones o recaderos, de dieci

ocho a veinte años  .............. 200
B otones o recaderos, de dieci

séis a dieciocho años   ... 150

Alim entos periódicos

T od o el personal subalterno que an
tecede, con excepción de las m u jeres de 
lim p ieza  ly agu adoras cuando trabajen  
m enos de de cuatro  horas d iarias, perci
birán tres bienios de 200 pesetas y cu a 
tro quinquenios ' de 40o pesetas.

Personal obrero
Pesetas

I N T E R I O R   v

M ineros de prim era ..........................  20,25
•Barrenistas . . . . ! ........................1 .......  18,25
Pos tea dores .................. 1 . . ..  .'. 20,25
A rtilleros .................................................. 17,25
Picadores de prim era ..................... 16,75
Picadores de segunda  ..............  *4»25
Entibadoras de prim era ...................... 16,75
Entibadores de segun da  ;... 14
C am in eros de prim era ....................
C am in eros de segu n da ..........   12,75
C ab allista s  de p rim era ................. 15*5°
C ab allista s de segu n da ................. 12,50
T uberos de prim era ......... ................ 14
T uberos de segunda ..................... . 12
M aquin istas de tracción ................. 1 3 *5°
M aquin istas de balanza o  -plano

inclinado ............ .................................. 13
A yu d an te  de barren i sta . : . ............  14
A yud an te de entibador  *. 11,25
A yud an te de cam in ero  .................  * L 25
A uxiliar de artillero  ............... ,.......... 12,25
V agoneros .................!.......... ! .................  ! 3»25
RaiRperos de prim era ..................... 10,25
R am peros de segun da ....................  9,25
E m barcadores señ alistas  . 13,25
E m barcad ores ......................................  12,25
Bom beros ................ •............................... 12,50
F ren istas de balanzas o plano in

clinado ............................     12,50
Frendros o enganchadores ............  11,50
Pinches .............................! ........ 7,75

E X T E R I O R  f 

Profesionales de oficios v a r io s :

O ficia les de prim era ............ . 15,50
O ficia les de segun da ...............  14,50
O ficia les de tercera  '  12,50
A yudantes de m ás de veinte años. 11,25
A yud an tes de dieciocho a vein te

.años ................................: ..................... 9,50
A yud an tes de  dieciséis a  dieci

ocho años       7,50

Profesionales de oficios propios
de m i n a : - ■

C ab listas   ............... ....................... 14
L avad o res de prim era ..... ................ 14
Lavad o res de segu n da ............... . 12
M aq uin istas de extracción  (equiJ 

parados a los de oficio, según la 
im portan cia del servicio).

M aq uin istas de tractor o g n ía  ia
M aquinista  de locom otora ............  14
L a m pistero de prim era  .............   15,50
1Lfem pister0.de segun da....................  l 3 »5°
F ogon eros de cald eras fijas, de 

p rim era ............... ............................ 14
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Pesetas

Fogoneros de calderas fijas, de
segunda ........................................  12

Camineros de primera ................ 15
Camineros de segunda ..................  11
Motoristas de planos o balan

zas con motor ..............................  12
Conductores de camiones, de

primera .........................................  *5>5o
Conductores de camiones, de se

gunda .............................................   14,50
' Cuadreros herradores ..................... 14

Ayudantes de lampistero d-e más
de dieciocho años  .....................  9,50

Ayudantes de lampistero de dieci
séis a dieciocho años’ .................. 7,50

Peones especialistas ......................  11,50
Peones ................................................  10,50
Escogedores . . ......................................  8,50
Paleadores (personal femenino) ... 9,50
Pinches de dieciséis a dieciocho ’

años .................................... ;.......... 7,50
Pinches dp catorce a dieciséis años. 6,50

Fabricación de aglomerados
Maquinistas (equiparados a obre

ros de oficio de segunda).
Ayudantes de maquinistas (equi

parados a Ayudantes de oficio).
Peones especialistas . . .................... 11.50
Peones .........................    10,50
Pinches ......................... „ . . . . ............  7,50

Aumentos periódicos
Tanto el personal del interior como 

del exterior, empleados en' fabricación de 
aglomerados, etc., percibirán cuatro quin
quenios equivalente cada uno al 5 por 
100 de su salario base.

Personal jurídico, sanitario y docente

Pesetas
jurídico • ---------
Abogados (que ‘engan a su cargo

una sección jurídica) ..............  1.500
Abogados (sin una sección jurí

dica a su cargo) ..................  1.200

SANITARIO

Médicos  .......................................... 1.500
Practicantes ...........................    800

DOCENTE

(Maestros (titulados)  < 600

Z O N A  I V  

Personal técnico titulado

Ingenieros • Los dos primeros años, 
mínimo 18.000 pesetas. Pasado" este tiem
po, el sueldo se. fijará de mutuo acuerdó 
por encima de 22.000 pesetas.

AYUDANTES FACULTATIVOS DE MINAS :

Pesetas

Ayudantes Jefes de Grupo .......   1.200
Ayudantes Auxiliar A) ..............  950
Ayudantes Auxiliar B) ......     S50

TO PO G R A FO S!

Topógrafos Jefes ......................  1.250
Topógrafos, de primera ...............   1.000
Topógrafos de segunda ................ 700

peritos :
Vigilantes : Tanto lossdel interior como 

los del exterior percibirán 75 pesetas más 
' que los 'vigilantes * no titulados.

Aumentos periódicos

Ayudantas Jefes.— Tres bienios de 400 
pesetas y cuatro quinquenios de 800 pe
setas, tanto los del interior como los del 
exterior El reste de los Ayudantes, tres 
bienios de 350 y cuatro quinquenios de 
700 pesetas.

Topógrafos Jefes.— Tres, bienios de 400 
y cuatro quinquenios de 800 pesetas. El 
resto de los Topógrafos, tres bienios de 
350 y cuatro quinquenios de 700 pesetas.

P eritos .— Tres bienios de 350 y cuatro  
quinquenios de 700 pesetas. ,

Vigilantes. — Los mismos aumentos pe
riódicos que lps no titulados.

Personal técnico no titulado

VIGILANTES 

Pesetas
I N T E R I O R ----------------------------- ------------

De primera categoría .................... . 800
De segunda categoría ................. . 700
De tercera categoría  ..................  600

E X T E R I O R .

D e primera categoría .......................  650
De segunda categoría ....................  575
De tercera categoría ...i  i  450

Jefes de t a l l e r  .............................  7° °
M aestros de taller  ..................   575
Jefes de servicio  eléctrico  ........... ‘ 700
E ncargado de servicios ............... 525N
D elineantes  .........................    500
C alcadores  ....................................   425
O ficiales de topografía  ..................   550
A uxiliares df. laboratorio  y de-

mas servicios  .............................. 475
A spirantes de topografía  ...............  325

Aumentos periódicos

Vigilantes del interior.— Tres bienios 
de 250 y cuatrc quinquenios dé 50Ó pe- 
¿yetas.

, Vigilantes del exterior .— Tres bienios 
de 225 y cuatro quinquenios de 450 .pe
setas.

Jefes de taller. M aestros de taller, Je
fes de servicio eléctrico, Encargados de 
Servicio .— Tres bienios de 300 y cuatro 
quirquenios de 600 pesetas.

Delineantes. Oficiales de Topografía .—  
Tres bienios ele 250 y cuatro quinquenios 
de 500 pesetas,

Personal adm inistrativo 
P esetas

Jefes de primera .........................  950
Jefes de segunda .........................  850
Oficiales de pri’mera ...............   ■' 775
Oficiales de segunda ..................  575
Auxiliares con más de cinco años

de servicios ................. •............. 475
Auxiliares de nuevo ingreso ....... 375
Aspirantes de más de dieciocho

años  .............    300
Aspirantes de dieciséis a dieciocho

años  ....................    225
Aspirantes de catorce a dieciséis

añós...*.............................  125 .

Aumentos periódicos 

L os Jefes de primera y segunda .— -Tres 
bienios de 350 y cuatro quinquenios de , 
700 pesetas.

L os Oficiales de/ primera y segunda•—  
Tres bienios, de 300 y cuatro quinque
nios de 600 pesetas.

Los Auxiliaras.— Tres bienios de 250 y 
cuatro quinquenios de 500 pesetas.

Personal de Economatos
Los empleados de Economatos los cía. 

sificará e,l Delegado de Trabajo en la 
categoría‘que estime adecuada, teniendo 
en cuenta la importancia del Economato 
en que realizan sus funciones. Contra la 
resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo podrá reclamar cualquiera de 
las partes ante la Dirección General de 
Trabajo.

Personal subalterno
Pesetas

Jefes de Guardas Jurados .......  500
Subjefes de Guardas Jurados ... 450
Guardas Jurados *................... 425
Conductores do automóviles de ,

turismo ...........    550
Pesadores de báscula de ferroca

rril general .............................   400
Almaceneros • 350
Conserjes  ...........   375
Ordenanzas ..........  ..................  350
Porteros  ........................;......   325

^Enfermeros ..:............... ..... ............ 350
Telefonistas ...........    325
Guardabarreras ..............................  300
Mujeres de limpieza y aguadoras 

(jornada de ocho horas) ...... 8
Trabajando menos de cuatro ho

ras a razón d« ......................   1,2$
Botones o Recaderos de dieciocho

a veinte años ................   200
Botones o Recaderos de dieciséis 

a dieciocho años .................. :.. 150

Aumentos periódicos
Todo el personal subalterno que an

tecede percibirá, a excepción de las Mu
jeres de limpieza y aguadoras (excepto 
trabajando menos de cuatro horas), tres 
bienios de 200 pesetas y cuatro quin
quenios de* 400 pesetas.

Personal obrero
Pesetas

i n t e r i o r  --------------
Mineros de primera ......................  20
Entibadores de primera y Maes

tros albañiles ...............................  20
Entibadores de segunda, Perfora

dores, Picadores y Maestros c a - ,
mineros ..............  ..........................  18

Camineros, Muleros, Albañiles, 
Ayudantes de Barrenistas y Pi
cadores de segunda ................. 16

Vagoneros y Ayudantes de Enti
bador, Caminero y jCjemás Ayu
dantes  ...................................  l 3 >2$

Maquinistas y Maquinistas Em
barcadores de balanzas y pla
nos inclinados de carro; Liste
ros embarcadores; Herreros ca
pacitados para montaje de bom
bas y cabrestantes de aire com
primido; Embarcadores de los 
pozos generales de extracción... 15 

Maquinis'as de vaivén, pianitos 
de arrastré y los herreros pro
piamente dichos .............. .......... 14

Bomberos del desagüe general; 
Eiñbarca dores propiamente di
chos y Chávetenos del transporte. 13,25

Profesionales de oficios varios:  
E X T E R I O R

Oficiales de primera ................. 17 *
Oficiales de segunda ......................  i5>So l



1622 1 marzo 1946 B. O. del E.—Núm. 60
Pesetas

Oficiales de tercera  ..................  I3»5°
Ayudante de más de veinte años 11,50 
Ayudantes de dieciocho a veinte

años ....^...... ............................. 10,$o
Ayudantes de dieciséis a dieciocho 

años  ..................................... 8

Profesionales de oficios propios de 
m ina: Igual que en Zonas II 
y III.

Peones especialistas ..............  11,50
Peones .......   10,25
Escogedores ................. ...................  9
Paleadores (personal femenino) ... 10
Pinches do dieciséis a dieciocho

años ............................ ...................  7,50
Pinches de catorce a dieciséis años. 6,50

Fabricación de aglomerados y cock y 
destilación de subproductos

Pesetas

Peones especialistas de primera... 14,50 
Peones especialistas de .segunda ... 13
Peones especialistas de tercera ... 11,50
Peones ............................................... 10

El Delegado de Trabajo en el plazo de 
quince días someterá a la aprobación de 
la Dirección General de Trabajo la ads
cripción del actual personal en las cua
tro categorías antes .citadas u otra su
perior, si procediese.

Aumentos periódicos
Tanto el personal defl inferior como 

del exterior, como el empleado en fa
bricación de aglomerados, etc., percibi
rán cuatro quinquenjos equivalentes ca
da uno al cinco por ciento de su salario 
base.

Personal jurídico, sanitario y docente
jurídico Pesetas

Abogados (que tengan a su 
cargo una sección jurídica) 1.400 

'Abogados (sin una sección jurí
dica) .........................   1.100

SANITARIO

.M édicos..........................    1.400
Practicantes .......   7° °

docente '
Maestros titulados .................... .. 55° .

El personal Administrativo, Subalter- 
ti o y Técnico no titulado de da Socie
dad Minerometalúrgica de Peñarroya 
se regirá por su actual Reglamento de 
Régimen Interior, adaptando sus suel
dos, categorías y porcentajes de éstas a 
los mínimos que se señalan en este Re
glamento.

Z O N A  V

Personal técnico titulado

Ingenieros : iLos dos primeros años, 
mínimo de 18.000 pesetas. Pasado este 
tiempo, el sueldo se fijará por encima 
de 22.000 pesetas.

A y u d a n t e s  f a c u l t a t iv o s  d e  m in a s  :
Pesetas

Ayudantes Jefes de Grupo ...* 1.200
• Ayudante Auxiliar A) .......   950

¿ /laudante Auxiliar E) * ..... .

TOPÓGRAFOS : Pesetas

Topógrafos Jefes ...........    1*250
Topógrafos de i .a ...........    i.ooo
Topógrafos de 2 *a • ••................ 7° °

PERITOS ...........     SOO

V igilantes.— T anto los del interior co
mo' los del exterior percibirán 75 pese
tas más que los Vigilantes no titulados.

Aumentos periódicos

Ayudantes Je fe s .— Tres bienios de 400 
pesetas y cuatro quinquenios de 800 pe
setas, tanto los del interior como los del 
exterior. .El resto de. los Ayudantes, tres 
bienios de 350 pesetas y cuatro quinque
nios' de 700 pesetas.

Topógrafos Je fe s .— Tres bienios de 400 
pesetas y cuatro quinquenios de 800 pe
setas. El resto de los Topógrafos, tres 
bienios de 350 pesetas y cuatro quim 
quenios de 700 pesetas.

P eritos.— Tres bienios de 350 pesetas y 
cuatro quinquenios de 700.

V igilantes.— Los mismos aumentos pe
riódicos que Sofc no titubados.

Personal técnico no titulado

VIGILANTES
P esetas

I N T E R I O R ---------
De i .a categoría ......     800
De 2.a categoría  ,t.. ?oo

• I)e 3 .a categoría ........ • ’ óoo

E X T E R I O R

De i .a categoría ......   650
De 2.a categoría ...............    575
Dé 3.a categoría ......    450

JEFES DE TALLER ................................... 70O
MAESTROS DE TALLER .............   575
JEFES DE* SERVICIO ELECTRICO  ...... 700
ENÓARG#ADO DE SERVICIO........................  525
DELINEANTES  .....................   500
CALCADORES  ......................................  425
OFICIALES DE TOPOGRAFIA ...................  550
AUXILIARES DE LABORATORIO Y DEMAS.

SERVICIOS ...........  '.......... J 475
ASPIRANTES DE TOPOGRAFIA ...............  325

Aumentos periódicos

V igilantes del interio r .— Tres bienios de 
250 pesetas y cuatro quinquenios de 500 
pesetas.

Je fe s  de ta ller , M aestro de taller, Je fe s  
de servicio eléctrico , encargados de ser
v icio ,—Tres bienios de 300 pesetas y 
cuatro quinquenios de 600 pesetas.

D elineantes.* O ficiales de T opografía .—  
Tres bienios de 250 pesetas y cuatro 
quinquenios de 500 peseras.

Personal administrativo
P e  sel as

Jefes de primera ..........................   950
Jefes de segunda ..............  , ........ 850
Oficiales de primera ........................  775
Oficiales de segunda .......................  575
Auxiliares co n 'm ás, de cinco años

de servicio ......   475
Auxiliares de nuevo ingreso ..........   375
Aspirantes de rnás de dieciocho años 300 
Aspirantes de dieciséis a dieciocho

años ................ . . ;.............     225
Aspirantes de catorce a dieciséis 

años *............     *.......  *25

Aumentos periódicos
Los Jefes de primera y segunda.—Tres 

bienios de 350 pesetas y cuatro quinque
nios de 700 pesetas.

Los Oficiales de primera y segunda.— 
Tres bienios de 300 pesetas y cuatro quin
quenios de 600 pesetas.

Los Auxiliares.—Tres bienios de 250 
pesetas y cuatro quinquenios de 500 pe
setas.

Personal de Economatos
Los empleados de Economatos los cla

sificará el Delegado de Trabajo en la 
categoría que estime adecuada, teniendo 
en cuenta la importancia del Economato 
en que realicen ‘su función. Contra la re
solución de la Delegación Provincial de 
Trabajo podrá recurrir cualquiera de las 
partes ante la Dirección General de Tra
bajo.

Personal subalterno
Pesetas

Jefes de Guardas jurados ........... 500,00
Subjefes de Guardas jurados ... 450,00^ 
Conductores de automóviles de

turismo ...:............................... *.... 550,00 J
Pesadores de báscula de ferrocâ *

rril general ....................    400,00.
Almaceneros ...........................   350,00
Conserjes ..................................   375»oo
Ordenanzas ............................. 350,00
Porteros ...........................................  325,00
Enfermeros    ..............................  350,00
Telefonistas ......................................  325,00
Guardabarreras ......... ....*............... 300,00
Mujeres de limpieza y aguadoras

(jornada dt* ocho horas) ....... 8,00
Trabajando menos de cuatro ho

ras, a razón de ...........     1,23
Botones o recadero de dieciocho

a veinte años ..............   200,00
Botones o recadero de dieciséis 

a dieciocho años ..................  150,00

Aumentos periódicos
Todo el personal subalterno que ante

cede, excepto ilas mujeres de limpieza y 
aguadoras (exceptoJas que trabajan me
nos de cuatro horas), percibirán tres bie
nios de 200 pesetas y cuatro quinquenios 
de 400.

Personal obrero
Pesetas

I N T E R I O R  ----------- .

Mineros de primera ....................... *7,$°
Barren i stas ...................................  16,20
Picadores ...........................    15.00
Entibadores de primera  í.... 17,00
Entibadores de segunda  ............  14,60
Camineros de primera ..................  15,60
Camineros de segunda  .............  14,60
Caballistas o muleros ..................  14,00
Maquinistas de tracción ............... 16,50
Maquinista de plano inclinado o

balanza ........... ..v.............. 15.00
Ayudante barrenista  ..........    x3'o<>
Ayudante entibador ........................ 12,50
Ayudante Caminero  ............... 12,50
Vagonero  ......................................  13.25
Embarcadores señalistas .............  15,00
Embarcadores ................................. 13.5o
Bomberos ......................................... !3,5°
iFrenjstas de balanza o plano in-

v diñado  ..................................... 13,80
IFreneros o Enganchadores .........  13,00

Los denominados Picadores en las exT 
plotaciones de pizarras bituminosas dé- 
ben ser conceptuados corqo Barrenis-
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tas a los efectos de su clasificación pro
fesional.

Profesionales de oficios varios :

e x t e r i o r  Pesetas

 ̂ O ficiales de primera ......................  17,00
O ficiales de segunda .................... *5 ,5°
O ficiales de tercera ........................  13,5Q
Ayudantes de m ás de 20 años ... 11,50
Ayudantes de 18 a 20 años ..........  10,50
Ayudantes de 16 a 18 años ..........  8,00

Profesionales de oficios propios 
de mina :

L avadores ........... ................................ 14,00
M aquinistas de extracción de pri

mera ..................................................  17,00
M aquinistas de extracción de se>-

gunda ................................................ 15,50
M aquinistas de tractor o grúa ... 14,00
Lam pisteros-'de primera ................ 14,00
Lam pisteros de segunda *...........  *3,00
Conductores de camiones de pri-

merá .................................    *4 *5°
Conductores de camiones de se

gunda ............................. ................  13,00
Cuadrero ' ............................................. 14,00
Ayudante de Lam pistero (equipa

rado a Ayudante de oficio).
Peones especialistas ........................... 11,50
Peones ................................ . 10,50
Escogedores ........................................  9,00 ;
Paleadores (personal femenino) ... 10,00

. Pinches de dieciseis a dieciocho
................................ :.................. 7,50

. Pinches de catorce a dieciséis años. 6,50

L o s denominados Picadores en las ex
plotaciones de pizarras bitum inosas de
ben ser conceptuados com o Barrenistas 
a los efectos de su clasificación profe
sional.

Aumentos periódicos

T an to  el personal del interior como 
del exterior, así como el empleado en 
Ja fabricación de aglom erados, etc., per
cibirá cuatro quinquenios, equivalentes 
cada uno al 5 por 100 del salario base.

Personal jurtdico, sanitario y docente

j u r í d i c o  , Pesetas

Abogados (que tengan a su c a r - . 
go una Sección Jurídica) .. .. .. . 1.400

A bogados (sin tener a su cargo 
una* Sección Jurídica) ................ 1.1.00

SANITARIO

Médicos ................................................  1.400
Practicantes .......................................  700

DOCENTE

M aestros (titulados) ....................... 5^0

El Personal A dm inistrativo, Subalter
no y  Técnico no titulado de la Socie
dad M inerom etalurgica de Pcñárroya se 
regirá  p or su actual Reglam ente* de 
Régim en Interior, adaptando sus suel
dos, categorías y porcentajes de éstas ,  
a los mínimos que se señalan en este 
Reglam ento.

z o n A vi
Personal técnico titulado

Ingenieros : Los dos primeros años, 
mínimo, 18.000 pesetas. Pasado este 
tiempo, el sueldo se  fijará por mutuo, 
acuerdo por encim a de 22.000 pesetas*.

A yu d an tes  facu lt ativo s  d e  m inas : 875 
pesetas.

V ig ila n te s  : T a n to  los del interior co
mo lós del exterio r , .75 p esetas m ás que 
los» V ig ila n te s  no titu lad o s.

Aum entos periódicos-

Ayudantes J efes■— T re s  bienios de 400 
pesetas y  cuatro  qu in quen ios de 800 p e 
setas, tan to los del in terior com o k>s del 
exter io r . E'l re s to  d e  dos A y u d a n te s , 
tres bienios de  350 p e se ta s  y c u a tro  
qu in qu en ios d e  700 p e se ta s. /

Vigilantes .— L o s  m ism os aum entos pe
rió d icos que los no titulado*.^

Person al técn ico  no titu lad o

i n t e r i o r  Pesetas

VIGILANTES ..............................  ÓOO
AYUDANTES DE VIGILANTES .....................  575

E X T E R I O R

VIGILANTES .........     59Ó
AYUDANTES DE VIGILANTES .*................... 5Ó5
MAESTROS DE T/I.LER ' ...........................  525
jefes  de ser vicio  e léctr ico  (M aes

tro) ....................................................    625
MAESTRO DE OBRAS ..............    500
GEOMETRA JEF¿; ............... , ........................ 750
GEOMETRA SUBJEFE ...................................  ¿OO
OFICIALES DE TOPOGRAFO ...................... 450
ASPIRANTES A TOPOGRAFO .......    300
DELINEANTES .......    425

A um entos periódicos

V ig ilan tes del interior .— T re s  bienios 
de 250 pesetas y cu a tro  quin quen ios de 
500 pesetas.

Vigilantes del exterior .— T re s  bienios 
de 225 p esetas y cu a tro  qu in quen ios de 
450 pesetas. *

M aestros de taller, de taller eléctrico# 
de obras, G eóm etra, Jefe y S u b je fe .—  
T re s  bienios de 250 pesetas y  cu atro  
q uin quen ios de 500. '

D elin ean tes, O ficia les topógrafos y as
pirantes a topógrafos.— T re s  bienios de 
225 pesetas y cu atro  quin quen ios de 450 
pesetas.

P erson al a d m in istra tiv o
Pesetas

Jefés de prim era ......... .........................  87^
Jefes de segu n da ..................... V...........  773
O ficia les de prim era  .......................  675
O ficia les de segu n da  ....................  550
A u x ilia res con m ás de c in co  años

de servicio  ...... ....................................  450
A u x ilia res de n uevo in greso  ............  375
A sp iran tes de m ás de dieciocho años. 300 
A sp iran tes de dieciséis a dieciocho

'' años  ’.........„ 225
A sp iran tes de m enos de dieciséis 

años ..........    125
i

Aum entos periódicos

L o s  Jefes de primera y segunda .— T re s  
bienios de 350 pesetas y cu a tro  qu in que
nios de 700 pesetas.

L o s O ficia les de prim era y segun da .—  
T re s  biepios de 300 pesetas y cu a tro  
quinquenios de 600 pesetas.

L o s A uxiliares,— T re s  bienios de 250 
pesetas y cuatro quin quen ios de 500 pe
setas.

Personal de 'Economatos
Los empleados de Economatos los cla

sificará eil Delegado de Trabajo en la ca
tegoría que estime adecuada, tenierdo 
en cuenta la importancia del Economato 
en que realicen su función. Contra la re
solución de la Delegación Provincial de 
Trabajo podrá reclam ar cualquiera de las 
partes ante la Dirección General de T ra
bajo.

Personal subalterno
Pesplas

Guardas .....................................   400,00
Ordenanzas ......................................  35°,°o
Telefonistas    . 350,00
M ujeres de limpieza (jornada de

Ocho horas) ..................................   8,75
Trabajando menos de cuatro ho

ras a  razón de ............................  1,35
Aumentos periódicos

Todo el personal subalterno, con ex
cepción de mujeres de limpieza y agua
doras. que trabajen . menos de cuatro ho* 
ras, percibirán tres bienios de 200 pese
tas y cuatro quinquenios de 400 pesetas.

Personal obrero
i n t e r i o r  Pesetas

Mineros de primera (encargados de
labor)   14,75 -

Barrenistas (barreneros)   14,00 *
Picadores de primera (picadores). 14,00 
Entibadores de primera (entiba- 1

dores) ..........................   . .....  {4,00
Cam ineros de primera (maestros

asentadores de vía) .................   14,00
Poceros  .........   14,00
Paleros .........    13,00
M aquinistas de tornos eléctricos. 13.50 
Maquinistas de balanza (maqui

nistas de tom os de aire com
primido)  ..........................................  13,50

M aquinistas de tracción (maqui
nista de locomotora de m inas)... 13,00 

. Embarcadores señalistas (engan
chadores) ......................... ...............  13,25

Embarcadores (plaquero dé engan
che) .......................... ................. ...... 13,00

Freneros (ayudantes de m aqui
nistas) .............................. *....... 12,50

Tubero de segunda (peones me
cánicos) .........................................   13,00

Vagocieros (peores de arrastre) .... 12,50
Ayudante de Entibador (peón de

entibación) ...............................    12,50
Ayudante de cam inero (peón de

vía) ..•.......    12,50
Herrador ..................    16,00
Cuadreros. ......    12,50
Bomberos  ..................   13,50
Pinqhes, de 16 a 17 años cum 

plidos     \ 9,50
Pinches, de 17 a 18 año$ cum 

plidos ...........     10,50

EXTERIOR

Profesionales de oficios variosA
Oficiales de i .a ..................................   15,50
Oficiales de 2.a .............;..............    14,50
Oficiales de 3.a ................................... 12,50

.Ayudantes de m ás de 20 años .... . 11,25
Ayudantes de 18 a 20 años • 9,25
Ayudantes de 16 a 18 años ..........   7,75

Profesionales de oficios propios 
de mina :

Maquinistas de extracción .............  J3 ,25
M aquinistas de compresor ............. 13,50

JUaquinistas de locomotora ......   . 13,2$
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P esetas

Motorista de plano (maquinista de
torno eléctrico) . ' . ......     *3*50

Fogonero de i .a ......... ..................... i3»po
Fogonero de 2.a ............................... 12,00
Componeros (recibidores) .......   12,00
Lavadores ................   13,00
Lampisteros de 2.a (Lampisteros). 11,75
Maestros asentadores de vía .......... 12,50
Cuadreros ...................     n,75

* Peones especialistas  ....................  12,00
Peones ......   *.......... 11.25
Recogedores (estriadoras) ............ 9,00
Pinches de catorce a quince años

cumplidos .......     7,50
Pinches de quince a dieciséis años

cumplidos ■.........   3,oo
Pinches de dieciséis a diecisiete

años cumplidos .¿...........   8,50
Pinches de dieciocho a diecinueve

año§ cumplidos  ...................... 9,00

Fábricas de aglomerados
Fabricantes de aglomerados (tofl-

veros de carbón o brea)   -12,00
(Molineros de brea (picadores de

brea) ............    12,50

Aumentos periódicos

Tanto el f>ersonal del Exterior como 
el del Interiji, como el empieado en la 

, fabricación de aglomerados, etc., perci
birá cuatro quinquenios equivalentes ca
da' uno al 5 por 100 de su salario bpse.

Personal Jurídico, sanitario y docente

j u r í d i c o  , P eseta s

Abogado» (que tengan a su cargo
una Sección Jurídica) .........   1.250

Abogados (que n< tengan su car- 
. go una Sección Jurídica) ........... 1.000

s a n i t a r i o  *

Médicos ...................  1.250
Practicantes ......    óoo*

DOCENTE

Maestros (tirulados) ...*..................... 500
Art. 41. La fecha de partid^ y nor

mas para la aplicación de los aumentos 
periódicos consignados en las Tablas de 
Sai arios que figuran en el artículo ante
rior, serán los siguientes :

 ̂ Personal obrero
a) Los quinquenios que se reconocen 

al personal obrero en las presentes Orde
nanzas comenzarán a computarse a par
tir de i;°  dé enero de 1939, para\quél 
que en esta fecha estuviese prestando 
servició, y se devengarán teniendo en 
cuenta la antigüedad en' la Empresa en 
cualquier categoría.

* b) Respecto al personal de nuevo in
greso se tomará como fecha inicial la 
de i.° de enero del año en que aquél se 
efectúe, si aquél tuviese lugar antes de 
i.°*de julio, y a partir de i.° dé enero 
del 'año siguiente si el ingreso tuviese 
(lugar en fecha posterior. *

c) En los casos de traslado de per
sonal del exterior al interior, o vice
versa, conservará el trasladado los quin
quenios que tuviese adquiridos, compu
tándosele los sucesivos dentro de la cía- ’ 
sificación correspondiente a su nuevo ser
vicio. .

Personal Téonico, Administrativo, etc.
a) Para el cómputo de los bienios y 

quinquenios que se reconocen a este per
sonal se tendrá en cuenta la antigüedad 
de servicios en la Empresa en cualquier 
categoría,

b) Para el personal de nuevo ingreso 
se tomará como fecha de arranque de 
los bienios y quinquenios la misma que 
en la* norma b) de este artículo se esta
blece para el personal obrero..

SECCION TERCERA

Trabajo a destajo o a tarea y prima por 
producción

Art. 42. La empresa podrá establecer 
el trabajo a destajo o a tarea con prima 
por producción.

Las tarifas de ambas modalidades o de 
cualquiera otra que se implantare se cal
cularán de suerte que e<l obrero de nor
mal capacidad y rendimiento obtenga una 
retribución superior, al menos en un 25 
por 100, a?b jornal mínimo f i ja d o  para 
su categoría y se publicarán de forma 
que permita á los trabajadores calcular 
sin dificultad su retribución.

El cálculo para determinar el rendi- 
mien o del destajo, primas, etc., deberá 
hacerse^ mensualmente.

Art. 43. Cuando uno o varios traba
jadores que trabajen a destajo o a pri
ma y por causas imputables a los mis- 

- mos no alcancen el mínimo más el 25 
por 100 a que se hace referencia en el 
artículo anterior, si el promedio del res
to de todos, los demás trabajadores del 
taller o labor exceden de dicha canti
dad, solamente percibirán la retribución 
que corresponda a la labor por elloá .eje
cutada. .

Cuando uno o varios trabajadores que 
trabajen en las citadas condiciones no al
cancen el mínimo previsto anteriormente 
durante un período consecutivo de tres 
meses, excediendo el promedio *de los 
restantes trabajadores del mismo taller 
del jornal base más el 25 por 100, la 
dirección de la mina podrá rebajarles de 
categoría y aplicarles el salario corres
pondiente a su nuevo trabajo.

Art. 44. No tendrán  ̂derecho al mí
nimo fijado para su categoría incremen
tada en el 25 por 100 los obreros que 
infrinjan las instrucciones del encargado 
vigilante, los que sean apercibidos por 
la mala ejecución del trabajo y los que 
empiecen después de la hora fijada o lo 
abandonen antes de tiempo.

Art. 45. Podrá procederse la revi
sión de destajos y primas por las si
guientes causas:

a) Por mejora los métodos de tra
bajo o modificación de instalaciones.

b) Cuando la ganancia normal de to-' 
dos los trabajadores a destajo o prima 
de producción de un mismo taller o la
bor exceda en su promedio de un 100 
por 100 sobre el salario base.

c) Por error en los cálculos de sus > 
precios. ‘

En el caso b) la empresa dará cuenta 
de la revisión a la Delegación Provin
cial dó Trabajo.

Art. 46. En los casos de trabajos 
nuevos o de Instalaciones reformadas, 
los obreros que perciban su retribución 
a destajo estarán obligados a trabajaT 
con arreglo al jornail asignado a su res
pectiva categoría, durante el tiempo pre
ciso, que no habrá de exceder de un mes.

que permita su adaptación al nuevo tra
bajo y el cá|culo del tipo de destajo 
aplicable. Caso que la preparación de 
esta nueva labor no se diera por termi
nada en el citado plazo, serán relevados 
ios trabajadores que estuvieran en ella 
por otros de igual categoría.

Art. 47. En los'casos que por causas 
no imputables al obrero no diere el des
tajo el rendimiento debido a pesar de 
poner la ejecución de la obra toda la 
técnica y dirigencia? necesarias, el obre
ro, tendrá derecho al salario mínimo, 
fijado para su categoría con el 25 por 100 
de aumento.

Si las causas que motivaran la dismi
nución del rendimiento fuesen acciden- 
ta4es o no se extendiesen a toda la jor
nada, se deberá solamente compensar 
al obrero el tiempo que dure la pertur
bación.

Art. 48. Cuando por causas no im
putables a descuido 0 negligencia de la 
empresa e independientes de la voluntad 
del trabajador- (falta de corriente, avería 
en la máquina, espera de fuerza o ma
teriales, etc.), sea preciso suspender la 
ejecución del trabajo a prima o a des
tajo, se pagará a razón del jornal base 
todo el tiempo que dure la interrupción 
a los trabajadores que hayan permane
cido en sus puestos. Sin embargo, las 
interrupciones que obedezcan a fuerza 
mayor sin exceder de treinta minutos 
durante la jornada, no serán computa- 
bles para la retribución.

Art. 49. Cualquier .divergencia que 
se produzca entre Empresa y trabajado
res en relación con aplicación de los desw 
tajos se someterá a la Junta Sindical cch 
rrespondiente. A estos efectos el Dek>- 
gado Sindical designará una ponencia en 
la que estén representadas la empresa 
v trabajadores por partes iguales, a la 
vista de cuyo informe, la junta Sindical 
dictará laudo, que procurará . sea acep
tado por ambas partés. Caso de no lle
garse a un acuerdo, se pasará lo ac
tuado a la Delegación o Magistratura 
de Trabajo, .según - proceda.

♦

CAPITULO VI

Jornada, horas extraordinarias, va
caciones y excedencias

SECCION PRIMERA
J o r n a d a

Aft. 50. La jomada será de ocho ho
ras en el exterior, de siete en eil interior 
y de cinco, como máximo, en aquellas 
labores que el personal tenga que reali
zarlas completamente mojado. En este 
último caso, así como cuando las fae
nas se realicen en lugares notablemente 
encharcados o fangosos, las Empresas 
dfberán facilitar a sus trabajadores 
vestuario adecuado. En sus respectivos 
Reglamentos de Régimen Interior con
signarán las Empresas ila duración 1 de 
las prendas que faciliten, cuantía que 
el trabajador deberá satisfacer pOT ellos 
en el caso de inutiilizarlas antes del 
tiempo fijado, que no podrá exceder en _ 
ningún caso del 50 por 100 de. su pre
cio de costo, y ftjrma de efectuar el 
pago.

Quedan excluidos del régimen de jor
nada legal los Guardas jurados que dis
fruten de casa-habitación dentro de la zo
na de vigilancia, siempre que ésta no s«a 
constante. En cuanto a los demás Guar
das, será de aplicación lo dispuesto en
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el artículo 108 de la L e y  de Jornada  
(Máxima.

L a  jornada de trabajo  de los con du c
tores de au tom óviles de turism o será la 
estipulada en el artículo i o i  de la ci
tada L ey.

Art. 51. Se establece con carácter g e 
neral, para el persona] ad m in istrativo, la 
jornada de cuarenta v cinco horas sem a
nales, distribuidas en jornada diaria de 
ocho horas, salvo los sábados, que será 
de cinco por la  m añ ana.

Sin em b argo , las E m presas q u e tengan  
establecida jornada inferior a la ante
riorm ente señalada están ob ligad as a co n 
servarla para el personal d e , la actual 
p lantilla. L a s  E m presas que se encuen
tren en este últim o caso podrán, no obs
tante, exigir a su personal que continúe  
su labor d urante la s. horas necesarias,4 
sin rebasar' los lím ites que la L e y est¿- 
blepe. Eri tal caso, solam ente-*se consi
derarán y se pagarán  com o extra o rd in a
rias las horas que excedan de la jornada  
norm al, y la diferencia entre las horas de 
la jornada reducida y la norm al se apa
ga rá n  a prorrata.

Ix)s em pleados qiie tengan obreros a '
. sus órdenes, o  cu ya labor se halle ínti

m am en te relacionada con. la duración de 
la jornada de éstos, prestarán su tra b a
jo d urante el m ism o período de tiem po  
y con el m ism o régim en que ellos. En  
tal caso, n o  pudiendo utilizar sim u ltá
neam ente todos los em pleados los bene
ficios de la jornada reducida el sábado,- 
las E m presas, i de aeperdo con los efn- 
pleados,- establecerán los correspondientes  
turnos, teniendo en cuenta para ello las 
necesidades del servicio. L o  m ism o se ha
rá cuando se trate de trabajos que por 
su naturaleza requieran atención con
tinua.

Art. 52. L a s  E m p resas fijarán, previa  
aprobación de la D elegació n  P rovin cia1! 
de T ra b a jo , el horario de trabajo, coordi
nándole en los distintos servicios, con el 
fin de obtene»- e1 m áx im o  rendim iento.

L a  distribuciÓT del personal en los dis
tintos relevos es de la incum bencia de la 
dirección de !as em presas, las cuales con  
objeto de que aquél no trabaje de noche  
de una iqanera continua deberán cam b iar  
los turnos m ensualm ente, com o m ínim o, 
dentro de una m ism a cate go ría  u oficio, 
salvo en los casos probados de ab so luta  

, im posibilidad.

E l personal que no fuese relevad o al 
transcurrir ©1 .mes o trabajase de ti oche  
de una m anera continua, tendrá derecho  
siem pre y cuan d o el trabajo se e fectú e  
entre las diez de la noche y las seis de. 
la m añ a n a , a una bonificación del 20 por 
100 del sueldo o retribución base que  
perciba, de acuerdo con la s sigu ien tes  
n orm as :

 ̂ a) Q u ie n  tra b a je  del indicado horario  
tilempo inferior a dos horas, no percibi
rá bonificación algu n a.

b) TrabajancU dos o m ás horas, sin  
exceder de c u a'ro , dentro del tiem po antes  
señalado, 1a bonificación d el 20 por 100 se 
percibirá e xclu siva m en te  por las horas 
trabajadas eotr* #las diez de la noche y  
las seis de la m añ ana.
/ c) Sé las horas tra b a ja d a s dur'ante el 
.período nocturno exceden de cu atro, toda 
la jornada realizada por quiénes- se en 
cuentren en tal caso, com prendida o no 
en tal período se cobrarán con la boni- ¡ 
ficaciótí del 20 por 100.

Art. 53. C u a n d o  los obreros del inte
rior de la m ina realicen a pie el reco
rrido desde la bo cam in a o pozo h asta el 
lugar del tajo o vic e v e r sa ,-é l tiem po in
vertido se cíh uputará a razón de pn  
cuarto de h'>ra por cada kilóm etro , pu- 
diendo las em presas em plear los m edios 
de locom oción que ju zgu e  preciso para  
abreviar aquel tiem po.

Art. 54. Para efectuar su com id a, el 
personal obrero tiene derecho a interrum 
pir su trabajo durante un período m ín im o  
de veinte m inutos en el interior y  de  
treinta m inutos en el exterior.

E ste  tie m p  se concretará en el R e g la 
m ento de régim en  interior de 1¿ em presa, 
siendo de cuenta del obrero la m itad del 
m ínim o en el interior y la totalidad  en, el 
exterior.

E n los trabajos q u e no puedan inte-' 
rrum pirse se realizará la com id a, tanto  
en el interior com o en eü exterior, en la 
form a exigid a por sus características es* 
p e c h e s ,  debiendo m ediar, siem pre acuer
do entre el personal y la em presa. Si po  
lo hubiere resolverá la  D elegació n  de' 
T ra b a jo

Art. 55. L o s  obreros del interior q u e   ̂
sean trasladado* al exterior y no fueran  
avisad os la víspera, tienen derecho a co
brar com o extraord in arias las horas q u e  
excedan de ía jornada que para ellos se  
e stab lece en ©I artículo 50.

SECCIÓN SEGUNDA 

H o r a s  e x t r a o r d i n a r i a s
Aré. 56. P ara el p ago de las horas 

extraordinarias la determ inación de la 
base salario-hora se aju sta rá  a la  re gla  
s ig u ie n te : »

a) “ Si el jornal q u e  d isfru ta el obrero 
es por unidad de tiem po, la b a se  s^rá el 
resultado de dividir el jornal! q u e  disfrute  
por el núm ero de horas q u é  con stitu yan  
su jornada lOgal.

b) Si el salario lo -tie n e  efl obrero por 
unidad de obra o destajo , se. tom ará co 
m o base el cociente que resulte de d ivi
dir el producto de su tra b a jo  por el nú
m ero de. horas que co n stitu yan  su  jorn a
da legal.

E n  el ca so  de q u e  este p ro d u cto sea  
inferior a! fijado p a ra  su ca te g o ría  y 
clase, se fijará el salario h ora de ¿ cu e r
do con la n orm a á ). .

c) C u a n d o  el tra b a ja d o r p ercib a el 
salario  en form a m ix ta , e s to  e s, salario  
m ín im o  y prim a, la base se 0btendrá  
d ivid ien d o p o r -e l  n ú m ero d e h o ra s de  
la jo rn a d a lega! el salario obtenido por 
am b o s con ceptos.

1 (En los tra b a jo s a d e s ta jo  o tarea , 
n un ca p od rá ob ten erse él salario  hora  
por b a jo  del m ín im o fijado en este  Re* 
g la m e n to .

,L os obreros que tra b a je n  a d esta jo  o  
sala rio  y prim a tendrán d erech o a  c o 
brar no . sólo lo q u e  les co rresp o n d a, se
gún la s .r e g la *  an terio res, por h o ras e x 
traord in arias, sino tam b ién  los prem ios  
e stab le cid o s para dos d e sta jo s  o tarea s, 
d u ra n te  e sas m ism as lloras e x tra o rd i
narias.

L a s  d os . prim eras h oras e x tra o rd in a  
rias se p a g a rá n  con el re ca rgo  d e  un 

ô por 100, y la s 'q u e  exced a n  d e las  
dos prim eras, con el 40 por 100, no  
pudiendo tra b a ja rse  m á s de cu atro ho
ras al día com o «urtr «O rdinarias.

SECCION TERCERA

V a c a c i o n e s

A rt. 57. L a  d u ración  d e  la s  v a c a d o -  
nes del perso n al obrero del exterio r de  
la s  m in a s, a sí com o del personal subal
terno,* será de siete d ía s /

L o s  o b r e r o s 'd e l  interior d isfru tarán  
sobre el in d icad o tiem po tres d ía s  m á s  
de va ca ció n , lo s cu ales pod rán  ser d is 
frutad os o co m p en sa d o s en m etálico  pre
via au to rizació n  d e  la D irecció n  G en eral  
de T r a b a jo ..

E l período de v a ca cio n e s  p ara los m e
nores d e vein tiú n  añ o s d eb erá prolon- 

*e por el tie m p o  q u e  é sto s perm a
nezcan en los C a m p a m e n to s  o cursijk>9 
del iFrente d e J u ven tu d es o en lo s al
b e rg u e s y  resid en cias dé la  O b r a  Sin 
dical de E d u ca ció n  y D e scan so .

E l perso n al a d m in istra tiv o  y el n o ti
tu la d o  tend rá d erech o a v e in te  o q u in ce  
d ía s  d e v a ca ció n , segú n  lleve  m á9 o, 
m enos de cin co añ os de servicio en Ia 
em p resa

E l p erso n al titu la d o  d is fru ta r á , c o m o  
m ín im o, de ve in te  d ía s  d e  va ca ció n , 
cu alesq u iera q u e  sean su9 añ o s d e ser
vicio. • #

I>a va ca ció n  anual re trib u id a  se d is
fru ta rá dentro' del p lazo q u e  señalle c a d a  
em p resa en su R e g la m e n to  d e R é g im e n  
Interior. ,
• U n ic a m e n te  podrán d isfru ta r la  v a 
cació n  fuera d o p la zo aq u ello s tr a b a ja 
dores q u e  así lo p id iera n  e x p re sa m e n te  
a la em presa y é sta  acced iera a ello .

E n  n in gú n  caso  podrán d e sco n ta rse  
d e la va ca ció n  an ual re trib u id a la s  li
cen cia s  y perm isos q u e  'las e m p r e sa s  
con ced an  a sus tra b a ja d o res.

L o s d ías de va ca ció n  s© entenderán  
la b o rab les.

A rt. 58 A o fe c to s  d e liq u id ació n  d e  
la s  va ca cio n e s re trib u id a s del perso n al  
q u e tra b a je  a  d e s ta jo , se tom ará c c m o  
sala rio  el pro m ed io  de lo  ob ten id o  p o r  
el tra b a ja d o r d u ra n te  los tres mesOs an
teriores ve n cid o s al período de d isfru te  
d e va ca cio n e s, q u e  e sta b le ce  la  p re se n te  
R e g la m e n ta c ió n , in te g rá n d o se  en él lo s  
m ism o s co n cep to s  q u e  se consideren A 
e fe c to s  de accid e n te s.

SECCION CUARTA 

Excedencias

A rt. 59. L a s  e m p r e s a s  podrám co n 
ceder a su personal el p a s e  ,a la  s itu a 
ción d e  e x ce d e n cia  vo lu n ta ria  por un  
período de tiem po n o inferior a  tres m e .  
ses. n i superior a un añ o , tra n scu rrid o  
el cu a l, si no so licita ra el re in greso , p e r.  
derá el e x ce d e n te  tod os sus derechos.

L a  e x ce d e n cia  v o lu n ta ria  se entende
rá siem pre co n ced id a sin derech o a (per
cibir sueldo ni retribució n, a lg u n a , y  no  
pod rá u tiliza rse  para p re sta r servic io  
en otra e m p resa, sa lvo  a u to rizació n  e x 
presa de aqu élla q u e  la conced ió.

jEl tie m p o  d e  e x c e d e n cia  v o lu n ta ria  
nó será c o m p u ta b le  á n in gú n  e fecto , y 
el re in greso  se (producirá siem p re q u e  
h a ya  v a ca n te  en su c a te g o ría .

L a  concesión de la  exceden cia será obli
g a to ria  cu an d o se h a g a  a petición de  
au to rid a d  co m p ete n te  para el d esem p e 
ño p o r chI tra b a ja d o r d e un c a r g o  pú
blico  o s in d ic a l,,e n  c u y o  caso  el tie m p o  
de d u ración  d e la e xced en cia  se e x ten 
derá a tod o el tiem p o q u e  é! tra b a ja d o r  
d esem p eñ e el c a r g o  q u e  se le  co n fíe .
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E n  e s te  c a s o  a efectos de beneficios que 
no impliquen desembolso económico 
para la em presa,,así como para el réi 
gimenv de ascenso y aumentos periódi
cos, so considerará ail excedente como 
presente en el trabajo hasta un plazo 
de tres años..
. Art. óo. - El personal femenino, a ex
cepción del titulado que, a .partir de la 

* publicación del presente Reglamento, 
contraiga matrimonio, quedará" autom á
ticam ente en situación de excedencia 
forzosa, pero tendrá derecho a percibir 
tina dote equivalente a tantas mensua
lidades de. su sueldo base como años 
de servicios haya prestado - a la empre
sa, con un tope máximo de veinte men
sualidades. También tendrán derecho a 
reingresar, en caso de incapacidad o fa
llecimiento del marido, ocupando la pri
m era vacante que se produzca en su 
categoría, siempre y cuando la intere
sada fenga menos de cincuenta años, 
cuándo haga uso del derecho que se le 
-reconoce, ño computándoselo el tiempo 
que permaneció en situación de exce
dencia forzosa.

CAPITULO VII 

 Premios, faltas y sanciones

SECCION PRIMERA 

P r e m i o s
A rt/ 6 t . 1 Las em presas establecerán 

en el Reglamento de Régimen Interior 
uñ sistema detallado, en virtud del cual 
lá  asiduidad al trabajo, la constancia 
én las» tareas encomendadas, la atención 
é interés con que aquél se cumpla u 
otros méf i tos, com o servicios relavan
tes, etc., se premie .para estímulo deíl 
personal a ellos vinculado.

Dichos premios podrán consistir en 
sobresueldos; cantidades alzadas on me
tálico, am-pliación dél período de vaca
ciones, Viajes, ascensos,' etc., y lleva
rán anejos la concesión de puntos o pre- 
feroríciás a los efectos de ascensos de 

.categorías. •

SECCION SEGUNDA 

F a l t a s
Art. 62. Toda falta cometida por un 

trabajador se clasificará atendiendo a 
su im portancia, transcendencia y malli- 
cia en : •
4 Leve*. Grave. Muy gravé.

Art. 63/ 'Son "faltas leves las siguien
tes: ' • .

1.a De una a tres faltas de puntua
lidad en la asistencia al trab a jo . sin la 
debida justificación, cometida durante 
el período de un mes, sin perjuicio de 
reservarse la empresa el derecho de ad
m itirle o no all trabajo, en los días en 
qué sé cometa la falta.

Si, como consecuencia del mismo, se 
causase perjuicio de alguna considera
ción a la empresa, o fuese causa de ac
cidente a  sus compañeros de trabajo, 
esa falta podrá ser " considerada como 
grave o muy grave, según lo% casos.

2.a No . notificar: en las veinticuatro 
horas., primeras la baja - correspondiente 
.cuando se faüte al- trabajo por motivos 
justificados, a no ser que se. pruebe la 
imposibilidad de haberlo hecho.

# El-abandono-del. trabajp sin pau
sa justificada, aun cuando sea por bré- .

ve tiempo. Si, como consecuencia del 
mismo, se causase perjuicio de alguna 
consideración de la empresa, o fuese 
causa de accidente a sus compañeros 
de trab a jo ,. esa falta podrá ser consi
derada como grave o muy grave, según 
los casos.

4.a Pequeños" descuidos en la conser. 
x vación del material.

5> Falta de aseo y limpieza per
sonal.

6.a No atender al público con la co
rrección y diligencia debidas.

7.a No comunicar a las em presas los 
cambios de residencia o domicilio, si 
esta obligación estuviera señalada en el 
Reglamento de Régimen Interior.

8 . a  Las discusiones sobre asuntos g x „
traños al trabajo durante la jornada. Si
tales discusiones produjeran escándalo 
notorio, podrán ser consideradas como 
faltas graves. ,

9.a Faltas al trabajo un día en el
mes sin causa de justificación.

10. La blasfemia.
A rt. 64. Se califican como faltas 

graves las siguientes :-
i .a Más dé tres faltas, no justifica

das de puntualidad en la asistencia al 
trabajo, cometidas durante un período 
de treinta días.

Cuando tuviere que relevar a un com
pañero, bastará una sola falta de pun
tualidad para que - ésta se considere 
como falta grave. .

2.0 Faltar dos v días al 'trabajo du
rante un período de treinta días sin 
causa que lo justifique. -

3.a No comunicar con la puntuali
dad debida dos cambios experimenta» 
dos on la familia que puedan afectar a 
los seguros sociales obligatorios y al 
plus-de cargas familiares, que se regu
lan en las presentes Ordenanzas.

La falta maliciosa, en cuanto a  da 
aportación do estos datos, se conside
rará como falta muy grave.

4.a Entregarse a juegos, cualquiera 
que sea, durante la jornada de trabajo.

5.a La desobediencia a los superio
res en cualquier materia de trabajo. Si 
implicase quebranto manifiesto en la 
disciplina o de ella se derive perjuicio 
n o to rio . para la .empresa o compañeros 
do trabajo, se considerará falta muy 
grave.

6.a Simiilar la presencia de otro, tra* 
bajador, firmando o fichando o firman
do por él.

7.a  ̂ La negligencia o desidia en el 
trabajo que afecte a la buena marcha 
del mismo. ,

8.a La imprudencia en acto do ser
vicio. Si implicase, riesgo de accidente,, 
grave para él o para sus compañeros 
o peligro de aveHa para las instalacio
nes, podrá ser considerada como- falta 
muy grave.

9.a Realizar sin d  oportuno" permiso 
trabajos particulares durante la jorna
da, así ¿orno,emplear para usos propios 
herram ientas de la em presa, aun fuera 
de La jornada de trabajo, sin autoriza
ción.

10. Las derivadas de lo prev isto 'en  
las causas prinfera y octava del artícu
lo anterior.

11. La reincidencia en fatita. leve (ex
cluida la de puntualidad), aunque sea de 
distinta naturaleza, dentro de un trimes
tre y. habiendo mediado sanción.

Art. 65. , Se considerarán faltas muy 
graves las siguientes;

1.a Más de veinte faltas (no justi
ficadas) de puntualidad en la asisten
cia a-1 trabajo cometidas en el ¡período 
de un año.

2.a La falta injustificada al trabajo 
durante tres días consecutivos o cinco 
alternos en un misino mes.

3.a El fraude, deslealtad o abuso de 
confianza en las gestiones encomenda
das y el hurto o robo, tanto a sus com
pañeros de trabajo como a la em presa, 
o a cualquier persona, realizado dentro 
de Jas dependencias de la empresa, Ó 
durante acto de servicio en cualquier 
lugar.

4.a Hacer desaparecer, inutilizar, des
trozar o causar desperfectos en primeras 
materias, útiles, herramientas, máquinas, 
aparatos, instalaciones, enseres y docu
mentos de la empresa.
• 5.a Por delito de robo, hurto o mal* 
versacióii^ cometidos fuera de la em pre
sa o por cualquier otra clase de hecho 
que pueda implicar para «ésta desconfían* 
za liada su autor, y, en todo caso, la de 
duración superior a seis años dictada por 

| autoridad judicial.
6.a La simulación Me enfermedad o 

accidente.
7.a La continuada y habitual falta de 

aseo y limpieza de tal índole que produz
ca, queja justificada de sus compañeros 
de trabajo.

8.a La embriaguez durante ed trabajo.
9.a Violar el secreto de la correspon

dencia o de documentos reservados de 
la empresa.

10. Dedicarse a actividades que la 
empresa hubiera declarado incompatibles 
en su Reglamento de Régimen interior.

11. Los mallos tratos de palabra u 
obra o fal/'a grave de respeto y considera
ción a los Jefes o a sus familiares, así 
como a  los compañeros y subordinados.

12. Causar accidentes graves, por ne
gligencia 0 imprudencia inexcusable.

13. Abandonar el trabajo en puestos 
de responsabilidad.

14. La disminución voluntaria y con
tinuada en «1 rendimiento normal de la 
labor.

15. El originar frecuentes é injustifi
cadas riñas y> pendencias con sus compa
ñeros de trabajo. En todo caso el agre
sor,. cuando 'a  agresión se efectúe en el 
lugar de trabajo, incurrirá en falta muy 
grave.

.16. Las derivadas de lo previsto en 
Jas causas tercera, quinta y octava del 
artículo anterior.

17. La reincidencia en faltas graves, 
aunque éstas sean de distinta naturaleza, 
siempre que se comentan dentro de un 
semestre y hayan sido sancionadas.

18. Introducir en las minas grisou- 
sas cerillas, mecheros, eslabones u otros 
utensilios propios para producir ‘ chispa 
o llama u otros efectos de fumar. El fu
mar dentó de la mina o el intentar pro
ducir fuego por cualquier procedimiento 
será siempre 'objeto de despido;

Art. 66. L a enumeración de las faltas 
leves, graves o muy gráves hecha en los 
artículos anteriores es meramente enun
ciativa, y no implica que puedan existir 
otras, Jas cuales serán calificadas según 
la analogía que guarden con las enume
radas .anteriormente, en leves, g raves, d 
muy graves.
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SECCION TERCERA 

S a n c i o n e s
A rt 67. Las sanciones máximas que 

podrán imponerse a los que incurran en 
falta serán las siguientes:

a) Por (altas leves: Amonestación 
verbal. Amonestación por escrito. M iih

' ta que no podrá exceder de la mitad de 
un jornal base Suspensión de empleo y 
sueldo hasta dos días. *

b) Por fal:as graves: Multa no su
perior a la séptima parte del importe de 
los jornailes base correspondientes a una s 
mensualidad. Suspensión de empleo y 
sueldo de tres a quince días.

c) Por faltas muy graves : Suspensión 
de7 empleo y sueldo de quince a sesenta 
días. Inhabilitación por un período Po 
superica a cinco años para ascender de 
categoría'. Traslado forzoso a distinta 
localidad, sin derecho a indemnización 
alguna. Despido.

Art. 68. Las sanciones que en orden 
laboral puedan imponerse se entienden sin 
perjuicio de pásar el tanto de culpa a 
los> tribunales, cuando la falta cometida 
pueda constituir delito. Asimismo podrá 
darse cuenta a la autoridad gubernativa, 
si ello procediere.

SECCION CUARTA 

Normas y procedimientos

Art. 69. Corresponde al Jefe de Em
presa la facultad de imponer sanciones 
u otorgar premios, de acuerdo con las 
normas establecidas en ,el presente capí
tulo.

Art. 70, No será necesaria la instruc
ción de expediente en la imposición de 
sanciones por faltas leves, pero sí lo 
será en caso de faltas graves o muy gra
ves. ^

La tramitación de expediente no podrá 
exceder de diez días, debiendo ser ofdjO 
di inculpado y admitírsele cuantas prue
bas proponga er>' su descargo. ÉJl Regla-, 
riiento de Régimen interior concretará 
los casos de faltas mu^ graves en que la 
empresa podrá acordar, como medida pre
via, bajo su responsabilidad y a resultas 
de lo que en definitiva se acuerde como 
consecuencia de la sustanciación del ex
pediente, la suspensión de empleo y silel- 
do por el tiempo^ que dure la tramita
ción del mismo. I N

Cuando del expediente se derive la in- 
1 .culpabilidad del expedientado o de que 

la sanción que deba recaer sea inferior 
a los días que haya durado la suspen
sión, la empresa le abonará los salarios 
correspondientes en cada caso.

Todas las sanciones, excepto la de amo- • 
nestacíón verbal, serán comunicadas por 
escrito al interesado, expresando, las cau- 1 
sas que las motivaron, debiendo éste fir
mar el oportuno duplicado.

En todog los casos de sanciones graves 
01 muy. graves, él interesado no estando 
conforme con la sanción que se le haya 
impuesto podrá solicitar, dentro del pla
zo de dos día« de su notificación, la me
diación de la Junta Sindical. En este ca- 

^ o^ et referido Organismo reclamará de 
la , empresa el expediente sustanciado e 
intentará, si así lo creyeseoportuno, coru 
ciliar á las partes, dentro, todo ello, de1 
los dos díás siguientes a la solicitud de ' 

w mediación del interesado. . ** (
Si resultase infructuosa la intervención 

de la J\inta Sindical, el sancionado tendrá

derecho a recurrir ante la Magistratura 
de Trabajo, pero siempre dentro de los 
quince días a partir de la fecha en que 
ie fué comunicada la sanción impuesta.

Art; 71. Las faltas leves prescribirán 
• a los tres días de su conocimiento por 

la empresa y a k>s quince, días las fal
tas graves o muy graves.

Art. 72. Las empresas anotarán en 
los expedientes personales de sus traba- ’ 
¡adores I09 premios que les fueren con
cedidos y las sanciones recaídas. Él R e
glamento de- régimen Interior determi-. 
nará los casos y condiciones en que la 
conducta y actuación del sancionado, 
posteriores a da falta, deban producir 
la anulación de notas desfavorables, que 
en todo caso se considerarán anuladas 
si tratándose de faltas leves transcurrie
se un año sin haber incurrido en nueva 
sanción. * Si se tratase d e . faltas graves 
o muy graves, el plazo anteriormente 
indicado se elevará a tres y cinco años, 
respectivamente.
' Art. 73. E l; importe de las sanciones 
de carácter económico servirá para in-* 
crementar e l . fondo d e j a s  instituciones 
de Previsión que en las presentes Orde
nanzas se establece.

Art. 74. Él abuso calificado de auto
ridad por parte de los Jefes será siem
pre considerado como falta muy g ra v e; 
el qfue.lo sufra lo pondrá'inmediatamen
te en conocimiento del je fe  de la Junta 
Sindical y del Director de la Empresa, 
quienes ordenarán la instrucción del , 
oportuno expediente.

Art.y' 75.. 'Las .infracciones de la pre
senté Reglamentación cometidas por las 
Empresas podrán sér sancionadas por la 
Delegación de Trabajo con multas de 50 
a 10.000 pesetas o proponiendo a  la Di
rección General otras de mayor cuantía 
cuando la naturaleza y  circunstancias de 
los 'infractores o de laN reincidencia así 
lo aconsejen.* E r estos casos la Direc
ción .General dé Trabajo podrá llegar a 
proponer a la Superioridad el cese de 
los Directores, Gerentes o miembros del 
Consejo de Administración que resulta
sen responsables. • '

Art. 76. Cuando en una mirria o ex
plotación se falte reiteradamente a las 
prescripciones de este Reglamento o *  
las leyes reguladoras de), trabajo, el Di
rector que esté al frente incurrirá en fal
ta muy grave y podrá ser inhabilitado 
para ocupar puestos de dirección, sin 
perjuicio de la < sanción económica que 
proóeda.

CAPITULO VIII 

Previsión
Art. 77. En las. Zonas o provincias a 

las que la presente Reglamentación se 
refiere, 60 constituirán con carácter obli
gatorio Mutualidades o Cajas de Previ
sión, a cqyo cargo correrán las obliga
ciones compatibles e . independientes de 
los Seguros Sociales del Estado, que ha
brán de nutrirse :

,a) .Con una aportación de los traba
jadores equivalente, como mínimo, al 3 
por ioó de todos los emolumentos. que 
perciban.

b) Con la aportación de la cantidad 
que suponga la aplicación de lo dispues
to en el artículo 90. .

c) Con la cantidad de 0,50 pesetas 
por tonelada de carbón extraída a que 
se'refiere la Orden de 12 de julio dé 1945,

Para la constitución de las citadas Mu* 
tualidades se seguirá el preoedinrú^hto 
siguiente:

a) En el término de quince días, :& 
partir de la  publicación de las presentes 
Ordenanzas, las Empresas de cada. pro» 
vincia o zona, recabando él parecer da 
su propio personal, imormatán sobre el 
ámbitp territoria', que, a. su juicio, haya 
de tener la Mutualidad o Caja que deba 
constituirse, al Sindicato Nacional 'da 
Combustible, d  que, a su vez, eh el tér* 
mino de otros quince días, informará
la Dirección General de Trabajo, que re* 
solverá en definitiva sobre el referido ex* 
tremo. Los Delegados de Trabajo infor- 

, marán también a la Dirección Genera? « 
en ei térm ino, de treinta días, a partir 
de la. publicación de laá. presentes Orde
nanzas, sobre e l referido extremo.

b) ¡La Dirección General de Trabajo 
comunicará las Resoluciones que adop
te a la9 Delegaciones de Trabajo có-

’ crespón dientes, l^s cuales, de acuerdo 
con la junta Sindical, designarán las 
personas que, en representación de Em
presas y trabajadores, hayan de con
feccionar el oportuno Reglamento dé la 
Mutualidad o C aja de Previsión.

c) La referida Comisión elevará en 
el plazo de un mes el proyecto de R e
glamento a que se hace referencia en 
el apartado anterior a la Dirección Ge
neral de Previsión, q u e ' procederá a su 
aprobación o reparos, previo informe de 
la Dirección General de Trabajó, én 
todo aquello qué sea materia propia de 
su competencia.

d ) . Las aportaciones, tanto 'de Em
presas, como de trabajadores, serán re
tenidas por las primeras, a partir de 
la publicación de las presentes Orde
nanzas^ reintegrándolas a la Mutualidad

'9  Caja a la cual pasen a pertenecer tan 
pronto queden* éstas legalmente consti
tuidas. s

•Las Empresas, dentro de I09 quince ’ 
días siguientes, deberán comunicar a 
este Departamento haber dado cum pli-, 
miento a la citada obligación, especifi
cando las cantidades reteñidas y entre
gadas a la Mutualidad o Caja, por losf 
distintos conceptos que en el presente 
artículo, se menciona.

(Las cantidades retenidas por las íErñ- 
. presas en virtud de lo dispuesto en el 

apartado 2.0 de la Orden de 12 de ju
lio de 1945, deberán también ser-entre
gadas por aquéllas a los citados orga
nismos, comunicándolo, a qste Departa
mento con indicación precisa de lá9 
cantidades retenidas cada mes y del to
tal importe a que asciende la entrega 
efectuada.

En la provincia v de Asturias subsisti
rá, con $u actual denominación, la Ca
ja *de Jubilaciones y Subsidios de la 
Minería, que tcontinuará rigiéndose'por 
el Decreto de 2 de marzo de 1944, Or- 
denes ministeriales de 31 de mayo <jél 
mismo año y 2 de julio de 1945, com

plementadas en l o . pertinente por • lo 
que en el presente articuló’ se dispone.

CAPITULO IX 

E nferm edad y  servicio m ilita r
Art. 78. R f.SERVa  P E  PUESTOS' DE TRA^ 

b a jo  en  Ca s o  d e  e n f e r m e d a d  y  s e r v ic io  
m il it a r .— Siempre que no éxistiese con
diciones más beneficiosas para el Va* 
bajador, quien contraiga una enferme-
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dad no profesional, tendrá reservado 
su puesto d u ran te  un año.

Igualm ente se reservará la plaza a 
todos los trabajadores durante el Ser
vicio # M ilitar, y dos meses m ás, com 
putándoseles tal ‘ tiem po a  efectos de 
antigüedad, .

En estos casos, quien oculte la va
cante tem poralm ente producida, volve
rá  a su antiguo jpuesto si perteneciera 
a  la plantilla dé la Em presa, o  cesará, 
si hubiese ingresado directam ente para 
Cubrir aquellas plazas, cuando se rein
corpore el trabajador a  quien hubiese 
sustituido.

Para el cese del interino, es preciso 
<}ue se le h a ya  hecho saber expresa
m ente e4 carácter de tai, y q u e  haya.

- firmado el conform e, docum ento que 
co n se rv a rá  la im p r e s a . Se le avisará 
"ed cesefcon  ocho días de anticipación, 
o  se le abonará Ja. indemnización equi
valente a tal plazo.

Si el trabajador fijo, no se incorporara a 
$u puesto en los planos señalados, el 

'sup lente adquirirá los derechos corres- • 
pondientes al 'personal de plantilla en 
su categoría, y en el supuesto de que 
ae tratase de trabajador con derecho a 
aum ento de sálarip por tiem po d$ ser
vicios, se le com putará a .t a i  efecto el 
período que actuó en calidad de su
plente.

Rs„as m ismas norm as son aplicables 
para quienes sustituyan a. los acciden
tados en el trabajo.

CAPITULO X

D i s p o s i c i o n e s  v a r i a s
SECCION PRIMERA 

Viajes y  desplazamientos
A rt. "79, S i por necesidades del ser- " 

vicio' un trabajador deba desplanarse | 
fuera del lugar de su trabajo habitúa^, 
dentro 'ciel G rupo o Coto m inero, en el 
caso de Grumos contiguos de la m ism a 
Em presa, ¿e com putará dentro de la 

4 jornada el ? tiempo que necesite para 
trasladarse^ y regresar, pudiendo utili
zar loa medios de transporte de la Em- 

\presa autorizados parg el personal, 
com putándosele como m áxim o a razón 
de diez m inutos por kilóm etro, siempre 
que el reco rrid o ,sea  inferios* a  do* rki
lómetro». /
. Si *el trabajó encomendado  ̂radicase 
a  distancia superior a dos kilóm etros 
e  inferior a a n c o  del lugar de trabajo 
habitual, la Em presa tendrá la opción 
de com pótar en el tiempo de la jorna
da, el empleado en el recorrido, con
tando como : se dice an,Jeriorm cnte, o 
de abonar al! trabajador una prim a de 
una peseta, diária por kilóm etro de dis 
ta n d a  f i  .sitio de trabajo, v

Para desplazamiento fu^ra de la  lO'- 
calidad o superiores a cinco kilómetros* ' 
íé (Empresa proporcion ará m edios de 
transporte o los costeará, y la prinla 

► antes citad|ir regirá desde el punto en 
que no puedan emplearse medios de l o 
comoción. • '

C uando el trabajador no pueda hacer 
su com ida en la form a y lugar habí- 
tuales, según la s  costum bres de traba
jo , recibirá, adem ás de la prima s in g 
lada anteriorm ente, una ateta del 75 
por íoo de su ¿aterio n eto ; y  si se vio* 
se obligado a  com er y  pernoctar fuera

d e  su domicilio, esta dieta se elevará 
rVfl 125 por íoo del mismo.

SBOCION SEGUNDA

Suministro de carbón y  carburo

Art. $q. L a s ' E m presas m inerás su 
m inistrarán carbón a todo el (personal 
en activo en el que concurra la condi- 

¡ ción de ser cabeza de fam ilia, atd co
mo a los subsidiados, jubilados, pen 
sionistas y  accidentados por incapaci- „ 
dad perm anente total. Éstos -último* 
sólo tendrán derecho siem pre y cuan 
do, adem ás de ser cabeza de fam ilia, 
no se dediquen a otra actividad y resi 
dan m  cualquiera de las localidades 
donde se encuentre enclavada la  explo
tación minera.

Se entenderá por cabeza de fam ilia, 
a los pfectos del presente artículo, a  la

r eona que, en realidad, sea sostén de 
misma. El casado que viva en com- 
, pañía de su esposa s^rá siempre con 

elderado como cabeza de fam ilia, au«n 
cuando* viva en compañía de otras per
sonas.

El sum inistro de carb'ón será de 300 
kilogram os en los meses de noviembre 
a marzo, x am bos inclusive, y de 250 ki- 
logram og#en tes re stan tes,. y la d a se  
de carbón, la  establecida por Ja cos
tum bre: granjadavada u ovoide*, en

A s t u r ia s ;  borrasca, en Córdoba, ato, 
iLa venta o cesión de carbón será 

sancionada la primera vez con U  *us- 
pensión . del sum inistro durante tres 
m eses, la segunda v«z con seis meses- 
de suspensión, y  la tercera can pérdida 
Indefinida del dereqho a  sum inistro. (En 
(pste áltlm o caso, el Interesado # podrá, 
hacer uso d«l derecho establecida en ’

. Jo* dos áltim dl^pénrafos del artículo 69.
Art. 81. ‘La* Em presas están obliga 

d#s a  facilitar a  1°S tfabajadores el 
carburo necesario hasfta Un m áxim o de 
250 gram o§ pq* Jornada, cuando se uti
lice este en «  interior de la m ina com e 
jmedio de. alumbrado.

SECCION TERCERA 

D i v e r s a s

•  A r t i f e .  P ersonal, bv&ntual*— S e en
tenderá por tal* todo aquied que sea ad
m itido con carácter temporal para rea
lizar obras o trabajos que no sean de 
la  actividad’-norm al de la Em presa, 

Finalizadas la* referidas obras de tra
bajo  se considerará term inado el V o ti
téalo,x durante cuya vigencia a este per
so n é  les raerán aplicables los preceptos 
de /las presentes O rdenanzas en cuantó 
á  rem uneración, gratificaciones y plus 
de* cargas fam iliares.

Art, 83. R e c o n o c im ie n t o  m e d ic o .-—  
L a  Em presa tendrá .derecho a practicar 1 
el oportuno reconocim iento médico al 
personal que se reintegre al trabajo des
pués de una ausencia superior a cinco 
día», siem pre que. dicha ausencia no. 
haya sido m otivad3 por vacación, acci
dente der trabajo o enfermedad y licen
cias , concedidas en ia  *Jresente Regla 
m entación. - ^

Art. 84Í C a p a c i d a d  d i s m i n u i d a . — L a s  
E m presas, deberán acoplar ail persqna 
cuya capacidad haya dism inuido por " 
edad ü otras .circunstancias, antes de 
su jubilación, retiro, e te .r  destinándolo • 

trabajos adecuados a su» condiciones 
físicas o  intelectuales, en su caso, pero '

sin exceder el número de éstos del 5 
por ioó del total de obreros subalter
nas o em p lea d o s de cad a ca te g o ría .
- Art. 85, L icencias de matrimonio.—. 
Independientemente de 14S vacaciones 
obligatoriam ente establecida?, todo tra
bajador que contraiga m atrimonio ten
drá derecho a una licencia de siete días 
retribuidos.

Art. 86. S ervicios a 6equbiumientq de 
la autoridad coMPETENTE^-Cuando al
gún trabajador no asista al trabajo por 
babea* sido requerido para otro servi
cio p ir  autoridad competente, se le abo
nará el promedio de* jornal obtenido 
durante los tres meses anteriores en 
d  caso' de ,que las faltas al trabajo pa
sen ,de tres dial* durante el mes. E n  
otrq caso sólo tendrá derecho all sa
larió-base.

CAPITULO XI 

Percepciones complementarias del 
personal

SECCIO N  PR IM ER A  

Plus de cargas fam iliares

Art.» 87. ,R n  atención a las cargas fa
miliares. de los trabajadores, sin distin- 
ciónv dej Grupo profesional e n que es
tén encuadrados^ subsistirá el plus del 
citado nornj>re, cuya cuantía se fija en 
un . 15 por 100 de la nómina de cada 
Em presa.

Dicho Plus se regirá por tes normas 
establecidas erl la Orden m inisterial de 
i<Ade jimio de 1945 y Decreto de 4 de 
m ayor.de 1944 en lo 'q u e  se refiere a  
las cuencas hulleras.

Por im porte qe la nómina sobre la que 
ha de calcularse la cuantía del plus de 
cargas fam iliares se entenderá la totali
dad de las cantidades abonadas por la . 
Em presa al personpl sujeto a esta Re
glam entación ; esto es, no sólo sueldos o 
jornales, sino también las gratificacio
nes, d esta jo s ’ y prim as, horas extraor
dinarias con su i recargos, salarios del 
personal eventual, etc,

'Com o normas de carácter particular 
complementarias de las establecidas en 
la Orden antes citada se establece^ •

A) Q ue en cada E m presá,' y a peti
ción por escrito de la Junta Sindical, po
drá reconocerse este derecho a quienes 
tengan a «u cargo y propiq'domicilio pa
dres o hermanos, siempre que tanto és- 
tó$ comq aquéllos estén totalmente inca*, 
pacitados para realizar cualquier clase 
de trabajo, computándoseles cuatro pun- 
tos (no existiendo esposa- o hijos), cuan
do* sostenga uno de* lo$ fam iliares ante
riormente citados, y un punto’ rñás poi
ca d a 'u n o  de los que excedan.

Existiendo esposa e hijos, sólo podrá 
co m p u tare  un punto por cada uno de* 
los familiares a que este apartado, se 
refiere. ^

B) El huérfano trabajador cuyo pa-t 
dre haya fallecido al servicio de la Em-* 
presa por enfermedad o accidente de tra
bajo, dejando varios hijos, percjbn*é el 
plus que al causante correspondiese con 
arreglo al número de hijos, compiitables 
incluso los cinco puntos «!e la viuda en 
el caso de q u e  ésta no trabajase. Sj se 
tratase de más de un hermano <qu* tra
bajase e* la Empresa, el plus será per-^ 
cibido por el soítero de tnayor'edad, ce-" 
sarnjo en su percepción a te d e ja fd e  per-
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tenecer a la misma. Unicamente pasará 
el derecho de percepción al hermano que 
le siga en edad cuando el anterior haya 
contraido matrimonio.

C) Comisión encargada dentro de 
cada Empjó^sa de la. distribución del plus 
deberá preceder semestralmente a revi
sar las situaciones familiares y el valor 
que debra asignarse al punto. •

SECCION SEGUNDA 

Gratificaciones

> Art? 88.— Todos los trabajadores com
prendidos en la presente Reglamentación 
percibirán anualmente dos gratificado- 

. n es: de Vina mensualidad cada una el 
Personal Técnico Titulado o no, admi
nistrativo y de economatos y Jurídico, 
Sanitario y Docente; de diez días para 
los obreros del interior, y de siete días 
para ei resto del persohal.

El abono de éstas gratificaciones se 
hará a razón del jornal o áalario-báse.

Percibirán estas gratificaciones aque
llos trabajadores que en los días señala
dos para su percepción pertenezcan p 
la plantilla de la Empresa, sin tener en 
cuenta para ello el tiempo de eorvicios 
prestados "a la misma.

Cada una de las referidas (gratifica
ciones deberá hacerse efectiva, respecti
vamente, el j8 3e julic/y 22 de diciem
bre de cada año, coincidiendo con las 
fiestas* de Exaltación al Trabajo y Navi
dad. ,

1

SECCION TERCERA 

Prima  p or asistencia al trabajo en  las 
Empresas hulleras

Art. fiq.-^Subsistirá en todo su rigor 
la prima de asistencia al trabajo esta
blecida por Decreto de la Presidencia del 
Consejo de -Ministros de 4 de mayo de 
.1944, para intensificar la producción hu
llera, debiéndola percibir todos lo» tra
bajadores de 4as Empresas afectadas, sea 
cualquiera la) categoría y el grupo .pro- 
fesional¿r*a que pertenezca.
'JLa  fSlta injustificada de asistencia al 
trabajo durante un día a la semana 
dará lugar a la no percepción de esta 
prima, por importe correspondiente a los 
siete días de la semana en que se hubie
ra producido la falta. *

Se considerarán faltas justificadas das 
Incluidas en el artículo 67 de la vigente 
Ley de Contrato de Trabajo, pero te
niendo en cuenta que se computarán dos 
faltas de asistencia como justificadas en 
caso de fallecimiento de los padres, - cón
yuge e nijos.

En estos «casos podrá llegar a estimar
se hasta tres, faltas como justificadas, 
cuando el funeral se celebre en día dis
tinto del sepelio. ,

Las Taitas justificadas de- asistencia 
acarreará la pérdida del derecho a 1  ̂
percepción de la prima, correspondiente 
al día que se dejó de trabajar, pero no 
a las primas correspondientes al resto 
de Eos días la sem ana.v

S E C C I O N   CUARTA 

Prima a la producción

A r t 90.-—Se crea una prima a la pro
ducción consistente en 1,50 pesetas por 
tonelada comerciar útil, vendida o con
sumida en usos propios. '

 La prima a  la producción a que se 
refiere el párrafo anterior se entenderá 
como participación en beneficios hasta 
que este régimen se incorpore a la Re
glamentación, 

Los fondos totales procedentes dé 1̂  
prima meáiCLonada se destinarán a en-* 
grosar los correspondientes a las Institu
ciones de Previsión a qu^ se refieren 
las presentes Ordenanzas..

CAPITULO XII

Reglamento de régimen interior
Art. 9i.-r-Toda9 las Empresas mineras 

quedan obligadas a confeccionar dentro 
del plazo de tres meses, a partir de la 
publicación de las presentes Ordenan
zas, su Reglamento de régimen interior,/ 
en el cual deberán recoger, adaptando 
cada una a sus características particu
lares, las normas contenidas en la  pre* 
serfte Regla mentación, detallando cuan
to se refiere a ingresos, ascensos, jor
nada, plantillas, descansos, vacaciones, 
sueldos,, salarios, recargos, abonables por 
horas extraordinarias, trabajos a desta
jo p tarea con prima, gratificaciones, 
premios, faltqs,/sanciones, etc., de ma
nera particular en lo referente a las 
medidas de seguridad e higiene en él 
trabajo y todo cuanto suponga derechos 
y obligaciones de los obreros que éstos 
en todo momento deberán conocer.

Como anexo podrán hacerse constar 
cuantos beneficios ojorgueq las Empre
sas que superen ios consignados en es
ta Reglamentación, y que por su carác-' 
ter voluntario circunstancial .0 transito
rio <no constituyan compromiso ni obli
gación de carácter; permanente.

Art. 92.— E l proyecto de Reglamento 
d© régimen interior deberá elevarse por 
triplicado dentro del- plazo señalado en 
el artículo precedente a la Dirección 
General o Delegación de Trabajo, se
gún que la Empresa sea de ámbito Pro
vincial o Interprovincial.

Una copia del citado Reglamento se
rá remitida .por las Empresas al' 9in-, 
dicato Nacional o Provincial del Ramo, 
respectivamente,» al mismo tiempo que 
a las autoridades laborales citadas eñ 
el párrafo anterior. ¡

Art. 03.— Simultáneamente, lós Re
glamentos será/i expuestos durante quin
ce días al-personal, a fin de qué éste 
alegue* lo que crea conveniente dentro 
del indicado plazo ante I09 organismos 
Sindicales, los cuales deberán informar 
a la Dirección o Delegación de Traba
jo sobre los extremos que\ considet#n 
Oportunos dentro dé los treinta días' si
guientes al de la fecha en que recibie
ran el ejemplar a que se refiere el pá
rrafo segundo del artículo anterior.

A y t.'94.— Tantq la Dirección 4 General 
corno la Delegación fie Trabajo adop-* 
tarán el acuerdo que proceda una vez 

'reciban, para su aprobación o reparos, 
los citados íRcglamentQs de régimen in
terior. 

D IS P O SIC IO N E S  T R A N SIT O R IA S

P rimera. —  Gn los jornales y sueldos 
mínimos fijados en esta Reglamentación 
se entederá que están comprendidos ló.s 
sueldos o jornales base - anteriores, y el 
plus ele. carestía de. vida, más no las. 
gratificaciones que en la actualidad se 
e3tén disfrutando^

No obstante, ¿ai gratificaciones volun
ta r ia s  que puédan concederse al perso

nal a partir de la publicación del pre
sente Reglamento, ño tendrán carácter 
dé permanencia er ningún caso, podien
do las Empresas dejar de abonarlas si 
en cualquier momento estiman desapa
recieron las causas que las motivaron.

El primer p.árrafo de esta disposición 
transitoria no será de aplicación a las 
explotaciones de BaVruelo y VillanUeva 
de las Minas.

S egunda.— A partir de la publicación 
de las presentes Ordenanzas, las Em
presas mineras deberán incrementar el 
precio de los destajos^ primas o tareas 
en vigor en un tanto por ciento equi
valente, cuando menbs, al que repre
sente la ^diferencia entre el salario base 
anterior . incrementado por el plus de 
carestía “de vida y los nuevos salarios 
base.

T ercera»— Las Empresas mineras afec
tadas por la presente Reglamentación 
que se dediquen a la vez a otras explo
taciones o actividades, y su persohal 
obrero, subalterno o administrativo, et
cétera, realice funciones indistintamen
te de una u otra actividad, les serán 
aplicables los preceptos de las pres-éntes 
O rdénanos, siempre''que éstas resulten 
más beneficiosas para lo» trabajadores.

C uarta.— G&S Empresas con activida
des distintas dentro de una rrtisma zo
na podrán solicitar de la Dirección Ge
neral de Trabajo, a instancia de sú per
sonal administrativo, que éste quede 
afecto en todo a uh escalafón único re
gido por la Reglamentación . más favo
rable-

Madrid, 26 dé» febrero de 1946.— El Di
rector general de Trabajo, A. Miranda 
Junco.

ADMINISTRACION' 
CENTRAL

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza Primaria
Rectificando los errores observados en la 

 publicación de la disposición de 8 de  
febrero del actual, adjudicando destino 
provisional a los Maestros de n uevo 
ingreso que se hallaban en expectación

 de destino. 
- sVistas lasN relaciones insertas en el 

B O L E JIÑ  O F IC IA L  D EL E ST A D O  
de los días 20, 21, 22' y 23* del actu al1 
mes ,dé febrero, correspondientes a la 
adjudicación provisional de escuela a 
los Maestros ingresado» en el Magister 
rio Nacional en das 0p<’sick)nes de 1945 
y promociones anteriores que sé halla
ban en expectación de destino, y ob
servados álgunos errores de copia en 
su publicación,

Esta- Diretción General há resqdto 
publicar a continuación la rectificación 
de dichos errores. 

Lo digo a V V. S£. para su conocí- 
miente- y efectos. 

Dios- guarde a. VV. SS. muchos anos. 
Madrid, 25 de febrero de 1946.— El 

Director generál, Romualdo de Toledo.

Srê s. Delegados Administrativos “de (En
señanza Primaria. 
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M A E S T R A S

20 febrero 1946 !
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| 6. Zaragoza .>..

6. Zaragoza ..... 
< 6. Valencia ... .. 
127. Vizcaya ........

En la localidad: Almonacía de la Sienra

En ía provincia: Alicante .................. T......... .
En la. provincia : Zaragoza ■....................... ....................
En la puntuación : 8*86 .................. ........ ............

Almonacid de la 
Sienra.

Zaragoza.
Alicante.
^86.
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» »  »

» » »
*» , » »
» »  »
» » »

1409 > 
»
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1410 ,

14 11 
1439'

J
n

1441
1442 

»
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1457 
»

1458
1459

0

46. Murcia ........ i
50. Almería .......
58. Orense .......
77: Pontevedra....
77. Pontevedra....

1. iLugo ......«....
8. Tarragona ...

10. (La Coruña ... 
15. Orense .......
17. . Madlrid ........
17. Orense .......
iy.s Lugo ..... .
22. Córdoba .......
22. Córdoba .......
27. t Oviedo ........
35. Burgos ........
95. Madrid r ......
95. Madrid ........

En la puntuación; 9*06 ....................«1.
En .la  provincia: Orense ........ ................. .
En la .localidad: iFrufe ................ ...........„........... .
En la localidad : Calvariño .......................... .
En el Ayuntamiento: Macadai ..............,...........
En la promoción (») comillas ........................
En el Ayuntamiento: Monterio .............................. .

En lá localidad: Rigueiredo ....... .................................
En la localidad: Celmejedo ............. .............................
En la puntuación : 11*2je ........................................ .1...
En lai puntuación : 12,81 ....................................
En la puntuación : 1278  ..................... ...........
En la localidad: Cervantes ................. ........................
En el Ayuntamiento: Villanueva .................... .
En la localidad: Acasapapio ........................................
En la localidad: Puenteáreas ........... ............................
En la localidad : Nomblona ......................... ........... .
En el Ayuntamiento» Nomblona ........ ................. .......

9’9°*
Almería.
Froufe.
Calveliño.
Maqueda.

.Op. 1945.
Montbrío, d e  l a  

Marca.’ 
Figueiredó.
CeTme.
I 2 ’ 8 l .
I 2 ’ 7^ .
1 1 *21 .
Villanueva.
Cervantes.
Casapapio. ,
Puentéarenas,
Momblona.
Momblona.

Tribunal de Oposiciones a las cátedras 
de «Patología general y Propedéutica 
clínica», vacantes en las Facultades de 

Medicina de las Universidades de Sala
manca y Sevilla  (Cádiz)

Señalando fecha, hora y local en que se
han de presentar los opositores.

Los aspirantes a estaá cátedras se 
presentarán el día 2 de abril próximo, 
a las doce de l a . mañana, en la Sala 
cíe Grados de la (Facultad de Medicina 
de Madrid/ a fin ,de conocer el sistema 
acordado por el Tribunal en. orden a  
la, práctica de los dos últimos ejerci
cios. de estas oposiciones.

En dicho acto, loa señores opositores 
entregarán ál Tribunal los trabajos 
científicos y la .exposición escrita deJ 
concepto, método, fuentes y programa 
de la disciplina sobre lo que han de 
versar ios dos pdtneros ejercicios, ‘de 
conformidad con lo prevenido en ©1 pá
rra fo , segundo., del artículo 13 /del .vi
gente Reglarhento de oposiciones a cá
tedras de Universidades. Asimismo en
tregarán el redbo de haber ingresado/ 
en la Habilitación del Ministerio dé 
Educación. Nacional los derechos . que 
pre.viené el Real Decreto de 12 de mar-* 
áó de 1925.

.Madrid, 23 de febrero de 194Ó.—El 
Presidente del Tribunal* (Fernando Ro
dríguez iFornos.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por 
Carretera

Anunciando la subasta de las obras de 
terminación de la infraestructura del 
trozo primero, de ;la Sección Mera a 

 Vivero, del ferrocarril Ferrol del Cau
dillo a Gijón (Coruña).

f En virtud de lo dispuesto por Decreto 
>de 18 de eneró de 194Ó esta Dirección* 
Generar ha señalado el día 11 del pró- 

. ximo mes de marzo a’ las doce horas de 
la mañana, para la adjudicación en públi
ca. subasta de las obras de terminación dé 
la infraestructura dfel Trozo i.° dé da Sec

ación Mera a Vivero, del ferrocarril Ferrol 
'derf Caudillo a Gijón, provincia dé Co- 
runá, cuyo .presupuesto de contrata e9 
d i 10.750.871,85 7  para cuyo pago existe 
crédito, .según certificación expedida en 
,14 de diciembre de 1945.

Lá subasta se celebrará en los Jé r - . 
mino9 prevenidos por la Instrucción de 
11 de septiembre de 1886, en Madrid, 
ante la Dirección General de Ferroca
rriles , Tranvías y Transportes por Ga- 
rréterá, situada en el local que ’ ocupa 
el Ministerio de Qbra» públicas, h^llán- 
dpse de mdnifiesto, para conocimiento. 
dj©l público, el presupuesto, condicionéis 
y planos correspondientes en dicho Mi
nisterio.

. Para tomar parte en la subasta fiabrá 
de depositarse previamente como ga
rantía, la cantidad - de 133-754,36 pése
las, pudiendo constitúir&e este depósito 
en títulos de la Deuda Pública admití-, 
dos para esta clase de Operaciones o en 
metálico. Si se contituyesé en títulos 
de la Deuda Pública habrá de acredi-

> *

tarse la propiedad de los mismos con 
la póliza cíe compra..

A cada proposición se acompañará en 
sobre abierto y por separado el resguar
do que acredite haberse efectuado el 
depósito de la cantidad señalada en al
guna Delegación cíe Hacienda de la 
Penislilla* o en la Cajq General de De
pósitos, y erdocumento que acredite la/ 

'propiedad del depósito y ta personalidad 
y capacidad del licitadur, qsi como los 
documentos referentes a esitar al co
rriente en el pago del retiro obrero, 
según el Real Decreto de 10 de marzo 
de 1919 y ai de enero de 1921. Cuando 
se trate dé personas jurídicas habrán 
de justificar su capacidad así como la 
de sus representantes, acompañando la 
certificación que sobre incompatibilida
des se exige para contratar con la Ad
ministración Pública, como disponen los 
Reales decretos de 12 de octubre de 
1923 y 24 de diciembre de 1928. Si con

curren Sociedades extranjeras q indivi
duos extranjeros, Jos documentos que 
•presenten habrán de llevar certificado 
de legalidad del Cónsul de España en 
su país, o del de su Nación en Madrid', 
todos perfectamente legalizados. A'cro- 
diitar el pago1 del ‘.retiro obrero.

El depósito hecho en la íorma indi
cada s^rá devuelto á] concursante que 
no resulte adjudicatario en el punto en 

•que lo depositara dentro de los qúincé 
días siguientes a la adjudicación de la 
subasta. En el caso 'de que resoltasen 
dos o más proposiciones iguqles se pro
cederá en el acto de la subasta a un 
sorteo entre las mismas.

Se admiten proposiciones en la .Sec
ción. correspondiente del Ministerio de 
Obráis Públicas, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de La fecha 
hasta las trece dél día 9 de marzo pró- , 
ximo.

Las proposiciones*, se presentaran en ;
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pliegos cerrados, en papel sellado de 
Ja clase sexta (4,50 pesetas), ajustán
dose al adjunto modelo.

 Madrid, 12 de febrero de 1946.— El 
Director general, José García - Loma y 
Cossío.

Modelo de proposición
D vecino de .........., provincia

(de .......... . según cédula personal núme-
To .......... . con domicilio en ........ , pro
vincia de ........... , calle de ............ núme
ro ...........   enterado del anuncio publica
do en el BO LETIN O FIC IA L D EL ES
TADO con fecha ....... de ........... último
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para lá adjudicación en pública 
subasta de las obras de .......... , provin
cia de ...........   se compromete a tomar a
sú cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, píor la cantidad d e .......
pesetas (1).

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas corres- 
pondientes, las de la Ley de 1 .° de julio 
de 1911 y las del pliego general de con
tratación de 13 de marzo de 1903, han de 
regir en la contrata de las obras del pro
yecto de terminación de las de infraestruc
tura del trozo primero de la Sección Mera 
a Vivero, del ferrocarril del Ferrol del 

Caudillo a Gijón
1 .ª E l rematante quedará obligado a 

otorgar en Madrid, a su costa, la co
rrespondiente escritura do contrata ante 
el Notario oficial que se designe dentro 
dé los treinta días siguientes a la pu
blicación en el BO LETIN O FICIAL 
D E L  ESTADO de la Orden de aprobá- 
ción del remate, debiendo justificar en 
la misma haber satisfecho los derechos 
de inserción del anuncio de la subasta 
en el BOLETIN O FIC IA L D EL «ES
TADO y «Boletín Oficiala de la provin
cia donde radique la obra. La primera 
copia de esta escritura,* una vez liquida
dos por él rematante todos los impues
tos, será entregada en la Dirección Ge
neral de Ferrocarriles.

2.a Son de cuenta del rematante no 
sólo los impuestos de liquidación de la 
escritura y timbre, sino también todos 
los que la Hacienda imponga como uti
lidades,, industrial, impuestos de pagos 
al Estado, etc.

3.a Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el rematante haber cojis- 
titúído en la Caja General de Depósitos 
Ja fianza definitiva, según la Ley de 17 
de octubre de 1940, con el aumento pres
crito. en Ha misma, si hubiere lugar a 
ello. Dicha fianza podrá ser constituida

(1) Aquí la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado, pero adyirtiéndo que será 
desechada ‘oda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en fletra por la 
que se compromete el proponente a la 
ejecución dé las obras', así como toda 
aquélla en que se añada alguna cláusula.

Asimismo se compromete a que las re- 
muneraéionés, mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y - ca tegoría 
empleados en.las. obras, por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordinarias, 
-no sean inferiores a ilos tipos fijados por 
la Junta creada por Real Orden de 26 de 
marzo de 1929.

en metálico o efectos de la Deuda Pú
blica, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, debiéndose justificar, en 
lá misma escritura la propiedad de Jos 
efectos, para lo cual se reseñarán los 
efectos y las pólizas en la escritura. L a . 
falta de otorgamiento de la escritura en 
él plazo señalado en la primera, o de 
constitución de la fianza definitiva, pro
ducirá los efectos determinados en el 
artículo 51 de la Ley de Administración 
y Contabilidad del Estado.

4.a La parte de aumento de fianza 
podrá ser devuelta al contratista en las 
condiciones que señala el apartado d) de 
la 'Ley de 17 de octubre de 1940. E l res
to no será devuelto hasta que, aprobada 
la recepción definitiva y liquidación de 
las obras, se cumpla lo prevenido en él 
artículo 65 del pliego general de con
diciones y Reales Ordenes de 7 de mar
zo de 1909 y 3 de agosto de «191 q, que 
lo complementan.

5.a Se dará principio a  la ejecución 
de las obras dentro del término de trein
ta días, a contar desdo la fecha de pu
blicación en el BO LETIN O FICIAL 
D EL ESTADO de la aprobación del re
mate, y deberá quedar terminado en el 
plazo de veinticuatro meses, a contar 
desde la misma fecha, satisfaciéndose áu 
importe en las dos anualidades siguien
tes: 5-750-87*,85 pesetas en 1946 y 
5.000.000 de pesetas en 1947.

6.a Los gastos de comprobación del 
replanteo, de inspección, vigilancia y de 
liquidación serán de cuenta del contra
tista, aplicándose el Decreto de 9 de 
marzo de ,194o y la Orden ministerial 
de 29 de marzo de 1940.

7.a Se acreditará mensual mente al 
contratista el importe de las obras eje
cutadas, con arreglo a  lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el In
geniero, excepto en el caso a que sé re
fiere la condición, siguiente, y su abono 
se hará en la forma establecida por las 
disposiciones vigentes.

8.a E l contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la ne
cesaria para ejecutar las obras én el 
tiempo fijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho a que se le abonen en un año 
mayor suma-que la que corresponde se
gún Ja s  anualidades consignadas en lá 
condición quinta que antecede, de las 
que deducirá la parte correspondiente 
a la baja que se obtenga en la subasta 
y el descuento a que se refiere la con-, 
dición sexta. Por* I9 tanto, los derechos 
que. el articuló l o  del pliego de candi* 
ciones generales concede al contratista 
no se aplicarán partiendo como base de 
la _fecha de la Certificación, sino de Jas 
épocas en que deberán realizarse 'Jos 
pagps.

9.a Regirán , para esta contrata los 
preceptos á que se refieren Jas Leyes 
de 14 de febrero de 1907, 24 de noviem
bre de 1939 y disposiciones complemen
tarias, relativas a la protección de la 
Industria nacional; los d̂el artículo ter
cero de lá Ley de 4 1 de abril de 1939, 
aprobatoria del plan ge»eral de obras 
públicas; los Reales Decretos de 20 de 
junio y 12 de julio de 1902, Real De
creto d e ‘ i.° de septiembre de 1929, re
lativo al fomento del consumo de ar
tículos nacionales; Real Decreto-»Ley de 
5 de marzo de 1929 y Real Qrden «de 7 
del mismo mes y año, referentes al com . 
trato de trabajo con los ¿obreros, y lo. 
legísládo sobre el retiro obrero" y acci

dentes del trabajo y las disposiciones 
dictadas o que en lo sucesivo se d jeten 
que sean aplicables acerca del régimen 
de trabajos, entre ellas la Ley de 21 de  
noviembre de 1931.

10. a) Los licitadores están obliga
dos a declarar en las proposiciones qué 
presenten las remuneraciones mínimat# 
que percibirán, por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias qüe »e 
utilicen dentro de los límites legales 
los obreros de cada oficio y categoría 
de los que hayan de ser empleados en 
las obras o servicios, siendo, desde lue
go, desechadas las proposiciones en que 
tales remuneraciones mínimas sean in
feriores a los tipos que a la sazón rijan 
en la zona o localidades en que las obras 
hayan de realizarse.

b) E s obligación * de I09 rematantes 
presentar a la $ Entidades públicas que 
hubiesen realizado la adjudicación de las 
obra9 o servicio antes del comienzo de 
éstos el contrato de trabajo a que se 
refieren los artículos 67 y siguientes de 
la Ley de 21 de noviembre de 1931, en 
los cuales, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por ¡a citada disposición, 
se consignarán los plazos en que habrán 
de realizarse los pagos de los jornales.

Dicho contrato* será extendido por tri-
Í>licado, con un anejo en él que consten 
as listas de J09 obreros a quienes afecte, 

y será autorizado con las firmas dél con. 
cesionario o contratista y del represen
tante que los obreros designen. Un 
ejemplar quedará en poder de cada uñó 
denlos consignatarios y el otro .será ql . 
que se presente á la9 Entidades públi
cas adjudicarán tés dé las óbrás, las cua
les .remitirán copia del mismo al Mi
nisterio de Trabajo, dentro de los cin
co d.ías siguientes y archivarán el origi
nal, del que expedirán gratuitamente, y  
en papel común, las certificaciones que 
en cualquier tiempo fueren solicitadas por 
los interesados o por los Organismos de 
la Administración pública.

c) Los contratistas quedan obligados 
a entregar a cada obrero que encellas se 
empleen una cartilla’ en que consten, las 
obras’ o servicios públicos de que; sé 
tráte, é l  nombré del obrero o eiripleádo!, 
servició que éstos presten u ofidio* que 
ejerzan y la fecha del contrató de tra
bajo, á que se refiere el. apartado an
terior. En  dicha cartilla se consignarán 
todas lias liquidaciones de salarios qué 
hagan al obrero, con separación de las 
remuneraciones correspondientes a la jor
nada legal de-trabajo y p las htínas éa¡- 
trordinarias que hubiese trabajado.

I I . Bajo ningún pretexto podrán 
sultar responsabilidades’ contra él E s-' 
tado por incumplimiento de las disposi- 
ciones sobre contrato de trabajo'

12. E¡t contrato e» esencialmente ad-" 
ministrativo y sujeto, pór tanto, V  está 
Jurisdicción.

1 3 .  Queda obligado el contratista a 
•ejecutar dentro de cada año la cantidad 
de obra correspondiente a las respecti
vas, anualidades.

14. El adjudicatario, en caso de in
cumplí miento, contrae las obligaciones 
definida? en el artículo 51 de la Ley

W ;  e igualmente 
habrán de observarse- por el mismo cuan
do prescribe la Ley de 14 de febrero 
de 1907, sobre protección a la Industria 
nacional.

15» Será de aplicación a Ja presente
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subasta las adiciones al pliego de con
diciones facultativas dispuestas en • la 
norma quince de las aprobadas por Or
den ministerial de 3 de octubre de 1945 
para cumplimiento de la Ley de 17 de 
julio del mismo año.

16. $erá de aplicación a esta subasta 
los preceptos de la citada Ley de 17 dt 
julio de ic>45, con la facultad que e! nr 
tículo 13 del mismo otorga ail Gobierno 
para su suspensión o definitiva deroga
ción en cualquier rtiomento.

Madrid, 12 'de febrero de 1946. — Fl 
Director general, José García - Loma y 
Cossfo.

339—A. C.

Dirección General de Obras  
Hidráulicas

L eg a liz a n d o  las obras que se in d ica n  en

el barranco de G á ld a r ( L a s  P a lm a s)

d ed ica d a s al cultivo, solicitado por don
J u a n  M endoza D o m íng u e z .

Visto el expediente incoado a instan
cia de don Juan Mendoza Domínguez, 
en solicitud de legalización de obra> 
ejecutadas en terrenos de dominio pú
blico, del barranco de Gáldar, en térmi
no municipal de Gáldar (¡Las Palmas), 
dedicadas al cultivo, asunto en el cual 
ha informado el Consejo de Obras l/ú- 

^blicas, ' '
Este Ministerio, de acuerdo con el dic- 

táme/^ erhitido por dicho Cuerpo con%ul- 
tivo, ha resuelto acceder a lo solicitado, 
con sujeción a las siguientes condicio
nes :

1.a Las obras que se legalizan son 
las ejecutadas con arreglo al proyecto 
suscrito por el Ayudante de Obras Pú
blicas don Pedro Arocena.

2.a La concesión se entiende sin per
juicio de tercero, dejando, a s-alvo el de
recho de propiedad, y. con sujeción a los 
preceptos de la ilx^y de Aguas y dispo
siciones relativas- a este asunto, así

• como, a las que en lo sucesivo puedan 
dictarse por la Superioridad.

3.a 1E 1 concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo 'dispuesto en 
la Ley del Timbie.

4.a El concesionario cuidará de te
ner en buen estado las obras. El Inge- 
niero Jefe, por sí o por el Ingeniero en

■quien delegue, apreciará el cumplimien
to de esta cláusula .y podrá ordenar al- 
concesionario para que, pTr su cuenta, 
ejecute las que considere necesarias 
para el buen estado y 'servicio de las 
o b r a s . 'v  ̂ „

5 .a Los gastos que puedan originar 
„ el cumplimiento de la cláusula anterior

serán de cuenta del concesionario'.
6.a E-l terreno cuya ocupación se 

autoriza por la ¡presente concesión se de
dicará al cultivo agrícola, y no podrá . 
destinarse a otros usos ni traspasarse 
sin aprobación de la Superioridad.

7.a Una vez otorgada la concesión se 
devolverá el 1 por 100 del importe del 
presupuesto de las> obras en terreno de 
dominio público, depositado como fianza 
a  favor del Ingeniero Jefe. *

8A El incumplimiento d e  las cláusu-, 
las de la presente concesión será motivo 
dé la caducidad de la misma, y llegado 
este caso, se procederá con -arreglo a las 
disposiciones vigentes aplicables al caso.

Y  habiendo aceptado el petecionario 
las preinsertas condiciones, y remitid* 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, de orden ael 
excelentísimo señor Ministro lo comuni 
co para >u conocimiento, el del interesa 
do y demás efectos, con publicación en 
el «Boletín 'Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1946.— El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de L a s  Plamas.

CORTES ESPAÑOLAS 

Oficialía Mayor
A nu ncio sobre oposiciones a plazas de 

O ficia les del C u erp o  T é cn ico  de la S e

cretaría d e las C o rtes E s p a ñ o la s.
\

Terminado el plazo de presentación 
do instancias y examinadas éstas, se 
inserta continuación la lista de los 
solicitantes admitidos a practicar los 
ejercicios:

Don Carlos Ortiz Mansberger.—E x  
Combatiente.

Don Manuel Acedo-Rico y Semprún. 
Huérfano de caído.

Don Fernando Garrido Falla.
Don Pablo Rico-A vello Rico.— E x  

Comba tiento.
-  Don Francisco Elias de Tejada Spí- 

nola. ‘ .. . • (
Do<n Juan Echeverría Iribarren.— C a

ballero Mutilado
Don José María Tejera Victory.
Don Raúl de Elias y de Ostúá.
Don José Luis de Azcárraga y de 

Bustamante.—-Ex Combatiente.
Don Ramón Ferrán Poch.
Don José Nicolás de Escoriaza Ceba- 

llos-Escalera.
Don José Luis Santaló Rodríguez de 

Viguri. '
Don [oaquín de Pablo-Blanco y Agui- 

tar-Tablada.
Don José Luis García Rubio,— E x  

Combatiente.
Don Marcial García del Río.
Don Enrique Jiménez Asenjo.
Don Luis Tapia Salinas.— E x Cau- 

• tivo. *
Don Luis Burgos Boezo.— E x  Com 

batiente.
Don Antonio Sicilia Pimentel.
Don Angel Díaz de* la Riva. 

jg Don Salvado/ Soler Serra.
Don Andrés Barreiro Rodríguez.
Don Enrique Jorge Meneses de Óroz- 

co / y Orozco.— Alférez provisional.
Don Jorge. Suárez de TangLl y Guz- 

mán.—Alférez provisional. /
Don Fra-nciscp Torregrosa Lastres.* 
Don Manuel^Villaverde Parrondo.

. Don Héctor Maravall Casesnoves. ‘ 
Don Salvador Sáenz de H eredia.Ar- 

teta.— Caballero Mutilado y ex Com
batiente.

Don Gaspar Gómez de la Serna Scar- 
dovi.— Ex Combatiente.

Don Andrés Mochales Ochando.—E x  
Combatiente y ex Cautivo.

Don Pascual «.Miret Femenía.
Don José Ficaza Sanz.— E x Com ba

tiente.

Don Gregorio Marañón Moya.— E x  
. *omb;i tiente 

Don lesú^f Florentino Pueyo Alvarez.
Don Eloy Rodado Leal. ♦
Don Enrique de las Alas Pumarifio y 

González-Muñoz.
Don José Dorrego Murphy.
Don ¡osé Ramón Fernández Buga-

Ual. — E n Combatiente..
Don José Antonio Ortega Rosales,-^ 

Ex Combatiente.
Don Manuel Camacho y de Ciria. 

Don Arturo Gallardo Rueda.
Don Esteban T o r r e s  Minguez.—  

Huérfano de Caído..
Don Juan Bernál-Quirós y Tom ás.—  

Ex Cautivo y Huérfano de Caído.
Don javier Angoloti Cárdenas.
Don Fernando Sainz Martínez de Bu- 

janda. •
Don. José María Hernández Sampela- 

yo López.
Don Jaime ‘de Aguilar y Ótermín.
Don GabrieJ de la, Puerta v Chávarri. 
Don José Manuel Núñez Lagos.
Don Luis Clemente de Diego y Gon-., 

zález.—E x  Combatiente.
Don Luis Pérez del Río y Valdepa- 

res.—E x  Combatiente.
Don Pedro Garoía-Durán y Parages. 
Don Arturo • Echeverría Verástegui.—  

Ex Combatiente 
Don [osé Antonio López Huerta.— E x  

Combatiente.
Don Eduardo Calderón Sola .^A Jfé-  

rez provisional.
Don ¡osé Plácido Fernández Viagas. 
Don ¡ose María Blanco Garrido.
Don Ignacio Blázquez Sal so.
Don ¡osé María' García Escudero.—  

Alférez provisional y Huérfano de Caído. * 
Don Francisco Javier Mateos Alva

rez.— Ex Combatiente.

No ha.n presentado toda la documen
tación requerida, por lo cual se enten
derá que renuncian a todo derecho si no 
la completan en el plazo de quince días, 
los señores'siguientes:

Dop Pedro Tenorio Macias.
Don Juan Ignacio Tena. %
Don Pedro Migued González Quijano. 
Don David Mendiora A;znar. *
Don Francisco Utrera Maldonado.
Don Carlos Iglesias Selgas.
Don ¡osé Beltrán de Heredia y C as

taño.
Don José Antonio Sqárez de la De

hesa. .
Don Bienvenido Valencia Valencia.

El Tribunal de examen y calificación 
estará formado por los señores dón Jo 
sé María Al faro Polanco, Vicepresiden
te de las Cortes; don Fernando María 
Castiella Maíz y don Jesús Rubio G ar
cía-Mina, Procuradores, en Cortes;- •’on 
José María Gamoneda y García, del Va
lle, Oficial Mayor de la Secretaría, y  
don Julio Casares y Sánchez, funciona
rio competente en idiomas.

El día 4 del próximo mes de mayo, 
a las cinco de la tarde, se constituirá 
el Tribunal en el Palacio de las Cortes 
para señalar, mediante 9orteo de los 
opositores, el orden en que hajtan* de 
actuar. E l primer ejercicio tendrá lu
gar el día 10 del mismo mes, a las 
tres v mpdia de la tard a,'

Palacio de las Cortes Españolas, 28 
de febrero de 1946.— El Oficial Mayor, 
José M .R Gamoneda.


